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ueridos compañeros:

Tengo el placer de presentaros
el número 26 de la revista tri-
mestral del Refor, la primera que
se publica desde que el pasado
mes de febrero los miembros
del Consejo Directivo deposita-
ran su confianza en mí como
Presidente del Refor.

En la primera reunión del nuevo
Consejo Directivo, en el mes de
marzo, se crearon nuevas comi-
siones, así como se reorganiza-
ron las ya existentes para dar
cobertura a todas las diferentes
necesidades y realidades en el
ámbito del Registro. Las nuevas
comisiones de las que ya se han
celebrado las primeras reunio-
nes on line son: Comisión de
Coordinación, Comisión de
Imagen y Relaciones Institucio-
nales, Comisión de Servicios e
Innovación, Comisión Económi-
co Financiera y Comisión de Re-
laciones con los Colegios de
Economistas. Asimismo se han

mantenido el Comité de Nor-
mas y Procedimientos y el Co-
mité de Formación.

En este número hemos invitado
a D. Valentí Pich, Presidente del
Consejo General de Economis-
tas desde el mes de enero, a
contestar mediante una entre-
vista a algunas de las cuestiones
que se plantean a tenor de la
entrada en vigor de la Ley de
Sociedades Profesionales, de la
nueva configuración de títulos
universitarios y por supuesto de
los economistas forenses.

Además publicamos en este nú-
mero cuatro nuevos artículos
doctrinales de gran interés. El
primero, del abogado Antonio
Baró con el título “El descuento
y otras cesiones de crédito ante
el concurso de acreedores” de-
termina en qué medida la ce-
sión de créditos ha de integrar-
se en la masa activa de la em-
presa en concurso; el segundo,
que se publicará en números

consecutivos, del profesor de
Derecho Mercantil de la Uni-
versidad Complutense de Ma-
drid, Jaime Álvarez, lleva el tí-
tulo “La inflación inmobiliaria”;
el tercer título, de Leopoldo
Pons, Presidente del Grupo de
Trabajo de Sociedades Profesio-
nales del Consejo de Economis-
tas se titula “Los economistas
forenses en el marco de la nue-
va regulación societaria profe-
sional. Las S.P. de la ley
2/2007y la reserva de activi-
dad”; y por último un cuarto ar-
tículo de nuestro compañero el
economista Francisco Javier Ro-
dríguez titulado “Las socieda-
des mercantiles locales en la
Ley concursal”, sobre los pro-
cedimientos concursales de
empresas municipales.

Últimamente se han celebrado
numerosas jornadas y cursos
homologados de temática con-
cursal o con la participación di-
recta del Registro, consecuen-
cia en cierta manera del au-
mento de la demanda de los

Q
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Editorial

mismos, por cuanto el cambio
de ciclo económico ha provo-
cado un aumento notable en el
número de declaraciones de
concursos. En el mes de abril la
Universidad de Valladolid orga-
niza en el marco de las Aulas de
Empresa “La reestructuración y
la Ley Concursal: aspectos
prácticos”; también en abril el
Refor participó en una jornada
sobre los pasos de la adminis-
tración concursal en la Univer-
sidad Complutense de Madrid.
La conferencia corrió a cargo
del juez titular del juzgado de
lo mercantil nº 3 de Barcelona,
D. José Mª Fernández Seijo, el
profesor de Derecho Mercantil
de dicha Universidad, D. Jaime
Álvarez, además de yo mismo.
Asimismo en el Colegio de Eco-
nomistas de Albacete se cele-
braron las “Jornadas concursa-
les 2008” con la participación
de nuestro consejero D. José
Rafael Sánchez Medina; en el
Colegio de Economistas de Ali-
cante se organizó la charla de-
bate “El concurso de personas

físicas no relacionadas con acti-
vidades comerciales, industria-
les o profesionales”; en el Cole-
gio de Economistas de La Coru-
ña, el Refor participaba a través
de su consejero D. Diego Co-
mendador en el seminario “Las
últimas fases del concurso: la li-
quidación y la calificación”; en
el Colegio de Economistas de
Cádiz D. José Rafael Sánchez
del consejo Directivo del Refor
impartió el curso “Procedimien-
to concursal abreviado”; el Co-
legio de Economistas de Valla-
dolid realizó el curso “El dere-
cho concursal como solución a
la crisis de empresa: panorámi-
ca general” y por último el RE-
For a través de las ponencias de
su directora Dª. Inés Landín y la
mía participó en “VI Jornada
Igualdad y Economía” organi-
zada por el Banco Mundial de
la Mujer.

En cuanto a las ofertas editoriales
que ha puesto en marcha el RE-
For, ya os anunciamos por boletín
electrónico el nuevo producto

“Mercantil”, de El Derecho Edito-
res, con toda la información jurí-
dica necesaria en materia mer-
cantil, además del libro de la
juez Dª. Purificación Pujol “Guía
de comportamiento en las actua-
ciones judiciales. Modos y for-
mas ante los Tribunales”, de los
que muchos de vosotros ya os ha-
béis beneficiado.

Quiero por último agradecer la
colaboración de todos aquellos
que habéis enviado dictámenes,
siempre útiles para elaborar la
Recomendación Técnica núme-
ro 4 del Refor sobre dictámenes
periciales que tenemos en pro-
yecto.

Os envío un cordial saludo

Raimon Casanellas Bassols

Presidente del REFor
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El Presidente del REFor, D. Raimon Casanellas, acompañado de
la directora del Registro Dª. Inés Landín, participa en una confe-
rencia sobre los pasos de la Administración Concursal junto al
juez titular del juzgado de lo mercantil nº 3 de Barcelona, D. Jo-
sé Mª Fernández Seijo y el catedrático de Derecho Mercantil D.
Jaime Álvarez en la Universidad Complutense de Madrid.

de abril:21
Primera reunión on line de la
nueva Comisión de Formación y
Normas constituida tras la reu-
nión del Consejo Directivo del
27 de marzo.

de abril:16

El Colegio de Economistas de Albacete organiza las “Jornadas Concursa-
les 2008”, con la intervención de D. José Rafael Sánchez Medina miem-
bro del Consejo Directivo del REFor. Las jornadas, homologadas por el
REFor, contaron con una parte presencial en la sede del Colegio de Al-
bacete y otra on line a través de la página web del REFor. 

de mayo:8

8 de febrero:

Inicio del seminario “Tres años de vigencia de la
Ley Concursal. Experiencias prácticas de la re-
gión de Murcia” celebrado en el Colegio de Eco-
nomistas de Murcia y homologado por el REFor.

22de abril:

Primera reunión on line de
la Comisión de Imagen y
Relaciones Institucionales,
creada por el Consejo Di-
rectivo el 27 de marzo.

23de abril:

Primera reunión on line de
la Comisión de Relaciones
con el Consejo y los Cole-
gios, constituida en la reu-
nión del Consejo Directivo
de 27 de marzo.

29de abril:

Primera reunión on line de
la Comisión Económico Fi-
nanciera, constituida tras
el Consejo Directivo de 27
de marzo.

29de abril:

La Universidad de Vallado-
lid organiza las Aulas de
Empresa sobre “La Rees-
tructuración y la Ley Con-
cursal: Aspectos prácticos”,
homologadas por el REFor.

30de abril:

Primera reunión on line de
la Comisión de Servicios e
Innovación, constituida tras
el Consejo Directivo de 27
de marzo.

5 de mayo:

El REFor emite una nota de
prensa en la que analiza las
estadísticas de procedi-
mientos concursales publi-
cadas por el INE relativas al
primer trimestre de 2008.

7 de mayo:

Reunión del Consejo
Directivo del REFor en
la sede del Consejo Ge-
neral de Economistas.

4 de marzo:

Celebración del Seminario “El Concurso en situa-
ción de falta de activo y aspectos prácticos de la
calificación concursal” en el Colegio de Econo-
mistas Islas Baleares y homologado por el REFor.
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de junio:11

Se celebra en el Colegio de Economistas de
Alicante la charla-debate “El concurso de per-
sonas físicas no relacionadas con actividades
comerciales, industriales o profesionales” ho-
mologada por el REFor. 

de mayo:13

De izquierda a derecha: Dª. Inés Landín.
Directora del REfor, D. Raimon Casanellas,
Presidente del REfor y Dª. Elvira Blanco,
Economista del Banco Mundial de la Mujer.

De izquierda a dere-
cha: D. Raimon

Casanellas,
Presidente del REFor y

Dª. Karin Weinz,
Responsable de la

Unidad de
Prevención de

Deudas de Suecia.

De izquierda a derecha: Ilmo. Sr. D. Luis Antonio Soler
Pascual, Magistrado Audiencia Provincial de Alicante, Sección
8º Mercantil e Ilmo.Sr. D. Rafael Fuentes Devesa, Titular
Juzgado de lo Mercantil nº 1 de Alicante. 

6 de junio:

El Colegio de Economistas de Cádiz orga-
niza el curso homologado por el REFor so-
bre “Procedimiento Concursal Abrevia-
do” impartido por el Consejero del REFor
D. José Rafael Sánchez Medina

12de junio:

El Colegio de Economistas de Valladolid
celebra el curso “El derecho concursal
como solución a la crisis de la empresa:
panorámica general”, homologado por el
REFor.

12de junio:

Firma de convenio de colaboración con
El Derecho Editores.

12de junio:

Primera reunión presencial de la Comi-
sión de Coordinación, constituida tras el
Consejo Directivo de 27 de marzo. 

Celebración del seminario homologado por el
REFor, “Las últimas fases del concurso: la liquida-
ción y la calificación” en el Colegio de Econo-
mistas de La Coruña con la participación de D.
Diego Comendador, Presidente del Comité de
Formación del REFor. 

de mayo:27

De izquierda a derecha: Ilmo Sr. D. Pablo González-Carrero
Fojón, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Mercantil nº 1 de A
Coruña y D. Diego Comendador, Presidente del Comité de
Formación del REFor.

Dª. Inés Landín y D. Raimon
Casanellas en un momento de
su intervención.

“ VI Jornada Igualdad y Economía “, organizada por el Banco
Mundial de la Mujer. El Refor participó a través de las ponen-
cias de su directora Dª. Inés Landín y de su Presidente 
D. Raimon Casanellas. 



1.Con motivo de su nombramiento us-
ted afirmó que el Consejo de Econo-
mistas está preparado para prestar

servicios de un alto valor añadido a sus
miembros así como al conjunto de toda la
profesión de economista. ¿Qué servicios
creen que podrían ser ahora mismo los
más demandados dentro del ámbito cole-
gial?, y en este sentido ¿cuáles considera
que han sido los mayormente logrados
hasta ahora por el Consejo?.

Yo creo que lo que distingue a los colegios profe-
sionales y concretamente a los colegios de econo-

mistas de otras entidades es que tanto por su proxi-
midad al colectivo como por el número de profesio-
nales que agrupa, así como por  su cobertura legal
es que tienen y prestan unos servicios con un valor
añadido respecto a los que ofrece el resto del mer-
cado.

Los colegios de economistas en estos momentos
hacen una labor que muchas veces ni es reconocida
ni suficientemente conocida, por ejemplo, para no-
sotros es una prioridad el seguimiento diario de
cualquier texto legal que pueda tener una implica-
ción directa o indirecta con nuestra actividad profe-
sional. 
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Entrevista D. Valentí Pich Rosell

El pasado 9 de enero la Asamblea de Decanos del
Consejo General de Economistas eligió por amplia ma-
yoría a Valentí Pich para presidir el organismo, desde
ese momento el nuevo presidente electo afirmó que era
para él un honor tener la responsabilidad de represen-
tar a 45.000 economistas. Valentí Pich nació en Barce-
lona en 1953, es licenciado en Ciencias Económicas
por la Universidad Autónoma de Barcelona con la es-
pecialización de Economía General. Inició su actividad
profesional como miembro de los servicios de estudios
de una importante organización empresarial labor que
sigue desarrollando como consejero de un gran núme-
ro de organizaciones empresariales y que compatibili-
za con la de socio fundador de una firma de consultoría
que opera en toda España. Académicamente ha sido
profesor en diversos másters y cursos de especializa-
ción sobre temas fiscales y de organización empresarial
y forma parte del Consejo Social de la Universidad
Pompeu Fabra de Barcelona. Asimismo es miembro del
Consejo de redacción de la Revista Económica de Ca-
taluña y de otras publicaciones económicas. De 2001 a
2004 fue miembro del Consell Tributari del Ayunta-
miento de Barcelona. Dentro de la organización colegial fue desde 1995 hasta 2001 Decano del Colegio de
Economistas de Cataluña. Del año 2000 al 2006 fue Presidente del Registro de Economistas Asesores Fiscales.
De 1997 a 2001 y de 2004 a 2008 ostentó el cargo de Secretario del Consejo General de Colegios de Econo-
mistas y desde el año 2001 al 2004 fue además Vocal de la Comisión Permanente, órgano directivo de este or-
ganismo. El Presidente de los economistas españoles cree firmemente en el mérito y funcionalidad de la red co-
legial, en esta entrevista nos va a desvelar sus retos para los próximos 3 años de mandato.



Por otro lado, lo que hace el Consejo General,
los Colegios de Economistas y el REFor es potenciar
la imagen positiva del ejercicio profesional del eco-
nomista y en este caso particular el del economista
especializado en temas judiciales. 

Hoy en día la sociedad pide de las instituciones
profesionales, además de servicios, que estos se pres-
ten con un nivel de eficiencia muy elevado, transmi-
tiendo una imagen acorde con las exigencias y por
tanto especializada y positiva para el conjunto de la
sociedad sin la incidencia de intereses particulares.

Los Colegios hacen una gran función divulgativa
transmitiendo esa imagen positiva para profanos y
para el resto de la sociedad. Su gran ventaja respec-
to a los servicios que prestan directamente es la cer-
canía a cada uno de sus colegiados.

Con la ingente cantidad de información a través
de editoriales y del mundo digital existen servicios
magníficos prestados desde el sector privador pero
hay determinados servicios colegiales que son in-
sustituibles porque suponen ventajas reales para los
profesionales.

Que el Consejo General a través del REFor, dis-
ponga de un equipo técnico muy próximo, apegado
al terreno que pretende conocer diariamente cuales
son las inquietudes y preocupaciones de sus asocia-
dos, le permite hacer una labor de asesoramiento di-
recto que tiene un valor incalculable en el mercado
de servicios y productos para profesionales.

2.De un tiempo a esta parte se habla
en muchos foros, con cierta liberali-
dad, de la crisis económica. ¿Cómo

valora la función de servicio público que
pudiera hacer el Consejo de Economistas a
la hora de implementar medidas que palíen
la tensión de afirmaciones poco cualifica-
das?.

Los medios de comunicación en las sociedades
económica y socialmente desarrolladas son muy
amplios y muy sofisticados, es muy difícil llegar al
consumidor final de la información, por tanto, la la-
bor que está haciendo el REFor de tener un contacto
regular en positivo con los medios de comunicación
de orientación y la labor social es fundamental, asi-
mismo mantener esta función en el tiempo tiene una

gran importancia y dado la cantidad de fuentes in-
formativas no es fácil. 

La evidencia de este trabajo diario es que los
asociados, los jueces de lo mercantil y todos los
operadores jurídicos tienen una información regular
sobre las actividades de los economistas del REFor.
Dicha información es además permanente y sumi-
nistrada de una manera organizada y aunque se
puede decir que todo es mejorable, lo cierto es que
no es fácil llegar con mensajes directos y el REFor ha
sabido mantenerse como fuente fidedigna y clara
ante los medios de comunicación y por ello debe-
mos estar bastante contentos.

3.Un poco en esta línea ¿ Cómo cree
que debe plantearse la relación de
un organismo como el que Preside y

los medios de comunicación?. ¿Cabe im-
putarle al Consejo cierta responsabilidad
tácita cuando se publican cosas incorrec-
tas en materia económica?.

Es fundamental que los periodistas vean al Con-
sejo como un suministrador de información sin
trampa y no obstante, esto es difícil de conseguir.
Los periodistas por definición son profesionales exi-
gentes e inquisitivos y creo que ven en el Consejo
un proveedor de información serio al que cada vez
están acudiendo más.

4.Con la creación de los juzgados es-
pecializados de lo mercantil en sep-
tiembre de 2004, la figura del econo-

mista que actúa ante los juzgados ha 
cobrado gran importancia. ¿Cree que el re-
conocimiento de estos profesionales en el
campo de la justicia es el adecuado a la la-
bor que realizan?.

Mi experiencia profesional de paso por los juz-
gados a través de los informes periciales o como in-
tegrante de la administración concursal es que al
ser la profesión de economista una profesión relati-
vamente reciente en el tiempo su labor estaba un
poco desdibujada, aunque estos profesionales se
han volcado en estas actividades durante muchísi-
mos años.

Antes de la Ley Orgánica que acompañó la Ley
Concursal no existían ni los juzgados especializados
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ni los agentes que actuaban en los juzgados y  no
estaba clara la figura del economista como profesio-
nal. En ese sentido yo creo que en estos últimos
años ya sea por la Ley Concursal o ya sea porque el
Consejo a través del REFor ha hecho una labor fun-
damental, la sensación es mejor.

El conjunto de todos los agentes que actúan en
los procesos mercantiles empieza a tener una visión
clara del economista forense y evidentemente esto
es una labor nuestra que es muy importante. 

5.Desde el pasado mes de enero la
prensa económica se ha venido ha-
ciendo eco del colapso de los juzga-

dos de lo mercantil. En este sentido se
apuntaba que los jueces que debían deci-
dir temas de gran trascendencia y cuantía
reclamaban formación específica para
ellos y para el personal. 

Yo creo que los jueces están haciendo un trabajo
encomiable dentro de un modelo normativo tan no-
vedoso como el concursal, precisamente estos jue-
ces de lo mercantil si se caracterizan por algo es que
por primera vez tienen buenos conocimientos de
economía y esto siempre es actuar en positivo. 

Por primera vez en la historia hay un cuerpo de
jueces, numeroso, entrenado y muy bien preparado
que ha tenido que pasar una prueba muy dura para
ser titular de lo mercantil. Cuando hablas con los
jueces de lo mercantil encuentras que además de los
conocimientos formales tienen una especial sensibi-
lidad para las implicaciones económicas.

6.Desde el Consejo de Economistas se
ha hecho un esfuerzo importante por
crear un signo identificativo bajo la

marca economista que aglutina una diver-
sificación importante de profesionales que
van desde la enseñanza hasta la alta ges-
tión empresarial. ¿En qué medida pueden
sentirse representados cada uno de estos
sectores dentro del Consejo General de
Economistas?.

Nuestra profesión si se distingue de otra profe-
siones por algo es por su juventud y porque una
misma profesión tiene muchísimas actividades dife-

renciadas, algo que no sucede en otras muchas pro-
fesiones como la arquitectura o la abogacía por
ejemplo. Nuestra profesión abarca muchas activi-
dades con un mismo cuerpo y representar a todas
ellas es difícil. 

El Consejo es como un poliedro y a cada una de
las caras que presenta a la sociedad intenta dar unos
servicios diferenciados pero sobre una base sólida y
común a todas esas realidades. 

En este sentido, el Consejo y los Colegios hacen
un esfuerzo constante para crear comisiones y Re-
gistros que permitan ir agrupando a los profesiona-
les que están especializados y un ejemplo de esto es
el mismo REFor, el REA para los auditores o el REAF
para los asesores fiscales. 

España es uno de los pocos países de la Unión
Europea donde no existe la figura del contable co-
mo un trabajo independiente y que se distingue per-
fectamente  de la figura del auditor, lo cual a efectos
empresariales tiene una gran importancia. En este
sentido el Consejo está trabajando en un proyecto
para unificar las cualificaciones profesionales de to-
da Europa. 

7.Usted ha planteado dos cuestiones
que le ocupan en estos momentos
como la Ley de Sociedades Profesio-

nales y la definición de los planes de estu-
dio de las nuevas titulaciones. Sabemos
que es usted una persona bastante prácti-
ca ¿ Con qué medidas concretas, quiere el
Consejo beneficiar a la comunidad colegial
ante estos dos retos?.

Sin duda la Ley de Sociedades profesionales es
un tema estratégico que afecta a dos cosas muy con-
solidadas, por una parte a la imagen de los despa-
chos y a su organización interna en cuanto al tema
de responsabilidades, por tanto esta Ley es uno de
los temas nucleares que tenemos encima de la me-
sa. La labor que se está haciendo está fundamental-
mente encaminada a informar a la gente, concien-
ciar e ir buscando soluciones a medida que se van
planteando.

En cuanto a los planes de estudio y el último in-
forme que se ha creado, estamos haciendo un segui-
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miento manteniendo contactos con las Universida-
des con el fin de participar en los diseños de los gra-
dos, doctorados y másters para que dichos títulos se-
an prácticos y concordantes con la realidad laboral
de tal manera que con ellos se consigan las mejores
salidas profesionales para los estudiantes.

8.Como ya sabrá, el Registro de Eco-
nomistas Forenses ha hecho un es-
fuerzo importante de formación e in-

formación tras la aprobación de la Ley
Concursal, que tanto cambio ha supuesto
para los economistas forenses. ¿Valora
positivamente los resultados obtenidos en
cuanto a grado de conocimiento de la
Ley?, ¿Cuál considera que es la función
primordial de los órganos especializados
del Consejo General?.

Queda mucha labor por delante y ahí está el fu-
turo del REFor, prueba de ello es que el desconoci-
miento de la Ley Concursal se evidencia en la con-
fusión del actual concurso con figuras procesales
pasadas como suspensiones de pagos o  quiebras
que ya no existen en la Ley. Es un gran logro que ha-
ya existido una unificación en una norma y que ade-
más se hayan creado los juzgados de lo mercantil
mediante una modificación de la Ley Orgánica del
Poder Judicial que era necesaria. Todo ello supone
un símbolo de modernidad que se valora en positivo
después de muchos años intentando cambiar el sis-
tema de insolvencias en España y que llevará parejo
la modificación de algunos usos y costumbres.

Yo creo que la Ley, que siempre es mejorable, está
creando paralelamente unos estándares de trabajo de
calidad y en el seno de los cuales todos estamos
aprendiendo día a día. En estos momento con el cam-
bio de ciclo económico que estamos viviendo acaba-
remos de darle la vuelta de tuerca a la Ley y mi sensa-
ción es que es ahora cuando se va poner a prueba. 

Este es un proceso que ya empezó con el concur-
so de Fórum Filatélico, por el que la Ley Concursal
empezó hacerse más familiar, pero realmente si el
número de concursos sigue aumentando va a ser la
prueba de madurez de esta norma, de la que se po-
drían cambiar muchas cosa pero que hasta el mo-
mento va respondiendo.

9.Desde que ocupó el cargo de Deca-
no del Colegio de Economistas de
Cataluña, su carrera dentro de este

entramado institucional ha ido ascendien-
do proporcionándole un conocimiento pro-
fundo del organismo desde sus diferentes
ámbitos. ¿ En su opinión cómo ha cambia-
do la organización de Colegios desde ese
primer cargo como Decano?.

La organización colegial sí ha cambiado, favora-
blemente por supuesto. El hecho de tener a nivel de
Consejo registros tan potentes y con una dedicación
tan exclusiva no ha sido fácil de realizar. Hay pocas
experiencias colegiales de otras profesiones que dis-
pongan de organismos especializados tan oportuna-
mente concebidos como los tenemos aquí. En otras
profesiones liberales tan consolidadas como pudie-
ran ser los abogados o ingenieros esto no existe, en
la medicina por ejemplo existe fuera del Consejo de
la medicina. El hecho de tener organizaciones re-
presentativas prestadoras de servicios que están muy
ligadas a su parcela de actuación como el REFor es
fácil de decir pero requiere de una gran voluntarie-
dad y no es tan sencillo, de hecho los economistas
hemos sido ahí pioneros. 

Esta es una de las ventajas de que el Consejo de
Economistas sea una institución joven, porque ha
crecido sin complejos adaptando fórmulas novedo-
sas que han venido funcionando. 
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En la práctica concursal son relativamente fre-
cuentes las incidencias o controversias en torno al
régimen aplicable a figuras relacionadas con la ce-
sión de créditos, tales como la cesión en garantía, el
factoring, el descuento, la cesión fiduciaria, la ce-
sión para gestión de cobro, la cesión de créditos pro

solvendo, la cesión de crédito futuros, etc. Se trata,
básicamente, de determinar en cada caso concreto
si el producto del cobro de los créditos ha de inte-
grarse en la masa activa del cedente-deudor-concur-
sado o bien si pertenece al cesionario-acreedor por
haberse transmitido previamente a éste en virtud de
un negocio de cesión apto para transmitir la titulari-
dad real y no meramente formal o aparente de los
créditos.

Para ello, a efectos de clarificación conceptual y
a título introductorio, antes de examinar los diversos
tipos de cesión de crédito en atención a su causa,
que obviamente no sólo puede ser solutoria, nos re-
feriremos a las daciones1 de bienes en o para pago y
a la confusión terminológica que existe en el uso de
la expresión cesión “pro solvendo” fuera de su ám-
bito propio (el de las cesiones solutorias) para, a
continuación, abordar el examen de la cuestión de
la transmisión del crédito en las cesiones de crédito. 

1. INTRODUCCIÓN. 

1.1 La dación de bienes en pago y para pago

En primer lugar, debe destacarse una nota común
a ambas, puesto que entendemos será útil en el pos-
terior examen de otras figuras: tanto la datio pro so-
luto como la cessio pro solvendo son, en realidad,
institutos diferentes del cumplimiento propiamente
dicho. A éste le es esencial la correspondencia de la
prestación realizada con la comprometida, mientras
que a la cesión en o para pago se accede mediante
convenio del acreedor con el deudor a fin de recibir,
de una parte, y entregar de la otra, cosas diferente de
la que se había pactado, con el objeto de que susti-
tuyan el pago, unas veces, y las otras con la preten-
sión de que, una vez realizadas, puedan ser, tam-
bién, útiles para aquélla función.2

Para distinguir entre cesión pro soluto y pro sol-
vendo, podemos acudir a la síntesis que, siguiendo
una línea jurisprudencial reiterada y constante, con-
tiene la STS 07.10.1992 (RJ 1992/7533), recaída con
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motivo de la tercería de dominio interpuesta por una
Comisión Liquidadora nombrada en el convenio
que había puesto fin a un expediente de suspensión
de pagos: “La datio pro soluto es significativa de ad-
judicación del pago de deudas, que, si bien carece
de específica definición en el derecho sustantivo ci-
vil, se trata de un acto por virtud del cual del deudor
transmite bienes de su propiedad al acreedor a fin
de que éste aplique el bien recibido a la extinción
de su crédito, actuando este crédito con igual fun-
ción que el precio en el contrato de compraventa;
en cambio, la datio pro solvendo, reveladora de ad-
judicación para pago de deudas, que tiene una es-
pecífica regulación en el art. 1175 del Código Civil,
se configura como un negocio jurídico por el cual,
el deudor propietario transmite la posesión de sus
bienes y la facultad de proceder a su realización pe-
ro con la obligación de aplicar el importe obtenido
en la enajenación al pago de las deudas contraídas,
sin extinción del crédito en su totalidad, pues el
deudor sigue siéndolo respecto al adjudicatario en
la parte del crédito a que no hubiese alcanzado el
importe líquido de los bienes cedidos, toda vez que
la adjudicación sólo libra de responsabilidad al deu-
dor por el importe líquido de los bienes cedidos, co-
mo expresamente previene el meritado art. 1175”.

Así, la cesión de bienes para pago no es una ver-
dadera cesión sino una cesión meramente aparente
porque no existe transmisión de la propiedad de los
bienes al cesionario sino un mandato o negocio au-
torizativo en virtud del cual el cesionario está facul-
tado para enajenar los bienes y aplicar el producto
obtenido a la reducción de la deuda, quedando ésta
cancelada o extinguida sólo en cuanto a la parte
que alcanzare dicho producto. Por ello se desestima
la tercería de dominio interpuesta por la Comisión
Liquidadora y cabría desestimar, en su caso, una
pretensión de separatio ex iure dominii si quien ha
recibido unos bienes en concepto de cesión para
pago (pro solvendo) intentase su separación de la
masa activa de un concurso mediante la acción que
prevé el art. 80 de la vigente Ley Concursal

1.2 La confusión terminológica. 

Existe en la práctica forense cierta confusión,
que se manifiesta especialmente en el ámbito con-
cursal y en el de las tercerías de dominio, en rela-
ción con la calificación y consecuencias jurídicas
de las cesiones de crédito. Esta confusión es propi-
ciada por el uso de expresiones equívocas -o del uso
equívoco, analógico o incluso metafórico de expre-
siones que se convierten en equívocas- por parte

tanto de la doctrina civil y mercantil como por la ju-
risprudencia del Tribunal Supremo y las resolucio-
nes de los juzgados y tribunales de instancia. Así,
una misma expresión se usa en sentidos diversos lo
que da lugar a que, en algunas ocasiones, se atribu-
yan indebida o erróneamente a un supuesto las con-
secuencias o efectos que serían propios de otro. 

Nos referimos, en particular, el uso de la expre-
sión “pro solvendo” -“para pago”- (y a su reverso o
contraste, “pro soluto” –“en pago”-).

La expresión “pro solvendo” se utiliza indistinta-
mente por nuestra doctrina y tribunales tanto en lo
que se sería su sentido original o propio en el ámbi-
to de las cesiones con finalidad sustitutiva del pago
inicialmente convenido, como, en sentidos diversos,
en el ámbito del contrato de descuento, en el de la
cesiones en garantía, en el del pago mediante docu-
mentos representativos de un crédito dinerario, etc.,
para designar los casos en que el cedente no se libe-
ra de responsabilidad frente al cesionario hasta el
momento del cobro del crédito cedido. Hasta aquí,
si sólo se trata de una forma pedante de decir “salvo
buen fin”3 no habría mayor dificultad. Sin embargo,
este uso da lugar, antes o después, a la confusión y
al error, cuando el intérprete o el aplicador del dere-
cho dan un segundo paso en el vacío: con el razona-
miento siguiente (válido necesariamente sólo en el
ámbito de las cesiones de bienes con finalidad solu-
toria sustitutivas del pago inicialmente convenido)

• La cesión (solutoria) de bienes pro soluto
transmite la propiedad de lo cedido y libera al
deudor cedente frente al cesionario

• La cesión (solutoria) de bienes pro solvendo
no transmite la propiedad de lo cedido (es un
mandato o negocio autorizativo) y no libera
al deudor cedente frente al cesionario

• Si la cesión (solutoria) no es pro soluto es pro
solvendo

• Si una cesión (aunque no sea solutoria) no li-
bera al cedente frente al cesionario, es pro
solvendo y por consiguiente no se transmite
la propiedad del crédito sino que se trata de
un mero mandato liquidatorio o negocio au-
torizativo.

Los tres primeros hitos argumentales pueden ad-
mitirse, pero el cuarto paso incurre en error o vicio
lógico y no es consecuencia o no puede basarse vá-
lidamente en los tres anteriores, porque éstos no
permiten predicar nada respecto de las cesiones no
solutorias. 
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El resultado, aplicado a las cesiones de crédito,
es que, así, en ocasiones, se califican como pro sol-
vendo determinadas cesiones no solutorias en las
que el cedente responde del buen fin del crédito ce-
dido o no ve extinguida su deuda simultáneamente
a la cesión, argumentando que si no son pro soluto
entonces son pro solvendo. 

En realidad, les cesiones que no son solutorias
no son, en sentido estricto, ni pro soluto ni pro sol-
vendo. Si, tratándose de cesiones de crédito, se las
quiere calificar como pro solvendo cuando el ce-
dente responde frente al cesionario en caso de im-
pago por el deudor cedido, se trata de una licencia
lingüística o conceptual que no ha de conducir al
error evidente de añadir a continuación que, en
consecuencia, no transmiten la propiedad del crédi-
to cedido. Es posible que la transmitan o no la trans-
mitan, pero ello dependerá de la causa del negocio
del que se trate y no de la mera y aislada circunstan-
cia de si el cederte quedó o no liberado frente al ce-
sionario. El razonamiento según el cual si en virtud
de la cesión el cedente no queda liberado de res-
ponsabilidad frente al cesionario entonces éste no
adquiere la propiedad de lo cedido es falso o erró-
neo, salvo en el ámbito de las cesiones solutorias de
bienes. No es válido ni para las cesiones no soluto-
rias en general ni para las cesiones solutorias de cré-
ditos, salvo, en este segundo caso, que se parta del
supuesto de que ha de aplicarse sin más a las cesio-
nes solutorias de créditos la concepción construida
para las cesiones solutorias de bienes, lo cual, vaya
por delante, entendemos erróneo porque, según se
expondrá, entendemos que la cesión de créditos pro
solvendo tiene eficacia traslativa

2. LA TRANSMISIÓN DEL CREDITO EN LA 
CESION DE CREDITO

2.1 Planteamiento

No existe en nuestro ordenamiento jurídico,
esencialmente causalista, la cesión de créditos co-
mo negocio abstracto, de modo que el efecto jurídi-
co de transmisión del crédito sólo se producirá
cuando exista, por resultar del negocio concertado
entre las partes, una causa válida y suficiente –com-
praventa, donación, garantía, pago, etc.- para justifi-
car tal efecto transmisivo del crédito. Más coloquial-
mente, del mismo modo que no es jurídicamente
posible transmitir una finca a nuestro hijo por la me-
ra voluntad de “ponerla a su nombre”, sino que ha-
brá que instrumentar, por ejemplo, una donación o
una compraventa, tampoco es posible la cesión de
un crédito por la sola voluntad de quererlo ceder.

Atendiendo a la causa del negocio, y a efectos
meramente instrumentales a los fines que ahora nos
ocupan, podemos agrupar las cesiones de crédito (o,
mejor dicho, los negocios con apariencia de cesión
de créditos ) en las siguientes categorías: a) Compra-
venta y donación de créditos, que sólo enunciamos
y que no serán objeto de atención específica; b) Ce-
siones meramente aparentes: la cesión para simple
gestión de cobro y la cesión fiduciaria; c) Cesión por
descuento y cesión por factoring; d) Cesión en ga-
rantía (pignoración de crédito); e) Cesiones soluto-
rias: dación o cesión en pago (pro soluto) y cesión
para pago (pro solvendo)

2.2 Cesiones meramente aparentes: la cesión para
simple gestión de cobro y la cesión fiduciaria y ce-
sión para cobranza. Caso del abono anticipado. 

Negado el carácter abstracto de la cesión de cré-
ditos en nuestro sistema jurídico, “ha de resultar ob-
vio que no cabe en nuestro Derecho una cesión ple-
na de un crédito por más que las partes estén de
acuerdo en que la plena titularidad del mismo se
transmita de la una a la otra, si no existe una causa
suficiente para que una tal transmisión se produzca;
que no son admisibles en nuestro Derecho la cesio-
nes fiduciarias” ni cabe la figura de la cesión de cré-
ditos con la finalidad de gestión de cobro, puesto
que “si la función económica que las partes quieren
conseguir con la “cesión” es la de gestión de cobro
del crédito en cuestión, por más que manifiesten su
voluntad de que, a los efectos de terceros, se trans-
mita plenamente de uno a otro la titularidad del de-
recho de crédito, tal transmisión no se producirá. El
“cedente” seguirá siendo a todos los efectos único y
verdadero acreedor. La “cesión” no producirá otra
consecuencia jurídica que la de legitimar al “cesio-
nario” para hacer valer el crédito, para exigir al deu-
dor la prestación en nombre propio”4

Por consiguiente: a) El aparente cedente dispon-
drá de la acción de tercería de dominio y de separa-
tio ex iure dominii (art. 80 LC) en caso de embargo
por los acreedores del aparente cesionario o de con-
curso de éste, respectivamente. b) El aparente cesio-
nario no dispondrá de la acción de tercería de domi-
nio en caso de embargo por los acreedores del apa-
rente cedente, ni en caso de concurso de éste podrá
evitar que el crédito se incorpore a la masa activa
del concurso

Ahora bien, reflexionando sobre la cesión para
mera gestión de cobro, habría que introducir ciertos
matices en relación con la práctica bancaria habi-
tual. La cesión para mera gestión de cobro en senti-
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do estricto consiste en tomar la titularidad aparente
del crédito y realizar las actuaciones conducentes a
su cobro para, una vez efectuado éste, abonar el im-
porte al cedente o, dicho en otras palabras, el banco
nada abona al cedente hasta el momento en que ha
percibido el cobro del deudor “cedido”. No obstan-
te –salvo excepciones puntuales- esta práctica va
siendo sustituida por el simultáneo abono en la
cuenta del cliente-cedente, sujeto a buen fin del re-
sultado del cobro y unido a una retención o indispo-
nibilidad del saldo correspondiente hasta la consta-
tación de dicho buen fin, de modo que si bien el ce-
dente no puede disponer del importe
correspondiente, éste sí devenga intereses a su favor.
Aunque la figura merece ulterior reflexión y elabora-
ción, apuntemos por lo menos que parece que el
abono anticipado del importe del crédito opera co-
mo causa bastante permitir que no nos hallemos an-
te una cesión meramente aparente sino ante la trans-
misión al banco de la titularidad del crédito median-
te cesión salvo buen fin análoga a la que opera en
caso de descuento: a cambio del abono anticipado
de su importe la entidad bancaria adquiriría la titula-
ridad del crédito por cesión salvo buen fin (nótese
que no calificamos la operación como cesión pro
solvendo, ante todo porque no se trata de un nego-
cio solutorio al no haber una deuda preexistente del
cedente). 

3. LA CESION DE CREDITOS EN EL DESCUENTO Y
EL FACTORING

3.1. El descuento

En nuestro ordenamiento jurídico el contrato de
descuento, si bien es un contrato nominado, en tan-
to que mencionado o aludido en diversos preceptos
legales5, es un contrato atípico, es decir, carente de
una específica regulación legal, resultando su confi-
guración jurídica de la creación doctrinal plasmada
jurisprudencialmente. 

Sintetizando, en lo esencial, este concepto doc-
trinal y jurisprudencial, puede definirse el contrato
de descuento como el contrato por el que, una parte
(descontante) abona a otra (descontataria) un crédito
dinerario no vencido que ésta ostenta contra un ter-
cero, a cambio de la detracción de los intereses co-
rrespondientes por el tiempo que falta para su venci-
miento y de la transmisión, salvo buen fin, del crédi-
to mismo.

De los elementos definitorios del contrato de
descuento que resultan de la anterior definición, nos
centraremos en el examen de la transmisión a la en-

tidad descontante, salvo buen fin, del crédito des-
contado y, más concretamente, en lo que atañe a la
adquisición por la entidad descontante de la titulari-
dad de dicho crédito y a la obligación del desconta-
tario de abonar su importe al descontante si el crédi-
to descontado no fuese satisfecho a su vencimiento
por el deudor cedido.

Tanto la doctrina como la jurisprudencia parecen
gustar en calificar, reiteradísimamente, la menciona-
da transmisión salvo buen fin como una “cesión pro
solvendo y no pro soluto”. Así por ejemplo, por sólo
citar algunas muestras de entre las más recientes
Sentencias del Tribunal Supremo en línea similar,
podemos destacar las de 10.03.20006 (RJ
2000/1351), 02.06.20047 (RJ 2004/3560) y
21.09.20068 (RJ 2006/6652). 

¿Significa lo anterior que debamos llegar a la
conclusión de que el descuento no implica una ver-
dadera transmisión de la titularidad del crédito des-
contado y que nos hallamos ante un mero negocio
autorizativo? Nada más lejos de la realidad. 

Con independencia de cual sea la posición doc-
trinal que se adopte en cuanto a la configuración ju-
rídica del contrato de descuento, e incluso con inde-
pendencia de la posición que se adopte en relación
con la aptitud de la cesión de créditos pro solvendo
en sentido estricto para provocar la transmisión del
crédito al cesionario –que analizaremos en otro
apartado- es obvio que la cesión de crédito inheren-
te al descuento no es una cesión con finalidad solu-
toria sustitutiva del pago inicialmente convenido si-
no una cesión que opera como contraprestación por
la percepción de una cantidad de dinero. 

En realidad, cuando la doctrina y la jurispruden-
cia califican el descuento como “cesión pro solven-
do y no pro soluto” sólo están haciendo referencia a
una de las notas calificadoras de la cesión de bienes
pro solvendo: la llamada garantía de la bonitas nomi-
nis o, más llanamente, a la no liberación del cedente
frente al cesionario por el mero hecho de la cesión o
a la responsabilidad o garantía del cedente respecto
del pago por parte del deudor cedido. Y nada más.
No se está afirmando que no existe verdadera trans-
misión del crédito a favor del cedente. Todas las Sen-
tencias del Tribunal Supremo que, en relación con el
descuento, contienen tal afirmación sobre la existen-
cia de una “cesión pro solvendo y no pro soluto” (o
más exactamente, todas aquéllas en las que esta afir-
mación contribuye a construir la ratio decidendi) han
sido dictadas en la resolución de controversias en las



que el cedente pretendía haber quedado liberado
frente al cesionario. Cuando, por el contrario, se ha
planteado la cuestión de si el descontante es o no
verdadero titular del crédito cedido, particularmente
en caso de tercerías de dominio y de litigios sobre la
incorporación o no a la masa de la quiebra del pro-
ducto del pago de créditos previamente desconta-
dos, la jurisprudencia del TS ha sido unánime en la
consideración de que el descontante cesionario era
verdadero titular del crédito cedido, a diferencia de
lo que, también según reiterada jurisprudencia, ocu-
rre en el caso de cesión de bienes pro solvendo. Así,
por ejemplo, en la STS 21.03.1988 (RJ 1988/2220),
posteriormente seguida, entre otras por las
01.02.19899 (RJ 1989/654) y 26.09.199810 (RJ
1998\ 7286).se expresa que “el descuento, si bien es
un contrato de crédito, lo es también de liquidez,
porque supone el intercambio de un activo financie-
ro por un activo monetario, efectuado con carácter
pleno, poseyendo por consiguiente virtualidad trasla-
tiva.”: STS 21.03.1988 (RJ 1988/2220) 

Siguiendo esta misma línea de considerar al des-
contante cesionario verdadero titular del crédito
descontado, aunque abundando también en el uso
equívoco de la expresión “cesión pro solvendo”,
los Jueces de lo Mercantil, en el II CONGRESO DE
DERECHO MERCANTIL11 concluyen que mientras
se halle pendiente de vencimiento el crédito des-
contado, el Banco o Caja descontante han de ser
calificados como acreedores contingentes en tanto
que sujetos a condición suspensiva consistente en
el impago por el deudor cedido, de modo que no
cumplida la condición el descontante hará suyo el
importe obtenido del deudor cedido, sin llegar a
consolidar su posición de potencial acreedor del
concursado, mientras que, de lo contrario, en caso
de impago del deudor cedido resultará que el crédi-
to contingente se convertirá en ordinario por haber-
se cumplido la condición suspensiva de la que ello
dependía. Nótese que esta construcción carecería
de todo sentido si el descuento no diese lugar a una
verdadera transmisión del crédito a favor de la enti-
dad descontante, puerto que en tal caso ésta tendría
siempre la condición de acreedor ordinario por to-
do el “papel” en curso, incluso el no vencido, pues-
to que si no hubiese existido un negocio con efica-
cia traslativa del crédito, los importes correspon-
dientes a los vencimientos que se abonasen tras la
declaración del concurso pasarían a formar parte
de la masa activa (del mismo modo que, antes de su
vencimiento, los créditos correspondientes a éstos
habrían figurado en el inventario en la partida de
“deudores”).

Así, el potencial riesgo derivado del uso equívo-
co de la expresión “por solvendo” para calificar la
cesión de créditos inherente al descuento no suele
traducirse, en la inmensa mayoría de los casos, en el
error de negar eficacia traslativa de crédito descon-
tado, aunque existen algunos supuestos desafortu-
nados –que preferimos no citar- , que normalmente
son reconducidos por vía de recurso de apelación,
en los que se han desestimado tercerías de dominio
con base en el razonamiento erróneo según el cual
si el cedente responde de la solvencia del deudor
entonces el cesionario no ha adquirido la propiedad
del crédito.

3.2 El factoring

En el caso del contrato de factoring, si bien en la
actualidad, como veremos, la jurisprudencia del Tri-
bunal Supremo no deja tampoco lugar a dudas so-
bre la verdadera transmisión de los créditos que
constituyen su objeto, ha tenido mayor extensión el
razonamiento, anómalo o erróneo, fruto del uso
equívoco de la expresión “pro solvendo”, según el
cual no existiría cesión de crédito con efectos trasla-
tivos si el cedente responde del buen fin del crédito,
es decir, si asume el riesgo de insolvencia del deu-
dor cedido (o, lo que es lo mismo, dicho al revés, si
el cesionario no asume tal riesgo), de modo que sólo
produciría efectos traslativos de la propiedad del
crédito el llamado factoring propio o sin recurso. 

Dado el carácter atípico del factoring y la diversi-
dad de las funciones que cabe integrar en la relación
de «factoring», no es posible establecer un contenido
uniforme de este contrato, por lo que se precisa el
análisis de las concretas estipulaciones de cada su-
puesto particular para conocer exactamente cuáles
son las prestaciones a que se obligan los interesados,
pero, advertido esto, siguiendo la Sentencia del Tri-
bunal Supremo de 11.02.2003 (RJ 2003/938), pode-
mos definir el contrato de «factoring» como un con-
trato atípico, mixto y complejo, destinado a cumplir
diversas finalidades económicas y jurídicas del em-
presario mediante una sociedad especializada, que
se integran en variadas funciones de ésta, como son
principalmente la administrativa o de gestión -la so-
ciedad se encarga de cobrar el crédito y posibilita
que el cliente prescinda de los medios y gastos buro-
cráticos que tal actividad lleva consigo-, la de garan-
tía -la sociedad, siempre que se cumplan determina-
das condiciones delimitadas en el contrato, asume el
riesgo de insolvencia del deudor cedido- y la de fi-
nanciación -entre las prestaciones ofrecidas por la
sociedad se encuentra con frecuencia la de anticipar
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el importe de los créditos transmitidos al empresario
para procurarle una situación de liquidez-, a las que,
a veces, se unen otros servicios complementarios. 

La doctrina admite dos modalidades de este con-
trato: a) el «factoring» con recurso o impropio, en
que los servicios del factor consisten en la adminis-
tración y gestión de los créditos cedidos por el clien-
te, y en la financiación mediante el anticipo de todo
o parte de su importe; y b) el «factoring» sin recurso
o propio, donde, a los servicios que caracterizan al
«factoring» con recurso, se incorpora otro de garan-
tía por el que se produce un traspaso del riesgo de
insolvencia del deudor cedido, que va del empresa-
rio al factor, de forma que producida la insolvencia
en los términos pactados en el contrato de «facto-
ring», no recae sobre el cedente sino sobre el cesio-
nario, sin que éste pueda reclamar del cliente el im-
porte de los créditos impagados.

Las primeras sentencias del TS sobre el factoring
afirmaban la eficacias traslativa del factoring sin re-
curso y parecían configurar el factoring con recurso
como mera gestión de cobro no transmisiva de la
propiedad de los créditos12, pero posteriormente, a
partir de la Sentencia de 11.02.2003 (RJ 2003/938),
se admite clara y rotundamente que las cesiones de
créditos realizadas en el ámbito del factoring con fi-
nanciación y con recurso “transmiten de forma ple-
na la propiedad de los créditos objeto de las mismas
al factor” porque “cuando se asume la función de fi-
nanciación, pero sin concurrencia de la de garantía,
las cesiones de crédito efectuadas en virtud del con-
trato de «factoring» se estiman como plenas en aten-
ción a los artículos 1529 del Código Civil y 348 del
Código de Comercio, que caracterizan la asunción
del riesgo de insolvencia por el cesionario como
materia dispositiva y, por consiguiente, entregada a
la autonomía de voluntad, y sin influencia sobre la
naturaleza jurídica de la operación.”, de modo que
“excepto si la cesión de un determinado crédito se
realiza a los exclusivos efectos de su cobro, todas las
cesiones de crédito que provienen de un contrato de
«factoring» originan plenos efectos traslativos de la
titularidad de los créditos cedidos”, doctrina poste-
riormente reiterada, entre otras, por las Sentencias
del Tribunal Supremo de 28.05.2004 (RJ 2004/3553)
y de 06.10.2004 (RJ 2004/5986). 

3.3 Conclusión. Tratamiento Concursal

No existe, en conclusión, ninguna duda sobre la
aptitud del contrato de descuento y del contrato de
factoring con financiación, tanto con recurso como

sin recurso, para provocar la transmisión del domi-
nio de los créditos cedidos a la entidad descontante
o al factor. 

Por consiguiente, la entidad descontante o el fac-
tor pueden utilizar la tercería de dominio para la de-
fensa de su derecho de propiedad sobre el crédito, si
éste fuese embargado por los acreedores del ceden-
te y, en caso de concurso de éste, pueden percibir
directamente de los deudores cedidos, y hacer suyo,
el importe de los créditos, e incluso instar la acción
de separatio ex iure dominii prevista en el art. 80 de
la Ley Concursal para que tales créditos sean exclui-
dos de la masa activa si –indebidamente- se hubie-
sen incluido en la misma. Otra cuestión distinta –y
que excede del ámbito de las presentes reflexiones-
será determinar el cauce y naturaleza de la reclama-
ción contra la masa en el caso de que ésta hubiese
ya percibido el pago efectuado por tales deudores
cedidos, puesto que al ser fungible el dinero cobra-
do éste se habrá confundido con el resto de los cau-
dales del concursado, aunque parece obvio que el
descontante o factor será acreedor de la masa por
causa de haber percibido ésta ilícitamente un nume-
rario que no le pertenecía. 

4. LA CESION EN GARANTIA O PIGNORACION
DE CREDITOS

4.1 Reconocimiento doctrinal, jurisprudencial y legal

Tradicionalmente, la prenda de créditos no in-
corporados a un título valor ha carecido de regula-
ción en nuestro ordenamiento jurídico13, lo que ha
dado lugar a la consiguiente controversia doctrinal
sobre la aptitud de los créditos, al no ser suscepti-
bles de posesión material, para ser objeto de prenda
u otra figura simular con función de garantía oponi-
ble a terceros y sobre la configuración de tales insti-
tutos. Las principales posiciones podrían sintetizarse
en las tres siguientes líneas: 

a) La prenda de créditos como garantía atípica,
sin privilegio del artículo 1922.2º del Código
Civil.

b) Prenda de créditos sometida al régimen de la
prenda ordinaria, sustituyendo el desplaza-
miento posesorio por la notificación al deu-
dor cedido como requisito constitutivo de la
prenda, a la que si sería aplicable el artículo
1922.2 del Código Civil.

c) Prenda de créditos como cesión en garantía, de
manera que se entregan al acreedor pignorati-
cio las facultades de crédito específicas para
cumplir dicha finalidad de garantía (aplicán-
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dose por analogía los artículos 1526 y 1527
del Código Civil), no siendo necesaria la noti-
ficación al deudor para constituir la prenda.

La jurisprudencia del Tribunal Supremo, por su
parte, ha ido evolucionando hasta llegar a la situa-
ción actual en al que parece consolidada la configu-
ración jurisprudencial de la prenda de créditos como
cesión limitada del derecho de crédito, que se cons-
truye principalmente a partir de las Sentencias de
19.04.199714 (RJ 1997/3429) y 7.10.199715 (RJ 1997/
7101) y 1.11.1999 (RJ 1999/9046), 12.12.200216 (RJ
2003/305), 10.03.200417 (RJ 2004\1821).

En definitiva, el Tribunal Supremo ha venido a
acoger que “la constitución de una prenda de crédi-
to [que] puede comprender una cesión de dicho
crédito y [que] se puede construir -como admite
doctrina científica moderna- a través del mecanismo
de la cesión” (STS 12.12.2002, RJ 2003/305).

En la actualidad, como es sabido, la Ley Concur-
sal recoge su el art. 90.1.6º, como créditos con pri-
vilegio especial, «Los créditos garantizados con
prenda constituida en documento público, sobre los
bienes o derechos pignorados que estén en posesión
del acreedor o de un tercero. Si se tratare de prenda
de créditos, bastará con que conste en documento
con fecha fehaciente para gozar de privilegio sobre
los créditos pignorados.»

Se consolida así, tanto legal como jurispruden-
cialmente, la concepción propugnada por el sector
doctrinal encabezado por PANTALEON PRIETO: el
principio causalista que rige en nuestro Derecho im-
pide que se produzca la cesión plena de un crédito
con finalidad de garantías “si la finalidad económica
que las partes pretenden conseguir con la “cesión”
es la garantía de un crédito del “cesionario” con el
“cedente”(o, menos frecuente, contra un tercero),
por más que manifiesten su concorde voluntad de
que, a los efectos de terceros, se transmita plena-
mente de uno a otro la titularidad del derecho de
crédito, tal transmisión plenamente no se producirá.
Quedará constituida simplemente una, así llamada,
“prenda del crédito”. Esto es (…) se producirá un
desgajamiento y transmisión al “cesionario” de de-
terminadas facultades integrantes del crédito “cedi-
do”, cuyo contenido quedará distribuido entre “ce-
dente” y “cesionario””.18

Inmediatamente se plantea la cuestión de la for-
ma de la cesión y de si es o no necesaria la notifica-
ción al deudor cedido como requisito para la exis-

tencia o la válida constitución de la cesión-pignora-
ción. Actualmente tales cuestiones resultan resueltas
en el art. 90.1.6º LC, a tenor del cual “bastará con
que conste en documento con fecha fehaciente para
gozar de privilegio sobre los créditos pignorados”,
sin que la notificación al deudor sea requisito cons-
titutivo o de validez de la cesión-pignoración (aun-
que, obviamente, sin perjuicio de que el deudor no
notificado de la cesión resulte liberado si paga de
buena fe al cedente, art. 1527 CC) y sin que sea ne-
cesaria tampoco su constitución en documento pú-
blico, bastando que conste en documento privado
con fecha cierta, lo cual no es sino una concreción
de lo establecido en el art. 1526 CC para la cesión
de créditos (“La cesión de un crédito, derecho o ac-
ción no surtirá efecto contra tercero sino desde que
su fecha deba tenerse por cierta en conformidad a
los artículos 1218 y 1227.”)

Así lo entienden las sentencias dictadas por los
Juzgados de lo Mercantil en aplicación del citado
artículo 90.1.6º LC, entre las que podemos destacar
la Sentencia JM-1 Madrid 16.10.200619(Incidente
Concursal 643/2005), que califica como acreedor
pignoraticio al Banco titular de una cesión en garan-
tía, que equipara a la pignoración, así como la Sen-
tencia JM-1 Las Palmas 15.09.200520 (Incidente
Concursal 54/2005) y las Sentencias JM-1 Murcia
04.04.200621 (Incidente Concursal 25/2006) y
29.11.2006 (Incidente Concursal 151/2006), de las
que resulta que ni el documento público ni la notifi-
cación al deudor son requisitos de validez de la
prenda, que nace válida frente a terceros desde que
existe consentimiento por parte del cedente-pigno-
rante y el cesionario-acreedor-pignoraticio y consta
en documento privado con fecha cierta. 

Obviamente, procederá reconocer el crédito co-
mo pignoraticio dotado del privilegio especial del
art. 90.1.6º con independencia de cual sea el no-
men iuris que las partes hayan expresado en la do-
cumentación contractual, si de la realidad del nego-
cio concertado resulta que se ha pactado una cesión
o transmisión del crédito con función de garantía, ya
se autocalifique como prenda o como cesión o co-
mo cesión en garantía o de otro modo. 

4.2 Otras cuestiones relevantes

Más allá de la escueta y reciente regulación legal
de la prenda de créditos, entendida como cesión de
créditos en garantía, aparecen muy diversos aspec-
tos relevantes a considerar. Nos limitaremos aquí a
enunciar o esbozar alguno de ellos. 
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4.2.1 Prenda de créditos en garantía de deudas futuras

La prenda de créditos ven garantía de deudas fu-
turas no parece presentar ninguna dificultad o com-
plejidad especial, apuntándose su validez ya en la
Sentencia del TS de 19.04.1997 y reconociéndose
de modo expreso y rotundo en la reciente Sentencia
del TS de 20.06.200722 (RJ 2007/3455), sobre la ba-
se de considerar que si el art. 1.861 CC permite la
hipoteca o la prenda en garantía de obligaciones su-
jetas a condición suspensiva o resolutoria, el crédito
futuro puede ser considerado jurídicamente como
sometido a la condición suspensiva de que llegue a
existir, y la garantía quedará entonces condicionada
de la misma forma. Además, si la Ley admite la hi-
poteca en garantía de créditos futuros (art. 142 Ley
Hipotecaria) y la fianza por deudas futuras (art.
1.825 CC, no hay obstáculo que impida la constitu-
ción de una prenda en garantía de tales obligacio-
nes. No obstante, no es pacífica, especialmente a
efectos concursales, la cuestión de cuál haya de ser
el nivel de precisión o determinación de las obliga-
ciones futuras garantizadas para tenerlas por válida-
mente garantizadas por la prenda.

En este sentido, la Sentencia JM-1 La Coruña
18.05.200623 (AC 2006/2105) rechaza, por indeter-
minación de las obligaciones garantizadas, la vali-
dez de la prenda en garantía de obligaciones futu-
ras, por tiempo indefinido, sin límite máximo y sin
más concreción que la de derivarse de descubiertos
o saldos deudores en cualquier clase de cuenta u
operación bancaria entre el pignorante y el banco
garantizado.

4.2.2 Prenda de créditos futuros 

El TS, aunque no sin cierta imprecisión, ha reco-
nocido la validez de la prenda de créditos futuros
derivados de un contrato preexistente en la Senten-
cia de 30.11.2006 (RJ 2006/9487). Debatiéndose
una tercería de mejor derecho, basada en la pigno-
ración de los créditos derivados de un contrato de
ejecución de obra , el recurrente argumenta que “no
constituye en rigor un derecho real de prenda sobre
los derechos de crédito que se derivan en favor de
esta última, como consecuencia del contrato de eje-
cución de obra celebrado (…) toda vez que cuando
se suscribió la póliza mercantil no existía el derecho
de crédito que se pretende sea objeto de la prenda,
y, en consecuencia, no puede producirse el despla-
zamiento de la posesión del objeto de la garantía,
que constituye también un requisito esencial para la
constitución de la referida prenda.”, argumentación

que es desestimada por la consideración de que en
la prenda de créditos “el desplazamiento de la pose-
sión se sustituye por la notificación de la constitu-
ción de la garantía al deudor para que se abstenga
de pagar al acreedor titular del crédito pignorado;
éste existía al tiempo de formalizarse la póliza mer-
cantil, pues el derecho de crédito nace con la per-
fección del contrato (…), fuente generadora de dere-
chos y obligaciones para las partes, y su existencia
es independiente de su exigibilidad o vencimiento;
del mismo modo que resultan irrelevantes para esta
relación, y para los derechos nacidos de ella, las vi-
cisitudes por las que pase la que vincula al obligado
al pago y a la Administración que le ha adjudicado
un contrato de ejecución de obra, y más concreta-
mente, la retención de las cantidades correspon-
dientes a certificaciones de obra hasta la recepción
de ésta y en garantía de su buena ejecución.”. 

En la misma línea, en el ámbito concursal, con ma-
yor precisión, la Sentencia JM-1 Las Palmas
15.09.200524 (Incidente Concursal 54/2005) acoge la
tesis según la cual los futuros derechos nacerán en ca-
beza del cesionario-acreedor-pignoraticio, a pesar de
generarse tras el concurso, si al convenirse la cesión-
pignoración, antes de la fecha del concurso, está ya
celebrado el contrato fuente de los futuros créditos o si
este se celebra antes de la declaración de concurso,
con base en la expectativa de pignoración transmitida
cuando el cedente en garantía gozaba aún de la libre
disposición de su patrimonio. Y, al contrario, (se inte-
grarán en la masa activa del concurso) los créditos que
nazcan de contratos que, aunque contemplados ya al
tiempo de pactarse la cesión, no se hayan perfeccio-
nado antes de la fecha del concurso. 

4.2.3 Validez de la ejecución mediante compensación

En el caso de cesión-pignoración de créditos di-
nerarios el acreedor pignoraticio si, como es habi-
tual, así se hubiese pactado, podrá hacer suyo el im-
porte del crédito que resultare pagado por el deudor
cedido, aplicándolo, por compensación, a la extin-
ción del crédito garantizado, si éste ya hubiere ven-
cido y fuese exigible (sin perjuicio de entregar el so-
brante, si lo hubiere, al cedente-pignorante). Para
ello no son obstáculo ni la prohibición del pacto co-
misorio ni, en caso de concurso del cedente-pigno-
rante, la prohibición de la compensación contenida
en el art. 58 LC ni la paralización de las ejecuciones
ex arts. 55-56 LC.

En cuanto al pacto comisorio, como señala el Tri-
bunal Supremo en su Sentencia de 19.04.1997 (RJ
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1997/3429), reiterada por las de 25.06.200125 (RJ
2001/ 5080) y 30.11.200626 (RJ 2006/9487), “una
vez cobrado por el acreedor pignoraticio el importe
del crédito, el pacto de compensación con lo debi-
do por el deudor pignorante para extinguir la deuda
no repugna a la prohibición del pacto comisorio
(arts. 1858 y 1859), prohibición histórica que se ha
mantenido viva en las legislaciones desde el Dere-
cho Romano para evitar que los deudores que nece-
sitan acudir al crédito pacten condiciones leoninas
con sus acreedores, que de otra manera podrían
quedarse para pago de las deudas garantizadas con
objetos de más valor de lo debido. En la prenda de
imposiciones a plazo por definición está ausente
cualquier clase de perjuicio al deudor y a terceros,
porque el Banco que goza de la pignoración no va a
obtener ni más ni menos de lo que aquella imposi-
ción represente, límite de su derecho pignoraticio.”
Idéntico razonamiento es aplicable en caso de pig-
noración de de cualquier crédito dinerario.

La misma Sentencia de 19.04.1997 (RJ
1997/3429) permite argumentar la inaplicabilidad
de la prohibición de compensación tras la declara-
ción de concurso al caso en que la compensación
opere como mecanismo o instrumento de ejecución
de una cesión-prenda de crédito, puesto que, como
es sabido, en nuestro antiguo sistema concursal la
declaración de quiebra impedía la compensación
de crédito contra el quebrado –según la jurispruden-
cia del Tribunal Supremo- en términos muy similares
a los resultantes del vigente art. 58 LC . Pues bien,
en este contexto, la citada Sentencia declara que es-
te caso la compensación “no puede ser tratada jurí-
dicamente como un supuesto de compensación
dentro de una situación de quiebra como hace la
sentencia recurrida, sino como una ejecución de ga-
rantía prendaria sobre la imposición, que tiene lugar
mediante aquel mecanismo de extinción de la deu-
da por compensación y, en consecuencia, es irrele-
vante la fecha en que el crédito garantizado con la
imposición nació en relación con la de la quiebra” 

Finalmente, en cuanto a una posible limitación
de la ejecución de la prenda ex arts 55-56 LC, la
Sentencia JM-1 Lleida 28.11.200527 (Incidente Con-
cursal 41/2005), apoyándose en las STS de
25.06.2001 y  26.09.2002 para sostener la validez
de la ejecución de la prenda mediante compensa-
ción, señala que “conforme al art. 56 de la Ley Con-
cursal, Ley 22/03 de 9 de julio, puede realizar su
crédito sin problema alguno, porque el depósito que
garantizaba el crédito, no está afecto a la actividad
empresarial del concursado que es conforme a la

solicitud de concurso, “la actividad ganadera en el
más amplio sentido, incluyendo la adquisición, cría,
engorde, transporte, transformación, integración y
comercialización de los animales y de todos sus
productos, especialmente hacia el extranjero”. Y así
además, porque aún cuando conste en el activo de
la deudora, como pretende ésta en el incidente,
tampoco es en perjuicio de los acreedores, ya que
siempre se hará pago el acreedor titular de la prenda
antes que el resto.”

5. LAS CESIONES DE CREDITO CON FINALIDAD
SOLUTORIA. 

5.1 Panorama jurisprudencial 

En el ámbito de las cesiones de crédito con fina-
lidad solutoria el TS, y con él, salvo excepciones
muy aisladas, los restantes Tribunales y Juzgados es-
pañoles, viene sosteniendo que la cesión de créditos
pro solvendo no transmite el crédito del cedente-
deudor al cesionario- acreedor, al no extinguirse el
derecho del acreedor simultáneamente a la cesión,
puesto que aplica el dogma construido en materia
de cesiones de bienes según el cual sólo la cesión
pro soluto tiene aptitud o eficacia transmisiva, que-
dando reducida, en esta concepción, la cesión de
créditos pro solvendo a mero negocio autorizativo,
con las drásticas consecuencias que ello tiene para
el cesionario-acreedor en cuanto concurre con ter-
ceros embargantes del crédito o en caso de concur-
so del cedente, incurriéndose por otra parte en nu-
merosas ocasiones en variopintas mezclas, confu-
siones o falta de delimitación conceptual entre la
cesión pro solvendo, la cesión en garantía y la ce-
sión fiduciaria (por ejemplo, véase la STS de
05.03.2004), lo cual no deja de ser sorprendente
cuando se trata de supuestos claramente distintos y
existe una línea jurisprudencial consolidada que
configura con precisión la cesión en garantía como
prenda de crédito derivada del desgajamiento y
transmisión al cesionario de determinadas faculta-
des integrantes del crédito que es su objeto, según
hemos examinado con anterioridad.

En este sentido, por ejemplo: la S AP Badajoz
11.10.199428 (AC 1994/2452) condena al cesiona-
rio pro solvendo a devolver a la masa de la suspen-
sión de pagos el importe de los créditos que, ha-
biéndole sido cedidos pro solvendo antes de la sus-
pensión de pagos, cobró tras la admisión a trámite
de ésta. 

La SAP Asturias 10.06.199929 (AC 1999/6060) re-
chaza la tercería de dominio interpuesta por el cesio-
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nario-acreedor que adquirió los créditos con causa de
garantía (lo cual en principio es correcto, puesto que
debería haber interpuesto tercería de mejor derecho),
pero argumenta la no adquisición del dominio califi-
cando la cesión como cesión pro solvendo

La Sentencia del Tribunal Supremo de
27.06.200330 (RJ 2003/4313) vincula el efecto trans-
misivo del crédito a la extinción de la obligación del
cesionario-acreedor, concluyendo que en caso de ce-
sión pro solvendo de créditos futuros, no hay efecto
transmisivo de la propiedad del crédito hasta el mo-
mento en que éste se realiza (cobra). Siendo dicha rea-
lización posterior a la admisión de la suspensión de
pagos del deudor cedido, aunque la cesión sea ante-
rior, rechaza el recurso ratificando que los créditos
han de integrarse en el patrimonio del cedente y no en
el del cesionario

Más recientemente, la Sentencia del Tribunal Su-
premo de 04.076.2007 (RJ 2007/3794) en un litigio
en el deudor cedente en garantía pretendía haberse
liberado de la deuda por haberse pactado una cesión
pro soluto, califica la cesión en garantía no como
prenda de créditos sino como cesión pro solvendo.

5.2 Crítica

La dogmática afirmación de que la cesión de crédi-
tos pro solvendo no transmite la titularidad del crédito
cedido se apoya únicamente, al parecer, en su asimila-
ción con la cesión de bienes pro solvendo o para pa-
go, aplicándose a ésta miméticamente la configura-
ción de aquélla como mero negocio autorizativo.

Pero esta asimilación o equiparación no se justifi-
ca en modo alguno. A estos efectos no puede tener
virtualidad la cita del segundo párrafo del art. 1170
CC (“La entrega de pagarés a la orden, o letras de
cambio u otros documentos mercantiles, sólo produ-
cirá los efectos del pago cuando hubiesen sido reali-
zados, o cuando por culpa del acreedor se hubiesen
perjudicado.”), que en el caso de las cesiones soluto-
rias pro solvendo cumple una función equivalente a
la cláusula “salvo buen fin” en el contrato de des-
cuento, sin que de dicho precepto, en rigor, nada se
deduzca respecto del efecto transmisivo del crédito,
ya que se limita a regular el efecto extintivo de la obli-
gación del cedente, lo cual no es lo mismo ni prede-
termina el efecto transmisivo del crédito, salvo que se
haga supuesto de la cuestión (ello al margen de que,
por otra parte, tal precepto ni siquiera requiere que
haya cesión, puesto que se aplicará también, desde
luego, al caso de que sin cesión alguna el deudor li-
bre, por ejemplo, un pagaré a favor de su acreedor).

¿Por qué el pago de una obligación no habría de
ser causa válida para un contrato de cesión de crédito
y, por consiguiente, para transmitir la propiedad del
mismo? ¿Por qué una causa de alcance menor –la ga-
rantía- se reconoce indiscutidamente como suficiente
para provocar una transmisión parcial de la titulari-
dad del crédito mientras que a una causa de mayor
potencia –el pago- se le niega toda aptitud transmisi-
va si no va unida a la simultánea extinción del débito
del cedente? ¿Por qué, si el descuento es –según se
afirma- una cesión pro solvendo y tiene plena efica-
cia traslativa, sujeta a buen fin, se niega la misma efi-
cacia a la cesión pro solvendo solutoria, sujeta -ya sea
directamente o por analogía- a buen fin ex 1170.2 y 3
CC? ¿Por qué en el caso del factoring impropio (con
financiación y con recurso) se reconoce ya pacífica-
mente que la responsabilidad del cedente por la sol-
vencia del deudor no impide la plena eficacia traslati-
va del crédito y en el caso de la cesión solutoria se
anuda el efecto traslativo a la plena liberación del ce-
dente, cuando el art. 1529 CC admite una cesión de
crédito plena cuando se pacta que el cedente no que-
da liberado y responde de la solvencia del deudor? 

A nuestro juicio estas preguntas carecen de res-
puesta que pueda justificar satisfactoriamente que
en caso de cesión solutoria de créditos pro solvendo
haya de anudarse el efecto transmisivo de la titulari-
dad del crédito a la extinción simultánea de la obli-
gación del cedente frente al cesionario. 

Como señala PANTALEÓN PRIETO31, “La finali-
dad de pago de una obligación preexistente sí es, en
cambio, causa bastante para justificar la plena trans-
misión del crédito del deudor/cedente al acreedor/ce-
sionario. Lo que no sólo vale para la cesión pro soluto
–en la que la transferencia del crédito es contemporá-
nea y funcionalmente coesencial con la extinción de
la obligación originaria- , sino también para la cesión
pro solvendo, en la que la extinción de la obligación
originaria no es contemporánea a la cesión sino que
sólo se produce en el momento en que el crédito ce-
dido haya sido realizado por el acreedor/cesionario”.

En la misma línea GARCIA VICENTE32, apoyán-
dose, además, en DIEZ PICAZO y NAVARRO PE-
REZ, apunta que, “la cesión de créditos con función
solutoria (ya se articule pro soluto o pro solvendo)
transmite la titularidad del crédito, puesto que la
función de pago es una razón o causa suficiente pa-
ra la transmisión de la titularidad plena del crédito
cedido. La distinción pro soluto/pro solvendo es de-
terminante para precisar cuándo se ha liberado el
deudor y si rige o no la garantía veritas y/o bonitas
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nominis (art. 1529 CC) pero no en cuanto a la titula-
ridad del crédito cedido” 

Así, en conclusión, la cesión de créditos con fun-
ción solutoria transmite siempre al acreedor la titu-
laridad del crédito cedido; la trascendencia de si es
pro soluto o pro solvendo radica, exclusivamente,
en que en el primer caso se extinguiría simultánea-
mente la obligación del deudor, mientras que en el
segundo tal extinción quedaría a resultas de la reali-
zación del crédito. 

5.3 Tratamiento concursal

Por consiguiente, análogamente a lo que indicamos
para los casos de descuento y factoring con o sin recur-
so, el cesionario-acreedor por cesión de crédito pro
solvendo pueden utilizar la tercería de dominio para la
defensa de su derecho de propiedad sobre el crédito, si
éste fuese embargado por los acreedores del cedente-
deudor y, en caso de concurso de éste, puede percibir
directamente de los deudores cedidos, y hacer suyo, el
importe de los créditos, e incluso instar la acción de se-
paratio ex iure dominii prevista en el art. 80 de la Ley
Concursal para que tales créditos sean excluidos de la
masa activa si –indebidamente- se hubiesen incluido
en las misma. Otra cuestión distinta –y que excede del
ámbito de las presentes reflexiones- será determinar el
cauce y naturaleza de la reclamación contra la masa
en el caso de que ésta hubiese ya percibido el pago
efectuado por tales deudores cedidos, puesto que al ser
fungible el dinero cobrado éste se habrá confundido
con el resto de los caudales del concursado, aunque
parece obvio que el descontante o factor será acreedor
de la masa por causa de haber percibido ésta ilícita-
mente un numerario que no le pertenecía. 

Barcelona, marzo 2008

1 En el ámbito de las cesiones solutorias, utilizaremos indistin-
tamente los términos “dación” y “cesión”

2 SASTRE PAPIOL Sebastián. La cesión en pago. Su incidencia en
los convenios concursales, .Librería Bosch, Barcelona, 1990, p. 49

3 PANTALEÓN PRIETO, FERNANDO: “Cesión de Créditos”,en
Nuevas entidades, figuras contractuales y garantías en el mercado
financiero, Civitas, Madrid, 1990, p.211: “Es preciso resistirse con
dureza –concluyamos así- a la cada vez más extendida práctica de
utilizar las palabras “pro solvendo” como forma pedante de decir
“salvo buen fin””

4 PANTALEÓN PRIETO, Op. Cit., p. 194-197
5 Entre otros: en los artículos 175.10. 177 y 178.2. del Código de

Comercio; en la base segunda, letra “e” de la Ley 2/1962, sobre ba-
ses de ordenación del crédito y de la banca; en el artículo 11 de los
Estatutos del Banco de España de 24 de julio de 1947; en los arts. 65
a 73 del derogado Reglamento del Banco de España, de 23 de marzo
de 1948 

6 “Otra de las notas características de todo contrato de des-
cuento es la de que la cesión al Banco descontante de los títulos
descontados es una cesión «pro solvendo» (no «pro soluto») y con-
dicionada, por tanto, al buen fin de los expresados títulos (que éste
es el sentido de la expresión «salvo buen fin», que es esencial en
toda operación de descuento), de tal modo que, si llegado el venci-
miento de los títulos descontados, éstos no son hechos efectivos
por el obligado al pago de los mismos, es evidente el derecho del
Banco descontante a que quien obtuvo el descuento (descontata-
rio) le reintegre el importe de los expresados títulos “:STS
10.03.2000 (RJ 2000/1351) 

7 “Como ya ha apuntado esta Sala en otras ocasiones ( Senten-
cias 12-3-94, 5-10-95, 22-5-96, 21-9-96, 10-10-97), que es esen-
cia de toda operación de descuento bancario, dado que entraña
una mera cesión «pro solvendo» y no «pro soluto» del crédito que
incorpora el efecto descontado, la de que el Banco descontante, en
el caso de que el mismo no se haga efectivo, pueda reclamar su im-
porte de aquél que obtuvo el descuento de los pagarés”: STS
02.06.2004 (RJ 2004/3560)

8 “La doctrina jurisprudencial (Sentencias, entre las más re-
cientes, 10 de marzo de 2000; 28 de junio de 2001; 24 de junio de
2002; 2 de marzo y 2 de junio de 2004; 10 de febrero de 2006) vie-
ne señalando que el contrato de descuento se caracteriza por la
cláusula sobreentendida «salvo buen fin», por lo que la transmisión
de los títulos por el descontatario al Banco descontante se conside-
ra «cessio pro solvendo», que significa la posibilidad de exigir el
reingreso o reintegro por parte del descontatario caso de que su
crédito incorporado al título no pudiere ser hecho efectivo del deu-
dor del mismo.”: STS 21.09.2006 (RJ 2006/6652)

9 “Como establece la doctrina sentada por Sentencia de esta
Sala de 21 de marzo de 1988 (RJ 1988\ 2220) «el descuento ban-
cario, si bien es un contrato de crédito, lo es también de liquidez,
porque supone el intercambio de un activo financiero por un activo
monetario, efectuado con carácter pleno y poseyendo, por consi-
guiente, virtualidad traslativa»”: STS 01.02.1989 (RJ 1989/654)

10 La STS de 26.09.1998 (RJ 1998\ 7286) señala que con el des-
cuento verificado por el Banco éste es “el tenedor de las mismas (le-
tras de cambio) y su legítimo acreedor, por ello, el único legitimado
por ese carácter, para reclamar el importe de las repetidas cambiales”

11 II CONGRESO DE DERECHO MERCANTIL, Valencia, 1 y 2
de diciembre de 2005; Primera Mesa Redonda: Aspectos jurídicos
de la formación de la lista de acreedores, RECONOCIMIENTO Y
CLASIFICACION DE LOS CREDITOS, 7

12 «El factoring con recurso, en que los servicios prestados por el
factor consisten en la administración y gestión de los créditos cedi-
dos por el cliente al que puede ir unido o no un servicio de financia-
ción, modalidad ésta en que la cesión de los créditos cumple la mis-
ma función económica que el contrato de descuento, considerándo-
se la cesión como una gestión de cobro; y el factoring sin recurso o
factoring propio en que, a los servicios que caracterizan al factoring
con recurso, incluido el de financiación al cliente, se añade un servi-
cio de garantía por el que se produce un traspaso del riesgo de insol-
vencia del deudor cedido, del empresario al factor, de forma que,
producida la insolvencia, en los términos pactados en el contrato de
factoring, ésta no recae sobre el cliente cedente, sino sobre el factor
cesionario, sin que éste pueda reclamar del cliente el importe de los
créditos impagados; es decir, en el factoring propio o sin recurso, se
produce una transmisión plena del crédito al cesionario, cesión que
tiene una causa onerosa, como es el pago al cedente del importe del
crédito cedido, con las deducciones prestadas y en el plazo contrac-
tualmente previsto»: STS 02.02.2001 (RJ 2001\ 1685) .

13 En cuanto al Derecho Común, hasta la Ley Concursal; en los
derechos forales o autonómicos, hasta la Ley catalana 22/1991 de
garantías posesorias sobre bienes muebles, posteriormente modifi-
cada por la Ley catalana 19/2002 de derechos reales de garantía,
actualmente integrada en la Ley 5/2006 por la que se aprueba el Li-
bro Quinto del Código Civil de Cataluña, relativo a derechos reales.

14 “El crédito a la restitución es un valor del patrimonio del im-
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ponente, que le debe servir para garantizar las deudas que contraiga.
La imposición bancaria a plazo origina en favor del imponente el na-
cimiento de un crédito contra el Banco depositario por su importe,
lo que tiene un valor patrimonial apto para ser objeto de un derecho
de prenda. Dicho derecho no puede circunscribirse a las cosas ma-
teriales por una interpretación literal del art. 1864 CC, que estaría en
contradicción con el art. 1868 CC, el cual admite la prenda que
«produce intereses», lo que obviamente sucede con el crédito. La
pignoración del mismo obliga a cumplir el requisito de la despose-
sión del titular que lo pignora mediante la notificación al deudor del
cambio en la titularidad efectuado (art. 1527) para que quede vincu-
lado con el nuevo acreedor, que ostentará aquella titularidad en ga-
rantía de la deuda que el pignorante tiene contraída con él o pueda
contraer en el futuro.”: STS 19.04.1997 ( RJ 1997, 3429) 

15 “El motivo primero alega infracción de los artículos 1768 del
Código Civil y 309 del Código de Comercio y de las sentencias (…)
de 19 septiembre 1987, 28 noviembre 1896, 20 enero 1915 y 1 oc-
tubre 1925, fundamentando en las mismas que en las imposiciones
bancarias de dinero a plazo fijo no existe un depósito propiamente
dicho en sentido jurídico, sino que aquél queda propiedad del ban-
co, obligándose a la restitución del «tantundem» al llegar el venci-
miento del plazo. Ese crédito contra la entidad bancaria lo ostenta
el impositor, que lo puede pignorar válidamente. La pignoración,
con fundamento en la Sentencia de esta Sala de 26 junio 1945,
subsiste con toda eficacia a pesar de la suspensión de pagos o quie-
bra del impositor.

El motivo se estima por estricta coherencia con la doctrina de
esta Sala mantenida en su reciente Sentencia de 19 abril pasado,
dictada a propósito de la pignoración de imposiciones bancarias a
plazo efectuadas por «Hispania Líneas Aéreas, SA» antes de su de-
claración de quiebra voluntaria, por lo que se da aquí por reprodu-
cido, para evitar inútiles repeticiones, lo consignado en el funda-
mento jurídico tercero de la mencionada sentencia, que estimó,
contra el criterio de la Audiencia Provincial de Palma de Mallorca,
que reitera su doctrina en la que ahora se recurre, que cabía la pig-
noración con los derechos del impositor. También se resalta ahora
que no tiene razón de ser una postura negativa, no apoyada en nin-
gún precepto legal específico, en total disonancia de los derechos
latinos antecedentes del nuestro (art. 2075 del Código Civil francés;
art. 1801 del Código italiano de 1865), en la línea permisiva segui-
da en ordenamientos posteriores (parágrafos 1279-1290 del Códi-
go Civil alemán; arts. 899-906 del Código Civil suizo; arts. 2800-
2806 del Código Civil italiano de 1942; arts. 680-685 del Código
Civil portugués de 1966; arts. 227-235 del Libro 3 del nuevo Códi-
go Civil holandés)”: Sentencia de 7 octubre 1997 RJ 1997\7101

16 “Efectivamente en el contrato -póliza de crédito- de fecha 25
de septiembre de 1992, suscrito por «Pisbarca, SA» y el «Banco
Central Hispanoamericano, SA» y en su estipulación 8ª, aquélla
dejaba especialmente afecta, en concepto de prenda para respon-
der una cantidad de dinero que la misma tiene derecho a percibir
de la Agencia Tributaria por el concepto de devolución del IVA.

Ello significa la constitución de una prenda de crédito que pue-
de comprender una cesión de dicho crédito y que se puede cons-
truir -como admite doctrina científica moderna- a través del meca-
nismo de la cesión, comunicada al deudor y que conste en escritu-
ra pública como una legitimación útil en garantía del acreedor
prendario o pignoraticio.

En resumen, que la prenda de créditos plasmada en la póliza
de 25 de septiembre de 1992 puede actuar en el presente caso a
través de la figura de la cesión de créditos.

Y es ahora, y por ello, cuando debe entrar en juego el artículo
1527 del Código Civil, que aunque no mencionado expresamente
en la sentencia de primera instancia ni en la recurrida, impregna
absolutamente su «ratio decidendi», aunque sea en un aspecto de
no tomar en consideración por cuestiones formales -falta de notifi-
cación fehaciente-, la pretensión de la parte actora.

O sea, que surge la figura del contrato de cesión de crédito,
que como negocio bilateral vincula principalmente a los sujetos
cedente y cesionario de tal manera que el deudor cedido como no
es parte en el negocio de cesión no tiene que manifestar ningún

consentimiento al mismo, y si el cedido tiene conocimiento de la
cesión, sólo libera la obligación si paga al cesionario (SS de 19 de
febrero de 1993 y de 5 de noviembre de 1993).

Y en el presente caso, ya se ha dicho, se ha probado la notifica-
ción por el legítimo tenedor a quien aparece como deudor, antes
de que éste abonara al punitivo acreedor el importe de la deuda.

Por último, todo lo anterior, hace que esta Sala tenga que asu-
mir la instancia, y lo hace en el sentido de aceptar con todas sus
consecuencias la pretensión de la parte, ahora, recurrente y antes
demandante, y con base a los siguientes datos:

a) La carta con acuse de recibo es una verdadera notificación
de la situación del crédito.

b) La constitución de una nueva prenda del crédito en cues-
tión es una verdadera cesión del crédito. ”: STS 12.12.2002 (RJ
2003/305)

17 “Si bien el dinero como tal no puede constituir por sus ca-
racterísticas el objeto de un derecho real de prenda, otra cosa es
cuando es objeto de un contrato celebrado con un tercero, que
otorga un derecho a la restitución de la suma entregada. Ese crédito
tiene obviamente un valor, que no hay ninguna necesidad física y
jurídica de que quede inmovilizado, lo que además sería anómalo
e incongruente en una sociedad económica como la actual, en la
que los créditos juegan un papel esencial en el tráfico económico.
De ahí que la jurisprudencia de esta Sala lo reconozca, permitien-
do que el crédito a la restitución sea objeto de un derecho real de
prenda (sentencias 19 abril y 7 octubre 1997 , 27 octubre 1999
sic, 25 junio 2001 y 26 septiembre 2002). Legislativamente ha de
señalarse que la Ley Concursal de 9 de julio de 2003 ha reconoci-
do también la aptitud de los créditos para ser objeto de un derecho
real de prenda, con el consiguiente privilegio especial de acreedor
pignoraticio sobre dicho crédito (art. 91.1.6º).

Nada obsta a todo ello la naturaleza jurídica de la imposición
a plazo fijo. Desde luego no es un título-valor, pero no puede con-
cluirse que por esta circunstancia sea un bien no susceptible de co-
mercio. El motivo confunde el que el crédito a la restitución del im-
ponente no puede circular en el comercio como un título-valor,
con que quede fuera del mismo. Tamaña consecuencia, no necesa-
ria ni razonable, carece de cualquier apoyo legal.”: STS
10.03.2004 (RJ 2004\1821)

18 PANTALEÓN PRIETO, op. cit., p. 198-199

19 “Debe hacerse notar que a pesar de la dicción literal del
pacto -que se refiere a la cesión de un crédito- tanto el importe del
crédito que se dice cedido (175.167,72 euros) como la propia ac-
tuación de la entidad demandante, indican que no nos encontra-
mos propiamente ante la figura contemplada en el artículo 1526
C.C. instrumentada para pago -puesto que en tal caso el deman-
dante no sería acreedor-sino ante la articulación de una cesión de
crédito como medio para constituir una garantía prendaria sobre el
mismo. En tal sentido merece ser tomado en consideración que en
la cláusula segunda del aludido documento se faculta al Banco
prestamista para que “llegado el momento en que deba hacerse
efectivo el crédito cedido y aún cuando éste se produzca con ante-
rioridad a dichos vencimientos, el BANCO POPULAR ESPAÑOL,
SA en virtud de la presente cesión, queda facultado de forma irre-
vocable para efectuar el cobro y aplicar su importe al pago de la
operación formalizada en esta póliza”. Atribución que no sería ne-
cesaria para el caso en que la cesión hubiera tenido una finalidad
solutoria. La posibilidad de articular la cesión de un crédito con el
fin de constituir una garantía prendaria ha sido contemplada en la
Sentencia del Tribunal Supremo (Sala 1ª) de 12 de diciembre de
2002 que ante tal clase de operaciones afirma que “ello significa la
constitución de una prenda de crédito que puede comprender una
cesión de dicho crédito y que se puede construir -como admite
doctrina científica moderna- a través del mecanismo de la cesión,
comunicada al deudor y que conste en escritura pública como una
legitimación útil en garantía del acreedor prendario o pignoraticio.
En resumen, que la prenda de créditos plasmada en la póliza de 25
de septiembre de 1992 puede actuar en el presente caso a través de
la figura de la cesión de créditos”: Sentencia JM-1 Madrid
16.10.2006 (Incidente Concursal 643/2005), recopilada en BARO
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CASALS, ANTONIO, Jurisprudencia Concursal Sistematizada,
http://www.bufete-baro.com/pub-docs/jurisprudencia-
concursal.pdf, v. 5, p. 421, art, 90.1.6, apartado 1.1

20 “En este sentido, el legislador ha optado por una solución a
efectos de la oposición frente a terceros del privilegio especial que
no es la mayoritaria en la doctrina, aunque sí la seguida por la juris-
prudencia más reciente. Para el Tribunal Supremo ni el documento
público ni la notificación al deudor son requisitos de validez de la
prenda, que nace válida y eficaz frente a terceros desde que existe
consentimiento por parte del acreedor constituyente de la prenda y
del acreedor pignoraticio, y consta en documento privado con fecha
cierta.

SEGUNDO. A la vista de la doctrina expuesta procede estimar
parcialmente la demanda (…) Y ello porque la referida prenda de cré-
dito está sustentada en documento privado de fecha 8 de octubre de
2001, debiendo tener dicha fecha el carácter de fehaciente a los efec-
tos del párrafo segundo del artículo 90.1.6º de la Ley Concursal“:
Sentencia JM-1 Las Palmas 15.09.2005 (Incidente Concursal
54/2005), recopilada en BARO CASALS, ANTONIO, Jurisprudencia
Concursal Sistematizada, http://www.bufete-baro.com/pub-docs/ju-
risprudencia-concursal.pdf, v. 5, p. 417-418, art, 90.1.6, apartado 1.1

21 “La Ley Concursal ha optado por seguir esta solución juris-
prudencial más reciente a efectos de la oposición frente a terceros
del privilegio especial que no es la mayoritaria en la doctrina, de
manera que ni el documento público ni la notificación al deudor
son requisitos de validez de la prenda, que nace válida frente a ter-
ceros desde que existe consentimiento por parte del acreedor cons-
tituyente de la prenda y del acreedor pignoraticio, y consta en do-
cumento privado con fecha cierta, aunque como indica el profesor
PANTALEON PRIETO en su obra “Prenda de créditos”, página
1462, si sería conveniente instrumentar la prenda en documento
público para soslayar las dificultades de prueba de la fecha del
contrato ante posibles litigios con tercero así como que tambien la
notificación al deudor del crédito pignorado pudiera ser útil (que
no necesario para la validez de la prenda) para que el deudor pa-
gue al acreedor constituyente de la prenda.

Partiendo pues que, en contra de lo argumentado por las de-
mandadas, el legislador no exige para la constitución de la prenda
de créditos más formalidad que conste en documento con fecha fe-
haciente, no siendo preciso siquiera la formalidad pública que pre-
coniza el artículo 1865 del Código Civil”: Sentencia JM-1 Murcia
04.04.2006 (Incidente Concursal 25/2006), recopilada en BARO
CASALS, ANTONIO, Jurisprudencia Concursal Sistematizada,
http://www.bufete-baro.com/pub-docs/jurisprudencia-
concursal.pdf, v. 5, p. 418-419, art, 90.1.6, apartado 1.1

22 “La cuestión de si los créditos pueden ser objeto de prenda
ha sido estudiada y resuelta por la jurisprudencia de esta Sala en un
sentido positivo. A sus sentencias de 19 de abril y 7 de octubre de
1977, 27 de octubre de 1999, 25 de junio de 2001), 26 de septiem-
bre de 2002  y 10 de marzo de 2004, nos remitimos para evitar su-
perfluas repeticiones. Ha de resaltarse, además, que esta jurispru-
dencia ha encontrado su respaldo en la Ley Concursal de 9 de julio
de 2003, que reconoce la aptitud de los créditos para ser objeto de
derecho real de prenda, con el consiguiente privilegio especial del
acreedor pignoraticio sobre ellos (art. 91.1.6º).

Respecto de las fechas de constitución de la garantía prendaria
y del nacimiento de los créditos la recurrente omite que en la póli-
za de afianzamiento, que [Adnor, SL] concertó en favor de Banesto
con intervención de Corredor de Comercio Colegiado, se pactó la
garantía para “cualesquiera débitos que pudiera tener contraídos o
que contraiga en el futuro con Banesto”. El art. 1.861 Cód. civ. El
art. 1.861 Cód. civ. dice que la hipoteca o la prenda pueden asegu-
rar toda clase de obligaciones, ya sean puras, ya estén sujetas a
condición suspensiva o resolutoria. El crédito futuro puede ser con-
siderado jurídicamente como sometido a la condición suspensiva
de que llegue a existir, y la garantía quedará entonces condiciona-
da de la misma forma. Además, si la Ley admite la hipoteca en ga-
rantía de créditos futuros (art. 142 Ley Hipotecaria) y la fianza por
deudas futuras (art. 1.825 Cód. civ.), no hay obstáculo que impida
la constitución de una prenda en garantía de tales obligaciones.

Por último, se rechaza por extravagante la argumentación fun-
dada en la Ley de Hipoteca Mobiliaria y Prenda Sin Desplazamien-
to de 16 de diciembre de 1954 (RCL 1954\ 1851), la cual sólo es
aplicable a determinados bienes muebles taxativamente contem-
plados en ella, y entre los cuales no figuran los créditos arts. 1 y
52).”: STS 20.06.2007 (RJ 2007/3455)

23 “La jurisprudencia del TS ha admitido la validez de la fianza
de obligaciones futuras al amparo de la libertad de contratación
que proclama el Código civil (artículo 1255 del Código civil), si
bien con matizaciones como las que concreta la STS de 23 de fe-
brero de 2000  (que se respecten las limitaciones derivadas de la
normativa en materia de condiciones generales de la contratación
y cláusulas abusivas, que la obligación garantizada sea al menos
determinable con fijación del importe máximo garantizado, lo que
excluye la fianza sobre obligaciones absolutamente indetermina-
das: al menos ha de concretarse la identidad de las partes entre
quienes nacerá la obligación y su cuantía, aunque sólo sea como
máximo). Del mismo modo cabría entender cumplida la exigencia
de determinación y especialidad inherente al derecho real de pren-
da si, constituida en garantía de riesgos u obligaciones futuras, que-
dan perfectamente determinados el deudor o deudores garantiza-
dos, la naturaleza de las operaciones mercantiles amparadas por la
garantía y el importe máximo de responsabilidad de las cosas o
créditos dados en prenda.

La póliza en que se sustenta en este caso la pretensión de la de-
mandante contiene, sin embargo, un preciso acotamiento de las
obligaciones garantizadas por referencia a tres créditos documen-
tarios relacionados en el anexo de la póliza. Prueba de que la pren-
da sobre la IPF se constituyó para garantizar el cumplimiento de
esas concretas obligaciones contraídas en el marco de la actividad
importadora de Unicen es que -como argumenta la administración
concursal- con posterioridad al vencimiento del último de los cré-
ditos documentarios -el 9 de agosto de 2004- Unicen dispuso libre-
mente de los fondos de la IPF. En efecto, la prenda se constituyó so-
bre una imposición a plazo fijo de 90.000  que fue cancelada, se-
gún el extracto de movimiento de la cuenta, el día 16 de agosto de
2004, quedando a 0 el saldo de la cuenta. Al día siguiente, 17 de
agosto de 2004, se hizo una nueva imposición a plazo fijo, pero
puesto que la anteriormente pignorada ya había sido cancelada
con el consentimiento del banco, no hay razón alguna para exten-
der la póliza de pignoración y sus efectos a una nueva IPF. Admiti-
da la prenda sobre créditos, el que tenía Unicen a la restitución de
los fondos y a los intereses de la imposición quedó extinguido con
la devolución íntegra que se hizo el 16 de agosto de 2004. Luego
las posteriores imposiciones a plazo fijo no pueden entenderse pig-
noradas, y menos en garantía de obligaciones futuras e inespecífi-
cas.”: Sentencia JM-1 La Coruña 18.05.2006 (AC 2006/2105)

24 “No obstante, la Ley concursal no resuelve todos los proble-
mas que se pueden plantear en la práctica. Como se ha señalado,
no están claras las consecuencias de una eventual cesión global
anticipada de créditos futuros en garantía cuando el cedente es de-
clarado en concurso. El acreedor pignoraticio siempre pretenderá
ejecutar los créditos futuros surgidos una vez declarado el concur-
so por haber nacido ya pignorados con arreglo a la prenda consti-
tuida. Contrariamente, lo que pretenderán los restantes acreedores
es que los créditos futuros se integren en la masa activa libres de
gravámenes.

A este respecto, un sector doctrinal, al que se une este Juzgador,
se muestra favorable a establecer algunas diferencias según los ca-
sos. En este sentido, se ha defendido que si al convenirse la cesión
anticipada o, al menos, antes de la fecha del concurso estaban ya
celebrados el contrato o los contratos duraderos (y. gr. de suministro)
fuente de los créditos futuros objeto de la cesión global en garantía,
tales créditos nacerán pignorados, a pesar de generarse tras el con-
curso, con base en la expectativa de pignoración transmitida cuan-
do el cedente en garantía gozaba aún de la libre disposición de su
patrimonio. Y se producirá lo contrario (integración en la masa acti-
va del concurso) con los créditos que nazcan de contratos que, aun-
que contemplados ya al tiempo de pactarse la cesión anticipada en
garantía como fuente de créditos objeto de pignoración, no se ha-
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yan perfeccionado antes de la fecha del concurso. “: Sentencia JM-1
Las Palmas 15.09.2005 (Incidente Concursal 54/2005), recopilada
en BARO CASALS, ANTONIO, Jurisprudencia Concursal Sistemati-
zada, http://www.bufete-baro.com/pub-docs/jurisprudencia-con-
cursal.pdf, v. 5, p. 421-423, art, 90.1.6, apartado 1.2

25 “El que exista, como contenido de dicha pignoración un
pacto de compensabilidad es algo añadido que viene a evitar el sis-
tema de ejecución de la prenda previsto en el artículo 1872 del Có-
digo Civil. Esta compensación entre el derecho de crédito del deu-
dor pignorante y lo que éste adeuda al Banco, no infringe la prohi-
bición que respecto al pacto Comisorio contiene el artículo 1859,
ya que no puede producirse perjuicio alguno ni para el deudor ni
para terceros, pues la entidad financiera no va a obtener ni nada
más ni nada menos que la cantidad objeto de la imposición.”: STS
de 25.06.2001 (RJ 2001/ 5080)

26 “la constitución de la garantía prendaria (…)  goza de total
eficacia y presenta plena virtualidad para oponerse al crédito tribu-
tario y para posponerlo en la ejecución sobre el patrimonio del
deudor titular de los créditos pignorados, sin que dicha eficacia se
vea afectada por el pacto de compensación establecido en la póli-
za mercantil, que, como se precisa en la Sentencia de 19 de abril
de 1997 (RJ 1997, 3429) -precisamente invocada por la parte recu-
rrente-, no repugna a la prohibición del pacto comisorio que esta-
blece el artículo 1859 del Código Civil”: STS 30.11.2006 (RJ
2006/9487)

27 Sentencia JM-1 Lleida 28.11.2005 (Incidente Concursal
41/2005) recopilada en BARO CASALS, ANTONIO, Jurisprudencia
Concursal Sistematizada, http://www.bufete-baro.com/pub-docs/ju-
risprudencia-concursal.pdf, v. 5, p. 187-188, art, 56.1, ap. 5)

28 “PRIMERO.- La parte actora, la Entidad Mercantil «Lasan
Construcciones, SA» en situación legal de suspensión de pagos
ejercitó demanda en reclamación del importe de una certificación
de obras por cuantía de 27.913.611 pesetas de las que era titular
contra la Junta de Castilla y León y que había endosado a la de-
mandada la Caja de Ahorros de Badajoz para cancelar una deuda,
pero que la endosataria ni canceló, ni amortizó su importe, motivo
por el cual la operación debe ser considerada como una mera en-
trega en comisión o a cobro que no transfiere la propiedad de la
cantidad tesis que impugna la demandada sosteniendo que se trata
de una cesión de crédito que transfiere la propiedad desde que se
celebra el negocio jurídico. El juzgador de instancia acoge la pre-
tensión de la actora y decreta el reintegro del importe de la certifi-
cación al actor y en definitiva a la masa de acreedores, pero por ra-
zones en cierto modo diferentes a las postuladas en la demanda,
según se tendrá ocasión de comentar y contra esta resolución se al-
za el demandante pidiendo la revocación de la sentencia e insis-
tiendo en que el importe de la certificación ha entrado en su patri-
monio y no forma parte de la suspensión de pagos. (…) 

QUINTO.- Este aspecto preclusivo es el que ha tenido en cuen-
ta el Juzgado de Instancia para estimar la pretensión y decretar la
devolución de la cantidad pagada por la Junta de Castilla y León, el
día 9 de agosto de 1992, es decir en fecha muy posterior a la decla-
ración de suspensión y aunque el recurrente sostiene que el pago
de la deuda, exigible y vencida con mucha anterioridad, se realizó
con el importe de un crédito cedido por el actor, lo cierto es que
sus alegaciones en el recurso no desvirtúan los fundamentos de la
sentencia recurrida, pues aun estimando que la cesión de crédito
que el actor tenía contra la Junta a favor de la Caja se realizó con
anterioridad a la fecha de la admisión de la solicitud de suspensión
de pagos, lo determinante y en lo que está el nervio de la cuestión
es la de si la cesión de crédito como medio extintivo de la obliga-
ción se hizo como cesión «in soluto» o «in solvendo» y aunque no
sea fácil dilucidar esta cuestión, pues falta un contrato documenta-
do de la cesión y hay que estar a los actos coetáneos y posteriores
de ambos contratantes, estimamos que la entrega se hizo «pro sol-
vendo» y que fue admitida por la Caja salvo buen fin como lo de-
muestra que el importe de la certificación no fue abonado en la
cuenta corriente del deudor continuando subsistente e íntegro al
montante de la deuda y devengando idénticos intereses de demora

y ello pese a la entrega mediante endoso de la certificación, todo lo
cual indica que la Caja no llegó a tener el dominio del importe re-
presentado por el crédito, posición de no adquisición inmediata de
la propiedad que es unánime en la doctrina y recogen la Sentencia
de 11 mayo 1912 que establece que la cesión no puede confundir-
se con la dación en pago asimilada a la compraventa, pues en la
cesión no se transfiere la propiedad de sus bienes a los acreedores
sino que se les confiere la posesión y el mandato para proceder en
beneficio de los cesionarios a su venta y al pago de sus créditos e
igualmente en la Sentencia de 13 marzo 1953 (RJ 1953\ 589), se
reitera esta distinción entre la cesión, «solutum» y la «cessio in sol-
vendo» debiéndose afirmar a mayor abundamiento que en nuestro
derecho artículos 1175 y 1170 del Código la «cessio in solvendo»
es la regla general, en cuanto que la cesión y salvo que otra cosa se
establezca o se deduzca claramente del tenor de la obligación sólo
deja liberado el cedente de su responsabilidad por el importe líqui-
do de los bienes cedidos, salvedad que también ha sido puesta de
relieve por la jurisprudencia.

SEXTO.- Por consiguiente ha de reiterarse conforme a lo dicho
que no siendo propietaria la Caja de Ahorros del importe del crédi-
to hasta que lo realizó y siendo esta realización (28 de agosto de
1992) muy posterior en el tiempo a la constitución de la situación
de insolvencia, el principio universal de «par conditio creditorum»
le obliga a devolver la cantidad percibida a la masa, debiendo la
Caja reintegrarse o constituirse en aquélla por el montante íntegro
de su crédito tal como ya figura en la relación de acreedores inte-
grada por los interventores, pues se vuelve a afirmar que no es posi-
ble la realización ulterior del importe de su crédito con posteriori-
dad al 28 de mayo de 1992 por más que el crédito se adquiriese
con anterioridad”: S AP Badajoz 11.10.1994 (AC 1994/2452)

29 “SEGUNDO.- Para resolverlo será preciso tener en cuenta
que no se cuestiona que la demandante recibió mediante endoso
las certificaciones sobre las que versa la tercería de dominio y que
dicha transmisión, puesta en conocimiento de la Administración
deudora, constituye a ésta en la obligación de pagar al nuevo titular
del crédito. Lo que se discute realmente es si el título aportado por
el tercerista representa o no un derecho dominical de tales créditos
o se trata más bien de un derecho en garantía en orden a la recupe-
ración de los préstamos concedidos a «Carreteras Regionales». Se
trata, en definitiva, de determinar, en qué concepto adquirió el
Banco, si en pago - «pro soluto»- o como simple garantía de los
préstamos concertados -«pro solvendo»-, teniendo en cuenta como
señaló la Sentencia del Tribunal Supremo de 31-10-1992 (RJ 1992\
8373) (Sala Tercera), que la transmisión en cuestión puede servir
para transmitir la titularidad del crédito, de simple garantía, de apo-
deramiento para realizar su cobranza, como simples instrumentos
de carácter financiero, etc., porque, en definitiva, lo que se transfie-
re al endosatario es el «sustratum» jurídico inherente a las certifica-
ciones endosadas, integrado por lo que jurídicamente puede deri-
var del hecho de que éstas constituyen títulos que incorporan un
derecho de crédito y vinculan a la Administración que no puede
desconocer el derecho de crédito adquirido frente a ella.”: SAP As-
turias 10.06.1999 (AC 1999/6060)

30 “Se trata, en efecto, de una cesión de créditos futuros «pro sol-
vendo» cuya extinción se produce única-mente en el momento en
que el crédito ha sido realizado por el acreedor cesionario conforme
a su fecha de liquidez, lo que aquí tendrá lugar en momento poste-
rior a la declaración de la admisión de suspensión de pagos, por lo
que, conforme a tal específica normativa, y como elemento integran-
te del patrimonio del deudor, debía ser puesto, como así sucedió, a
disposición de la intervención judicial; sin que concurra mala fe por
parte del deudor cedente, en la apreciación del Juzgado de instancia
confirmada en vía de apelación.”: STS 27.06.2003 (RJ 2003/4313)

31 PANTALEÓN PRIETO, Op. Cit., p. 208

32 GARCIA VICENTE, JOSE RAMON: Los efectos del concurso
sobre la cesión “pro solvendo” de créditos futuros (notas a la STS
27 de julio de 2003), http://www.unizar.es/derecho/nulidad/Co-
mentarios/S.27-7-03.pdf , p. 7
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Los bienes inmobiliarios se caracterizan, tradi-
cionalmente y en general, desde una doble pers-
pectiva; como bienes de consumo o bienes de in-
versión. Esta caracterización conduce a una tercera
situación mixta en el caso de su utilización en la
actividad económica como parte integrante de la
función de producción, es decir, cuando la empre-
sa o negocio apoya su actividad en un activo inmo-
biliario.

El Activo Inmobiliario Corporativo (AIC)1, por
tanto, forma parte del entramado productivo em-
presarial y se configura como un factor más de pro-
ducción con consecuencias en los resultados em-
presariales.

El mercado inmobiliario es un elemento clave
de la economía en muchos aspectos, así, en el caso
español, el 80% de las familias viven en su propia
vivienda y el valor de éstas supone entre un 60% y
un 70% de los activos totales de los hogares ade-
más de configurar la garantía de un elevado por-
centaje de sus pasivos (Martínez y Matea, 2002);
derivado de esta gran importancia, la evolución de
su precio tiene implicaciones potenciales para la
estabilidad macroeconómica y financiera de nues-
tra economía según un informe del Banco de
España.

Sin embargo, el mercado inmobiliario no se cir-
cunscribe exclusivamente al ámbito de la vivienda,
que evidentemente es muy importante, sino que in-
cluye una variada tipología de bienes que están
destinados a otros fines entre los que hay que resal-
tar aquellos dedicados a  la explotación económi-
ca. Esta relación con la actividad económica dota a
este mercado de una tercera característica de igual
relevancia que la vivienda, es decir, la “vivienda”

de la actividad económica donde se aúnan las pro-
piedades de uso e inversión configurando una ter-
cera característica mixta.

La cualidad que caracteriza al mercado inmobi-
liario como activo de inversión se puede descom-
poner en dos facetas; por un lado es un bien de in-
versión en el sentido estricto del término, es decir,
sirve como instrumento de generación de rentas
per se a través del alquiler o cesión de uso y, por
otro, es un bien de inversión económica, es decir,
forma parte del activo que configura la función de
producción de las actividades económicas gene-
rando rentas mediante el desarrollo de dicha activi-
dad.

De esta manera se adopta el concepto de Activo
Inmobiliario Corporativo (AIC) para referir las in-
versiones que realiza, o ha realizado, la empresa
en materia de activos inmobiliarios y que según
Miles et al (1989) conlleva una serie de efectos so-
bre un buen número de parámetros económicos y
financieros como el coste de capital, la deuda, el
apalancamiento, riesgo sistemático y el ratio valor
de mercado/ valor contable. 

Podemos encontrar diferentes aproximaciones
relativas a la gestión y efectos del mercado inmo-
biliario en la empresa. La primera aproximación se
sustenta en el trabajo que sentó las bases de la
composición y gestión del AIC así como su defini-
ción y valoración. Otra, muy documentada, estu-
dia el efecto riqueza sobre el comportamiento de
los agentes donde se analizan los efectos del in-
cremento de valor inmobiliario y el consecuente
aumento de riqueza percibida por el agente eco-
nómico como un incentivo de ciertos comporta-
mientos de incremento del endeudamiento tanto
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para familias como empresas y que conducen ha-
cia un aumento del consumo y una reducción del
ahorro.

La tercera aproximación se refiere al efecto de
la cartera inmobiliaria sobre parámetros financie-
ros como el valor de las cotizaciones, el riesgo, los
resultados, el apalancamiento y la deuda.

2. ACTIVO INMOBILIARIO CORPORATIVO (AIC)

Es muy común definir los activos inmobiliarios
desde una doble perspectiva, como bienes de in-
versión o como bienes de consumo. Aunque pue-
de parecer que a veces nos olvidamos que los in-
muebles son, además, un factor de producción, es
decir, sirven de soporte a multitud de actividades
económicas, por no decir a todas y, por tanto,
combinan las propiedades de uso e inversión.

Este mercado comprende aquellos inmuebles
que sirven de soporte a una actividad económica
tanto desde un punto de vista de explotación, tal
es el caso de las empresas inmobiliarias, como de
soporte de la actividad. Se introduce el concepto
de Activo Inmobiliario Corporativo (AIC) para refe-
rirnos a esta tipología de activo empresarial.

Estos inmuebles pueden tener el uso restringido
a una actividad industrial o de prestación de servi-
cios como terrenos, naves industriales, locales en
planta calle o en centros comerciales y oficinas. En
el otro extremo encontramos las viviendas que en
función de su ubicación pueden estar destinadas a
una actividad económica, comportando una doble
alternativa habitacional o empresarial.

Generalmente se identifican los activos inmobi-
liarios de carácter industrial, naves y terrenos con
la infraestructura productiva, operativa o logística y
de almacenamiento; las oficinas –o aquellos in-
muebles asociados con una utilización habitacio-
nal, es decir, viviendas- con las tareas administrati-
vas y los locales, ya sea en calles o centros
comerciales, con la función de distribución y ven-
ta.

Por tanto, una actividad empresarial puede es-
tar localizada en cualquier tipología de inmueble
que sirva de base al objeto social. Por otro lado,
existen actividades económicas cuyo objeto social
es la propia explotación de una cartera inmobilia-

ria y en este sentido dichos inmuebles son el factor
de producción esencial para el desarrollo de la ac-
tividad.

También es preciso distinguir así mismo que la
actividad se puede realizar bien en un inmueble
en propiedad bien en un inmueble alquilado con-
figurando una doble tipología de mercado. El lea-
sing sería un tipología mixta entre propiedad y al-
quiler.

3. INFLACIÓN INMOBILIARIA

El termino inflación inmobiliaria se refiere al in-
cremento en el precio de los inmuebles. De acuer-
do al objeto del presente análisis nos debemos
centrar con mayor detalle en la evolución de los
precios de aquellos inmuebles cuyo uso está con-
dicionado al desarrollo de una actividad económi-
ca, es decir, activos inmobiliarios industriales, lo-
cales y oficinas; sin embargo, no se puede obviar
el análisis de la vivienda dada su utilización alter-
nativa en la localización de la explotación econó-
mica.

El mercado Español ha presentado, en la última
década, una evolución extrema en sus precios co-
mo consecuencia de la conjunción de una serie de
factores económicos y sociales que han empujado
una demanda latente. Los tipos de interés en nive-
les históricamente bajos, el fuerte crecimiento de
la economía –sobre todo en relación con otros paí-
ses de su entorno- y el incremento demográfico de-
rivado de la inmigración pueden citarse como los
más importantes.

El incremento acumulado de los precios en la
última década ha sido del 200% de media nacio-
nal, lo cuál evidencia una importante disimilitud
con la inflación general de precios para ese mismo
período. 

Es necesario resaltar que en la fuente de infor-
mación, es decir, en los informes publicados en
los Boletines del Banco de España, se advierte de
que los datos presentados no se han tabulado y
procesado con el fin de representar estadística-
mente la evolución de los precios aunque, al me-
nos, podemos concluir la tendencia observada en
este mercado. En el cuadro 2 se pueden observar
las tasas de variación anuales para el mismo pe-
riodo.
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La Resolución 691 de la Dirección General de
Registros y Notariado, publicada el 15 de enero en el
Boletín Oficial del Estado, desdice a un Registrado
Mercantil ante su decisión de rechazar la inscripción
de una mercantil, argumentado que en el objeto so-
cial se identificaban una serie de actividades inheren-
tes al ejercicio profesional propias de las SP, en con-
creto la asesoría jurídica, económica, contable y
fiscal. La DGRN argumenta dos cuestiones para re-
chazar la posición del señor registrador, en primer lu-
gar los Estatutos propuestos especifican que se prove-
erá de profesional adecuado en todas aquellas
actividades donde ello sea necesario, en segundo lu-
gar observa que de la lectura de los solución estatuta-
ria construida no se infiera ninguno de los rasgos defi-
nidores de una SP, tipo de socios, prestaciones
accesorias, reglas especiales de separación o exclu-
sión como socio ni cualesquiera otra, mas bien al
contrario nos encontramos ante una sociedad limita-
da que no regula nada especifico, mas que lo0 im-
prescindible, remitiéndose para todo los demás al
propio articulado de la Ley 2/1995 de sociedades li-
mitadas. Con estos mimbres, razona la DGRN debe
inferirse que estamos, en un principio y por lo0 que a
calificación registral ex no se refiere, en una sociedad
de intermediación. Esta posición no parece que pro-
ponga ninguna actitud o criterio a favor o en contra
de las SP, es más podría entenderse que sitúa la cues-
tión donde debe estar, es decir interpretando a sensu
contrario, allá donde sí se den soluciones estatutarias
propias de las SP es donde se deberá actuar.

6.- BREVE COMENTARIO DEL AJUSTE SE-
CUNDARIO DERIVADO DE LAS OPERA-
CIONES VINCULADAS Y PRECIOS DE
TRANSFERENCIA EN LAS SP. POR UNA
SOLUCIÓN DE COMPROMISO.

A finales  del año 2007 hemos tenido ocasión de
presidir la Jornada de Expansión dedicada a Precios
de Transferencia según la modificación incorporada
por medio de la Ley 36/2006 en el Impuesto sobre
Sociedades y en su correlativo inmediato del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
cuando hablamos de la fiscalidad entre sociedad y
socios. Allí y en otros lugares anteriores ya se plan-
teo el cambio de posición normativa respecto de los
inmediatos antecedentes que de forma literal eludí-
an la posible recalificación de las Rentas y su tam-

bién posible recuantificación cuando estamos ha-
blando de Sociedades de Profesionales.

La situación actual ha dejado abierta la cuestión
o dicho de otra forma incorpora la recalificación de
Rentas, dividendos, y posiblemente también aflora
la Institución de la retención en este tipo de opera-
ciones.

Desde diferentes instancias se está buscando en-
contrar una solución de seguridad jurídica y de ro-
busteza económica al mundo de las Sociedades
Profesionales en la línea de la solución arbitrada
con anterioridad, si bien es cierto, que hasta el mo-
mento no se ha conseguido ningún resultado plausi-
ble. La ausencia de solución reglamentaria, por el
momento, ha dejado la cuestión en un standby de
gran incomodidad para el mundo profesional.
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La Ley de Bases de Régimen Local, (LBRL) esta-
blece en su artículo 85 que los servicios públicos
de la competencia local podrán gestionarse de for-
ma directa, o a través de gestión indirecta, dispo-
niendo la forma de Sociedad mercantil local (don-
de el capital social pertenece íntegramente a la
entidad local o a un ente público de la misma), co-
mo una de las formas de gestión directa. 

La sociedad deberá adoptar una de las formas
de sociedad mercantil de responsabilidad limitada
y, en la escritura de constitución constará el capi-
tal, que deberá ser aportado íntegramente por la
entidad local o un ente público de la misma. 

Los estatutos determinarán la forma de designa-
ción y el funcionamiento de la Junta General y del
Consejo de Administración, así como los máximos
órganos de gestión de la misma. 

Se trata de una modalidad de gestión directa
mediante la que la Administración titular del servi-
cio descentraliza su organización y prestación, con
el otorgamiento al mismo de personalidad jurídica
de carácter público, aunque dependiente de aqué-
lla. 

La administración institucional local se integra
por organismos públicos y empresas mercantiles 

El artículo 1 de la Ley 22//2003, de 9 de Julio
(LC), indica que no podrán ser declaradas en con-
curso las entidades que integran la organización te-
rritorial del Estado, los organismos públicos y de-
más entes de derecho público. 

En el artículo 85 ter, de la LBRL, se indica que
cualquiera que sea la forma jurídica que la
Sociedad Mercantil local adopte, se regirá íntegra-
mente por el ordenamiento jurídico privado, salvo
en las materias en que les sea de aplicación la nor-

mativa presupuestaria, contable, de control finan-
ciero, de control de eficacia y contratación. 

Queda, por tanto, abierto el debate Organismos
Públicos (Autónomo local, Entidad Pública
Empresarial local) – Sociedad Mercantil local 

El artículo 3 de la LC, dispone la legitimación
para solicitar la declaración de concurso para el
deudor y cualquiera de sus acreedores, estando
también legitimados los socios, miembros o inte-
grantes que sean personalmente responsables, con-
forme a la legislación vigente, de las deudas de
aquélla. 

Piénsese lo que para los miembros de la oposi-
ción en el plano político, miembros además del
Consejo de Administración de una empresa
Municipal, supone la obligación del artículo 5 de
la LC donde se establece la obligación de solicitar
la declaración de concurso dentro de los dos meses
siguientes a la fecha en que hubiera conocido o de-
bido conocer su estado de insolvencia. 

MOROSIDAD DE LOS AYUNTAMIENTOS
EN EL PAGO A CONTRATISTAS, SUMI-
NISTRADORES Y EMPRESAS DE SERVI-
CIOS 

Las Administraciones Públicas están obligadas a
pagar a sus contratistas en el plazo general de 60
días desde la expedición de las certificaciones o
documentos equivalentes (art. 99.4 TRLCAP). 

Además, en caso de demora en el pago, la
Administración estará obligada a pagar el interés
del BCE incrementado en 7 puntos. 

La Junta Consultiva de Contratación
Administrativa en su Informe 5/05, de 11 de marzo,
concluye que los contratos administrativos (sujetos

Las Sociedades mercantiles locales
(Empresas Municipales) en la Ley Concursal

Francisco Javier Rodríguez Pérez
Profesor de Economía de la Empresa

UNED de Las Palmas de Gran Canaria
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al TRLCAP) deberán de incluir obligatoriamente los
plazos de pago e intereses de demora antes cita-
dos, no existiendo posibilidad de incluir en los
pliegos, ofertar o pactar unos diferentes. 

La cuantía de los intereses de demora aplica-
bles, que ronda el 10 %, sumado a la mayor agili-
dad de los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo en la resolución de los litigios frente
a la tradicional lentitud de los TSJ , provoca que ca-
da vez más empresas reclamen a los
Ayuntamientos morosos los intereses que legal-
mente les corresponden. 

Además, las probabilidades de ganar estos liti-
gios es elevada, especialmente cuando la
Administración ha firmado las certificaciones y
existe constancia de que el servicio se ha realizado
a conformidad (p.ej.: recepción, no existen penali-
dades, etc.) 

ADMINISTRACIÓN, MAL PAGADOR 
Fuente: Publicado en Expansión el día 10/05/2007

La morosidad de la Administración es una queja
permanente de las empresas. El pago de los servi-
cios prestados al Ejecutivo central, las comunida-
des autónomas y los ayuntamientos supera los 100
días de media, cuando el máximo legal permitido
son 60 días. No obstante, según la patronal CEOE,
España es el tercer país europeo que más incumple
estos plazos, sólo superado por Grecia y Portugal.
Uno de los sectores que se ha visto más afectado
por estos retrasos es el constructor. Según un infor-
me elaborado por Deloitte para la patronal de la
construcción, Seopan, el plazo medio de pago de
la Administración es de 176 días. El Estado es
quien menos tarda, con 154 días, mientras que
ayuntamientos y comunidades autónomas alargan
los abonos hasta 209 y 210 días, respectivamente. 

Aún así, según su director general, Julián
Núñez, las últimas cifras que maneja el sector indi-
can una ligera mejoría en los plazos del Gobierno
central, mientras que ni las regiones ni los munici-
pios habrían avanzado en este terreno. Entre las re-
giones, es Andalucía quien más se dilata en sus pa-
gos. Francisco Jardón, presidente del comité de
contratistas con la Administración Pública de CE-
OE, apunta que en esta región tanto la administra-
ción regional como la local suma importantes re-
trasos, que en casos extremos llega a los 500 días. 

DE NUEVO CANARIAS 

Después de las Sociedades Anónimas
Deportivas, y en línea con la actual coyuntura eco-
nómica del país, parece que les toca el turno a las
Empresas Municipales, traer a la actualidad el de-
bate sobre la LC, siendo Canarias una vez más la
primera Comunidad Autónoma en abordarlo. 

Los argumentos presentados por URVITEL
(Empresa Municipal de Vivienda y Suelo de la
Ciudad de TELDE), a través del Abogado D. José
María Ayala miembro del despacho Ramón &
Cajal, para la solicitud de Concurso fueron los si-
guientes. 

Para que una sociedad mercantil (y entre ellas
las de capital público) sea declarada en concurso
no es necesario que tengan una masa activa de bie-
nes y derechos, sino que el concurso cabe aunque
no tengan bienes. 

Las sociedades mercantiles de responsabilidad
limitada participadas al cien por cien por el Estado,
las Comunidades Autónomas o los Municipios
(que ciertamente pueden constituir en este último
caso un medio de gestión directa de servicio públi-
co), pueden ser declaradas en concurso, y deben
serlo si se encuentran en una situación de insol-
vencia (art. 5 LC). 

No resulta frecuente la declaración de concurso
de una sociedad mercantil pública, porque en mu-
chas ocasiones la Administración de la que depen-
de acude a otros procedimientos para evitar el con-
curso (como son la intervención de la compañía o,
sencillamente, su disolución). 

De excluir a estas compañías, que operan en el
tráfico jurídico privado, del concurso, se estaría
dando a las empresas públicas un trato privilegiado
que constituiría una ayuda de Estado contraria al
Derecho Comunitario. 

Art. 1.3 LC a contrario sensu: El art. 1 la LC es
claro cuando en su apartado 1 establece que la de-
claración de concurso procederá respecto de
“cualquier deudor, sea persona natural o jurídica”,
y en el apartado 3 excluye exclusivamente a “las
entidades que integran la organización territorial
del Estado, los organismos públicos y demás entes
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de Derecho Público”. Por lo que la excepción del
art. 1.3 (que además como tal excepción debe te-
ner una interpretación restrictiva) no se refiere a los
entes de Derecho Privado como sin duda alguna
son las sociedades limitadas, aunque su capital sea
de titularidad de una Administración Pública. 

Art. 89 RSCL: El propio Reglamento de Servicio
a las Corporaciones Locales (RSCL), establece la
regla general de que las sociedades limitadas cuyo
capital sea cien por cien de las entidades locales se
sujetará “a las normas legales que regulan dichas
compañías, sin perjuicio de las adaptaciones pre-
vistas en este Reglamento”. En el Reglamento no
aparece ninguna norma que excluya a estas com-
pañías mercantiles del concurso, por lo que, con-
secuentemente, deben sujetarse, entre otras nor-
mas de Derecho Privado, al concurso. 

Art. 98 RSCL: el art. 98 del RSCL se refiere de
manera expresa a la posibilidad de que una socie-

dad limitada, de capital cien por cien municipal, y
dedicada a la prestación de un servicio público,
pueda entrar en “quiebra”, esto es, en el actual
concurso. En este sentido, el art. 98 RSCL, dice que
“las municipalizaciones o provincializaciones ce-
sarán: …. 4º. Por quiebra de la empresa, si el servi-
cio se prestare en forma de sociedad”. 

De este modo, el legislador prevé, expresa y
concretamente, la posibilidad de quiebra (hoy con-
curso) de una sociedad limitada, cien por cien de
capital público, que se dedique a la prestación de
un servicio público, como medio de gestión direc-
ta. 

Las empresas públicas no quedan libres de la
posibilidad de ser declaradas en concurso, esto es,
que si se produce una situación de insolvencia, las
sociedades mercantiles públicas, o de capital cien
por cien de la Administración local, pueden y de-
ben ser declaradas en concurso de acreedores. 



Revista del

37

Reseña de jurisprudencia concursal en
colaboración con el Anuario de Derecho
Concursal

LA ADMINISTRACIÓN CONCURSAL

• AUTO DE LA SECCIÓN 28ª DE LA AUDIEN-
CIA PROVINCIAL DE MADRID [Recurso de
apelación 124/2007] DE 17 DE MAYO DE
2007 [Magistrado Ponente: Enrique García
García]

Legitimación activa de una asociación de consumi-
dores y usuarios legalmente constituida para iniciar
un incidente de recusación de un administrador con-
cursal, en defensa de los intereses de sus asociados,
acreedores del concursado

«Primero.-  El Juzgado de lo Mercantil ha decidido
no dar trámite al incidente de recusación planteado
por la asociación U. contra uno de los miembros de
la administración concursal de A. al apreciar que
aquélla carecería de legitimación activa para ese fin.
Se entiende en la resolución recurrida que la apelante
no podría defender los intereses particulares de deter-
minados acreedores, sino que debería limitarse a la
defensa de intereses colectivos de los consumidores,
no cumpliendo entonces la premisa de ser acreedora
de la entidad concursada, entendiendo restringida la
facultad de recusar a la actuación individualizada del
que sea acreedor de la concursada (además de al pro-
pio deudor). Sin embargo, U. no se conforma con tal
decisión, insistiendo en que ostenta legitimación para
instar el incidente de recusación, que debería ser ad-
mitido a trámite. Para comprender la adecuada solu-
ción a este debate no debe olvidarse que las asocia-
ciones de consumidores y usuarios legalmente
constituidas tienen legitimación, conforme al artículo
11 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (en relación con
el artículo 20 de la Ley General de Defensa de
Consumidores y Usuarios, para defender en juicio:
1º) los derechos e intereses de la propia asociación;
2º) los derechos e intereses de sus asociados, actuan-
do entonces en representación de éstos, debiendo en
tal caso identificar a aquéllos afiliados por los que ac-
túa, y ello sin perjuicio de la legitimación individual
de cada uno de ellos; y 3º) los intereses generales de
los consumidores y usuarios, actuando entonces a fa-
vor de la tutela de derechos ajenos merced a una ex-
presa atribución legal, por lo que no se requerirá que

los afectados sean precisamente afiliados suyos, pu-
diendo distinguirse dos supuestos: a) cuando se trate
de un grupo de afectados perfectamente determinado
o sea fácilmente determinable, aquélla podrá actuar
en la defensa de sus intereses colectivos, compartien-
do legitimación en ese caso con las entidades legal-
mente constituidas que tengan por objeto la defensa o
protección de éstos, así como con los propios grupos
de afectados; y b) cuando los perjudicados sean una
pluralidad de consumidores o usuarios indetermina-
da o de difícil determinación ostentarán, de modo ex-
clusivo, siempre que fuesen representativas con arre-
glo a la ley, la legitimación para demandar en juicio
la defensa de esos intereses difusos. Pues bien, la re-
currente está actuando en el ejercicio de la segunda
de dichas facultades, pues está esgrimiendo la defen-
sa de los derechos e intereses de un grupo de afiliados
suyos (cuya identificación oferta mediante un listado)
que serían acreedores de A., S.A. Cuando de lo que se
trata es de defender en el seno del concurso de A.,
S.A. los intereses de ese colectivo de acreedores que
estén asociados a ella, la legitimación de U. para ac-
tuar en pro de aquéllos, no debería ser puesta en en-
tredicho. Es cierto, como se reseña en la resolución
recurrida, que el núm. 1 del artículo 33 de la Ley
Concursal sólo atribuye la posibilidad de iniciar un
incidente de recusación de un administrador concur-
sal a las personas legitimadas para solicitar la declara-
ción de concurso; ello obliga a acudir a lo previsto en
el artículo 3 del mismo texto legal, que se la confiere
al deudor y a cualquiera de sus acreedores. Lo que
significa que es innegable que quién ostente la condi-
ción de acreedor (o al menos la de insinuado como
tal, cuando se trata de las primeras fases en el concur-
so) podrá recusar a un administrador consursal. En
consecuencia, si la entidad recurrente actúa precisa-
mente en representación de algún o algunos acreedo-
res no estaría justificado que se le opusiese obstáculo
para promover la recusación. 

Segundo.- Si la Ley ha querido conceder a cual-
quiera de los acreedores la posibilidad de recusar, no
se advierte razón suficiente para interpretar el número
1 del artículo 33 en el sentido tan restrictivo de que
sólo pueda ponerse en marcha tal mecanismo me-
diante una actuación individualizada de alguno de
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ellos. Por el contrario, también debería tener cabida
para promover la recusación tanto la iniciativa legal-
mente organizada y coordinada de un grupo de ellos,
como la de una asociación de consumidores y usua-
rios legalmente constituida que intervenga en el pro-
ceso en defensa de los derechos e intereses de deter-
minados acreedores por ella representados, a fin de
velar por la legalidad en la designación y por la ga-
rantía de independencia de la administración concur-
sal. Es, desde luego, materia susceptible de común in-
terés a dichos acreedores suscitar a través de su
representante la existencia de una posible causa de
incapacidad, incompatibilidad o prohibición para el
desempeño de su función por parte de un administra-
dor concursal o poner de manifiesto una circunstan-
cia que afecte a la imparcialidad de éste, todo lo cual
tiene cabida precisamente en el incidente de recusa-
ción. 

• AUTO DE LA SECCIÓN 28ª DE LA AUDIEN-
CIA PROVINCIAL DE MADRID [Recurso de
apelación 325/2007] DE 29 DE FEBRERO DE
2008 [Magistrado Ponente: Enrique García
García]

Honorarios de la administración concursal.- No
será retribuido con cargo a la masa del concurso el
profesional designado para intervenir en la adminis-
tración concursal por la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria (art. 27.4 LC).- Fijación
provisional de la retribución de los administradores
concursales durante la fase común: cuando el aran-
cel contempla la aplicación de un porcentaje varia-
ble dejando al prudente arbitrio del juez su concre-
ción, éste deberá actuar con suma cautela y
exquisita sensibilidad, procurando que la opción que
adopte responda a la justa retribución de los profe-
sionales que desempeñan la administración concur-
sal, entrañe la valoración de la relevancia que en ca-
da caso merece la aplicación del índice corrector y
la repercusión que ello va a suponer para la masa del
concurso.- La revisión: al finalizar la fase común, que
dotará de certeza al valor de la masa activa y pasiva,
deberá efectuarse la correspondiente liquidación pa-
ra determinar si procede que los administradores
perciban una cantidad superior o que reintegren o
compensen el exceso de lo percibido.

«Primero.- Los recurrentes discrepan de la resolu-
ción del Juzgado de lo Mercantil por la que se fijó la
retribución, correspondiente a la fase común, para los
administradores concursales de F., SA. Los motivos en
los que se sustenta el recurso pueden ser sistematiza-
dos en dos grupos, el primero, los que se refieren a los
destinatarios de la retribución, y, el segundo, los rela-

tivos a la cuantía de ésta. Por lo que respecta al pri-
mero de dichos grupos se sostiene en el recurso que
la resolución judicial ha infringido la ley al señalar in-
distintamente la misma retribución para cada uno de
los miembros de la administración concursal, sin te-
ner en cuenta que uno de ellos es el representante de
la Agencia Tributaria, el cuál no debe tener derecho a
cobrar de la masa. En el segundo de los grupos se in-
teresa la minoración de la cuantía retributiva de la ad-
ministración concursal aduciendo que ésta ha tenido
que realizar una casi nula labor en lo referente a la
actividad de la entidad concursada y que ha recibido
relevante colaboración del personal de la concursada
para el desempeño de su misión; se invoca además
por la parte recurrente la conveniencia de manejar
criterios de equidad al fijar la retribución. Es de signi-
ficar que estos alegatos tienen, a tenor del contenido
del escrito de la parte apelante, el mismo valor im-
pugnatorio que los del grupo anterior, por más que
con una técnica procesal poco afortunada no se ha-
yan llevado de modo expreso a la súplica del escrito
de apelación.

Segundo.- La previsión del artículo 27.4 de la Ley
Concursal es sumamente clara. Conforme a la misma
no deben ser retribuidos con cargo a la masa del
concurso los profesionales (funcionario público con
titulación de licenciado en áreas económicas o jurí-
dicas) que fuesen designados para intervenir en la
administración concursa] por la Administración
Pública o una entidad de derecho público vinculada
o dependiente de ella. Se trata de una norma que re-
sulta de aplicación al funcionario que pueda estar in-
terviniendo por la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria, entidad ésta de derecho
público que, según consta en los antecedentes de la
resolución recurrida, fue la designada para integrar,
como tercer miembro, la administración concursal
de F., SA en concepto de acreedor-administrador (ar-
tículo 27.1-3° LC). Probablemente no haya sido la in-
tención del Juez de lo Mercantil asignar, en tales cir-
cunstancias, retribución alguna con cargo a la masa
para al administrador que interviene por el acreedor
institucional. Sin embargo, ello no se deduce ni de la
fundamentación jurídica del auto ni de su parte dis-
positiva, lo que podría conllevar que, a tenor de su li-
teralidad, se interpretase precisamente lo contrario.
No se trata de una decisión que deba resultar dudo-
sa, siendo exigible que el órgano judicial se pronun-
cie al respecto de modo expreso. Por lo que procede
estimar el recurso conforme a este primer motivo a
fin de que, por aplicación del artículo 27.4 de la Ley
Concursal, conste de modo inequívoco, en la parte
dispositiva de la resolución judicial que prevé el artí-
culo 34.3 de la Ley Concursal, que no ha lugar a re-
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tribución alguna con cargo a la masa por la interven-
ción en la administración concursal de F., SA. de pro-
fesional designado por la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria.

Tercero.-La retribución a la que se refiere el artícu-
lo 34 de la Ley Concursal y que ha sido regulada por
Real Decreto 1860/2004, de 6 de septiembre, que es-
tablece el arancel de derechos de los administradores
concursales, tiene un componente básico, que se cal-
cula atendiendo a los valores de la masa activa (que
finalmente resultará del inventario definitivo) y de la
masa pasiva (que se desprenderá de la lista de acree-
dores), a los que han de aplicarse las escalas progresi-
vas y porcentajes sobre el resto adicional tabulados
en el arancel, para obtener dos importes que se su-
man, suponiendo la realización de una operación
aritmética que no contempla ninguna consideración
adicional (artículo 4 . 1 del Decreto 1860/2004). Sin
embargo, una vez fijada esa remuneración básica en-
tran en juego otros conceptos, hasta alcanzar la cifra
final de la retribución, que operan por el siguiente or-
den: 1°) la aplicación de incrementos variables por
razón de la dificultad para el desempeño de su misión
por parte de la administración concursal , que pue-
den ser: a) de hasta un 50% sobre la cantidad anterior
si el concurrido tuviera suspendido el ejercicio de las
facultades de administración y de disposición sobre
la masa activa (artículo 4.2 del Decreto 1860/2004); y
b) de entre un 5 y un 25% de la cantidad resultante de
las operaciones anteriores si se hubiese ordenado la
tramitación abreviada del concurso y la administra-
ción concursal estuviera integrada por, único miem-
bro (artículo 4.5 del Decreto 1860/2004); 2°) la apli-
cación de decrementos en los casos de cese o
suspensión de la actividad profesional o empresarial
del concursado, que pueden ser: a) del 25% si es total
(artículo 5.1 del Decreto 1860/2004); y b) el que el
juez determine (se entiende, lógicamente, con el lími-
te del 25% previsto para el caso anterior, que es de
más alcance) si fuese solo parcial (articulo 5.2 del
Decreto 1860/2004); 3°) la aplicación de un incre-
mento fijo de un 5 % por cada uno de los supuestos
que conlleven complejidad del concurso (artículo 6
del Decreto 1860 /2004) y que están tasados en el
arancel: a) cuando exista una discrepancia de, al me-
nos, un 25 % entre el valor de los bienes del inventa-
rio presentado por el deudor y el definitivamente
aprobado o entre el importe del pasivo relacionado
por el deudor y la lista definitivamente aprobada ; b)
cuando, al menos, la curta parte del valor de los bie-
nes y derechos corresponda a los que estén fuera del
territorio español, siempre que sobrepasen diez millo-
nes de euros; c) que el número de acreedores concur-
sales sea superior a mil; d) cuando el número de tra-

bajadores empleados por el deudor rebase doscientos
cincuenta (en la fecha de declaración del concurso o
como número medio de trabajadores empleados du-
rante el año inmediatamente anterior ); e) cuando se
tramiten ante el juez expedientes de modificación
sustancial de condiciones de trabajo o de suspensión
o extinción colectiva de relaciones laborales, de con-
formidad con la Ley Concursal, siempre que la em-
presa concursada tenga más de cincuenta trabajado-
res; f) cuando el número de establecimientos,
explotaciones y cualesquiera otras unidades producti-
vas de bienes o servicios que figuren en el inventario
fuese superior a diez o, al menos tres de ellas radi-
quen en distintas provincias ; g) cuando el concursa-
do hubiera emitido valores que estén admitidos a co-
tización en mercado secundario oficial; y h) cuando
el concursado fuera entidad de crédito o de seguros; y
4°) la aplicación de un incremento variable de hasta
un 25% del importe de la retribución final en el caso
de aprobación judicial de convenio anticipado (artí-
culo 7 del Decreto 1860/2004). 

Cuarto.- Cuando el arancel prevé porcentajes fi-
jos (como en los artículos 5.1 y 6 del Decreto
1860/2004) el juez debe limitarse a comprobar que
concurre el supuesto de hecho previsto en la norma
para aplicar, sin otra consideración, el tipo corres-
pondiente. Sin embargo, en aquellas previsiones en
las que el arancel contempla la aplicación de un por-
centaje variable, enmarcado entro unos márgenes
máximo y mínimo (como ocurre en los artículos 4.2,
4.5 , 5.2 y 7 deL Decreto 1860/2004), dejando al
prudente arbitrio del juez su concreción, éste deberá
actuar con suma cautela y exquisita sensibilidad,
procurando que la opción que adopte sin dejar de
responder a la justa retribución de los cualificados
profesionales que desempeñan la administración
concursal, entrañe la valoración de la relevancia que
en cada caso se merece la aplicación del índice co-
rrector y la repercusión que ello va a suponer para la
masa del concurso. Para ello podrá barajar criterios
de equidad, que entraña la posibilidad de realizar
moderaciones según exigencias del sentido natural
de justicia, que no ha de perderse de vista a la hora
de aplicar las normas (art. 3.1 CC). Lo cual permitirá
al juzgador tomar en consideración datos como la
cuantía (por elevada o, por contra, por exigua) de las
retribuciones base sobe las que se vayan a aplicar los
porcentajes correctores (para evitar que se disparen
los resultados o, por el contrario, se queden demasia-
do cortos), el grado real de dificultad que se entrevea
para el desempeño de su misión, entre otras razones
en función de la colaboración que de los interesados
puedan estar recibiendo los administradores concúr-
sales, y también la afectación o sacrificio que podría
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conllevar para las perspectiva de satisfacción de los
acreedores, que es el fin último del proceso concur-
sal, el señalamiento de retribuciones demasiado altas
si se aplica el límite máximo previsto para el porcen-
taje corrector. 

Quinto.-Las precedentes consideraciones permi-
ten comprender por qué este tribunal también consi-
dera justificado el segundo motivo del recurso de
apelación, ya que la aplicación de los referidos por-
centajes variables a los criterios de ajuste a la pecu-
liaridad del caso y de moderación antes enunciados
aconseja la reducción de la cuantía solicitada en
concepto de honorarios por la administración con-
cursal. En cuanto al artículo 4.2 del Real Decreto
1860/2004, que permite aplicar un incremento de
hasta un 50% en el caso de que el concursado tuvie-
ra suspendidas sus facultades de administración y
disposición, entendemos carente de justificación
que se opte por la aplicación del límite máximo
cuando su razón de ser es la mayor dedicación que
para la administración concursal debería exigir la
asunción de las labores de administración y disposi-
ción de la masa activa que la de mera intervención
del concursado. Porque hay que valorar aquí, para
optar por un porcentaje concreto, el grado de cola-
boración y ayuda que se haya brindado a la admi-
nistración concursal por el concursado o su perso-
nal para la gestión de la empresa, lo que puede
facilitar su labor, además de, como se pide en el re-
curso, barajar un criterio de equidad que permita
optar por la aplicación de un porcentaje mucho más
moderado que el de dicho límite máximo, cuando la
retribución básica sobre la que va a operar el coefi-
ciente corrector es de por sí tan elevada que se corre
el riesgo de alcanzar una sarna desproporcionada.
No ha de olvidarse que la retribución grava directa-
mente la masa activa, por lo que acrecentar aquélla
de modo desorbitado supone disminuir las expecta-
tivas de satisfacción de los acreedores, que es el fin
último del concurso. Es por ello que entiende este
tribunal que resulta mucho más prudente, en consi-
deración a la concurrencia de las circunstancias
descritas, reducir en el presente caso al 5% el por-
centaje de incremento por este concepto. Por otro
lado, el porcentaje de decremento al que se refiere
el artículo 5.2 del Real Decreto 1860/2004 está rela-
cionado con la menor complicación que para la ad-
ministración concursal debería suponer enfrentarse
a una situación de cese o suspensión parcial de acti-
vidad empresarial que a un funcionamiento ordario
de la misma. Pues bien, ya que la contratación rela-
cionada con la actividad filatélica que constituía el
objeto principal de la concursada se ha visto seria-
mente afectada (hasta el punto de que el informe de

la administración concursal incluso habla de cese
en la actividad filatélica), habiendo centrado su ges-
tión los administradores en otros ámbitos (control de
tesorería, regularización de arrendamientos de in-
muebles mera custodia de la filatelia), entendemos
más adecuado que el tipo del descuento a realizar
lo sea de un 20 %, y no sólo de un 10, como propo-
nía la administración concursal y se limitó a recoger
la resolución recurrida. 

Sexto.-La traducción numérica de los preceden-
tes razonamientos supone la siguiente operativa: No
siendo discutida en este trámite la valoración provi-
sional de bienes y derechos del deudor (745.143.
598.80 euros) ni la di la masa pasiva
(3.365.897.826,97 euros), el resultado de la aplica-
ción del arancel es una remuneración básica, según
la operación matemática prevista en el mismo, de
977.048,73 euros, de la que necesariamente ha de
partirse por disposición legal. Sobre ella opera el in-
cremento del 5 % por aplicación del artículo 4.2 del
Real Decreto 1860/2004 que asciende a 48.854,24
euros. La suma de ambos conceptos supone 1
.025.902, 97 euros. A continuación se aplica la dis-
minución del 20% por reducción de actividad del
artículo 5.2 del Real Decreto 1860/2004 por impor-
te de 205.180,59 euros. La sustracción de ambos
conceptos arroja una diferencia de 820.722,38 eu-
ros. Sobre ese importe se aplican los cuatro incre-
mentos del 5 %, según el artículo 6 del Real Decreto
1860/2004, en su apartado n° 1 letras c (por elevado
número de acreedores), d (por el número de trabaja-
dores), e (por la tramitacióp de ERE laboral ) y f (por
número de establecimientos), a razón de 41 .036,12
euros cada uno de ellos, que suman 164.144,48 eu-
ros. La adición de tales incrementos conlleva un re-
sultado final de 984. 866,86 euros. Por tanto, el re-
sultado del expresado cálculo es la cifra que tiene
derecho a percibir cada uno de los dos miembros,
designados como auditor y como abogado, por el
desempeño de sus funciones durante la fase común
del concurso de F., SA. Ya que se ha operado sobre
valoraciones provisionales tanto de la masa activa
de bienes y derechos como del pasivo del concurso,
al finalizar la fase común, que dotará de certeza al
valor de dichas partidas, deberá efectuarse la corres-
pondiente liquidación para determinar si procede
que perciban una cantidad superior o que reintegren
o compensen el exceso de lo percibido. La remune-
ración en las fases sucesivas del concurso se deter-
minará por los porcentajes establecidos en el artícu-
lo 9 de arancel que se aplicarán sobre el importe de
la cuantía establecida para la retribución por la fase
común , además de las cantidades complementarias
a que se refiere el artículo 11. […]».
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• SENTENCIA DEL JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA NÚMERO 10 Y DE LO MERCAN-
TIL DE SANTANDER DE 29 DE JUNIO DE
2007 [Magistrado: María del Mar Hernández
Rodríguez]

Fijación de la retribución de los administradores
concursales correspondiente a la fase de liquidación
(art. 9.2 RD 1589/2004).- Modo de pago: plazos pa-
ra la percepción de la retribución (art. 10 RD
1589/2004)

«Primero.- Ejercita el Letrado de la Administración
de la Seguridad Social una acción en virtud de la cual
se opone al informe presentado por la administración
concursal señalando que en la actualidad no procede
un segundo pago a la administración concursal, seña-
lando que resulta incorrecta la omisión del crédito
contra la masa de 251,48 euros, que resulta improce-
dente la inclusión como crédito contra la masa el del
Sr. P. y que se ordene una exposición detallada de los
créditos que permitan comprobar los pagos a realizar
a la Hacienda Pública derivados de los propios pagos
de los créditos contra la masa. Por su parte, la admi-
nistración concursal aceptó la calificación como cré-
dito contra la masa del reseñado en la demanda inci-
dental, oponiéndose al resto de las impugnaciones
realizadas por considerar correctos los créditos in-
cluidos en su informe y su calificación. Don P. se
opuso a la demanda igualmente, alegando que resul-
ta procedente el reconocimiento del crédito del que
es titular como consecuencia del pago de los honora-
rios del letrado, así como su calificación como crédi-
to contra la masa.

Segundo.- Entrando en el examen de cada una de
las cuestiones objeto de impugnación, en primer tér-
mino suplica la impugnante que se declare que en las
actuales circunstancias no procede el segundo pago a
la administración concursal. El fundamento de dicha
pretensión, aspecto esencial en tanto que marca el de-
bate y objeto de resolución, es que la retribución co-
rrespondiente a la fase final del concurso no podrá ser
aprobada hasta que presente una propuesta de liquida-
ción, puesto que la presentada manifiesta deficiencias.

Tercero.- De conformidad con el artículo 34 de la
Ley Concursal, el juez, previo informe de la adminis-
tración concursal, fijará por medio de auto y conforme
a arancel la cuantía de la retribución así como los pla-
zos en que deba ser satisfecha. Por su parte, el Real
Decreto 1589/2004, de 6 de septiembre SIC establece
en su artículo 9 la retribución correspondiente a la fa-
se de liquidación y el artículo 10 fija los plazos para la
percepción de la retribución, dejando a salvo lo que

se disponga legalmente. Lo anterior conlleva que sal-
vo que se acuerde lo contrario, la retribución corres-
pondiente a la fase de liquidación será el establecido
en dicho precepto y el administrador concursal la per-
cibirá en los plazos previstos en la norma. 

Cuarto.- En el presente concurso, el 17 de noviem-
bre de 2006 se dictó auto fijando definitivamente la
retribución de la administración concursal por el desa-
rrollo de la fase común, acordándose su abono en la
forma recogida en el Real Decreto antes señalado. A
partir de dicha retribución definitiva se colige la retri-
bución correspondiente a la fase de liquidación por
aplicación de lo dispuesto en el artículo 9.2 del
Reglamento. Por otro lado, no habiéndose acordado
lo contrario, procede la aplicación de la regla general
contenida en el artículo 10 en cuanto a su modo de
pago. […]».

• SENTENCIA DEL JUZGADO DE LO MER-
CANTIL NÚMERO 1 DE MÁLAGA DE 17 DE
ENERO DE 2008 [Magistrado: Enrique
Sanjuán Muñoz]

Solicitud de recusación del profesional designado
por el administrador concursal acreedor.- Plazo para
la recusación.- La prohibición de designación para el
cargo por el mismo juzgado en tres concursos dentro
de los dos años anteriores es aplicable a los profesio-
nales designados por el juez (art. 28.2 LC); pero no al
designado por el administrador concursal acreedor
(art. 27.1-II LC). La prohibición es aplicable al repre-
sentante de la persona jurídica administrador con-
cursal (art. 30.3, segundo inciso), pero no al profe-
sional designado por ésta (art. 27.1-II LC), que no
tiene por qué ser la misma persona.-
Extemporaneidad de la solicitud

«Primero.- La demanda presentada se ampara en
lo previsto en los artículos 28.2, 30.3 y 33 de la Ley
22/2003, de 9 de Julio, Concursal y pretende la sepa-
ración por recusación de uno de los tres administra-
dores concursales designados en el concurso de acre-
edores de la demandante V., S.A. que se concreta en
el economista designado por el acreedor A., S.L.. Se
alega por parte de los codemandados la excepción de
cosa juzgada respecto del Auto de 18 de mayo de
2007 dictado en el mismo procedimiento por el que
se rechazó la separación pretendida del mismo al am-
paro del artículo 37 de la Ley Concursal y que resol-
vía un escrito presentado por la concursada de fecha
25 de abril de 2007. En líneas genéricas el citado auto
venía a señalar dos grandes apartados: por un lado
que el procedimiento elegido del artículo 37 de la
Ley Concursal era el cauce idóneo puesto que la cau-
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sa alegada no entrada en un supuesto de recusación.
En segundo lugar que no había lugar a entender  que
la limitación de tres nombramientos en dos años para
el profesional designado por el acreedor nombrado
como administrador concursal por el juzgado  (28.2
LC). En la presente demanda se articula un nuevo pre-
cepto de interpretación que es el previsto en el artícu-
lo 30.3 de la Ley Concursal que la demandante, con-
sidera haría que el citado codemandado estuviera en
dicha causa de recusación. A partir de ello procede
rechazar la alegación de cosa juzgada respecto de la
situación concreta alegada, aunque, como veremos,
no por ello diferente en el fondo en cuanto a la pre-
tensión (petitum)  aunque si en la acción (actio).

Segundo.- Conforme señala la demandante y tras
un estudio de la evolución legislativa de los preceptos
reseñados, el demandado estaría incurso en causa de
recusación de conformidad a lo previsto en el artículo
28.2 de la Ley Concursal que establece que “en caso
de que existan suficientes personas disponibles en el
listado correspondiente, no podrán ser nombrados
administradores concursales los abogados, auditores,
economistas o titulados mercantiles que hubieran si-
do designados para el dicho cargo por el mismo juz-
gado en tres concursos dentro de los dos años ante-
riores.” Y continúa su razonamiento afirmando que el
artículo 30.3 de la Ley Concursal es donde se regula
la cuestión, y que el juzgador, al resolver la causa de
separación, debió haberlo aplicado conforme al prin-
cipio iura novit curia. Incluso, al respecto, se llega a
afirmar que, “curiosamente, el juzgador en su resolu-
ción cita el párrafo primero del artículo 30 de la Ley
Concursal y omite toda referencia al artículo 30.3 de
dicha Ley, que es donde se regula la cuestión plantea-
da en nuestro escrito”. Debe ser, a los efectos de la
expresión “curiosamente”, una articulación del dere-
cho de accionar de la parte quien se ve sometida a su
propia alegación y fundamentación confundiendo la
acción y la pretensión y los principios derivados de
nuestro derecho en relación a las teorías de la indivi-
dualización y sustanciación, primando una sobre otra
que, aun a pesar de ello, sólo constituye una opción
que los tribunales no siempre contemplan desde el
mismo prisma.

Tercero.- La primera cuestión a plantearnos, antes
de entrar nuevamente en el análisis de lo señalado, es
el propio plazo de recusación que se ampara en el ar-
tículo 33 de la Ley Concursal y que señala que (apar-
tado tercero) “habrá de promoverse tan pronto como
el recusante tenga conocimiento de la causa en que
se funde”. Cuestión que ha sido abordada por una de
las codemandadas en cuanto a la imprecisión del pla-
zo y que la Ley de Enjuiciamiento Civil recoge como

de dos días para el supuesto de peritos y la Ley
Orgánica del Poder Judicial de 10 días para el supues-
to de jueces y magistrados. El artículo 132.2 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil recoge la expresión “sin dila-
ción“ para determinar los plazos cuando la norma no
lo exprese. La cuestión era conocida por la hoy de-
mandante desde, al menos, el 25 de abril de 2007,
planteándolo mediante escrito ante este juzgado co-
mo causa de separación y no como supuesto de recu-
sación; dicha petición fue resuelta, tras la contradic-
ción necesaria, por auto de fecha 18 de mayo de
2007 (que la misma afirma se le notificó el 23 del
mismo mes y año). El presente incidente se plantea
en fecha de 2 de julio de 2007. Es por ello necesario
determinar, como afirman las partes, la extempora-
neidad del incidente planteado, sea cual sea el plazo
que debamos aplicar, y el carácter meramente dilato-
rio (art. 11 LOPJ) que con el mismo se pretende.

Cuarto.- Abundando aún más en la cuestión alega-
da, la actora señala que es aplicable el régimen del
28.2 en relación al 30.3 de la Ley Concursal en la limi-
tación al tercer administrador concursal. La lectura
pausada y tranquila, justificada y razonable, de ambos
preceptos nos lleva nuevamente a rechazar no sólo la
cuestión del artículo 28.2 de la Ley Concursal (que ya
fue resuelta) sino también la prevista en el artículo
30.3 de la Ley Concursal que ha sido aportada ex novo
para motivar el incidente de recusación. Cuando el ar-
tículo 28.2 de la Ley Concursal limita el nombramien-
to de administradores concursales lo hace, conforme
afirmamos en el auto referido, respecto de lo que hu-
bieren sido “designados para dicho cargo por el mis-
mo juzgado”. Ello nos llevaba a relacionar el precepto
con el artículo 27 de la Ley Concursal en tanto deter-
minaba que la administración concursal estaría forma-
da por un abogado, un auditor de cuentas, economista
o titulado mercantil colegiados y un acreedor, que
cumplieran los requisitos previstos en el precepto.
Respecto de este último el artículo 27.1-3º de la Ley
Concursal señala, en su último apartado: “El juez pro-
cederá al nombramiento tan pronto como le coste la
existencia de acreedores en quienes concurran esas
condiciones”. El siguiente apartado del mismo precep-
to señala que dicho acreedor designado (por el juzga-
dor) administrador concursal y que sea persona jurídi-
ca, designará un profesional que reúna las condiciones
del auditor de cuentas, economista o titulado mercan-
til colegiados. Este profesional estará sometido al mis-
mo régimen de incapacidades, incompatibilidades y
prohibiciones que los demás miembros de la adminis-
tración concursal. Por ello el designado se somete al
régimen previsto en el artículo 28 de la de la Ley
Concursal en cuanto le sea aplicable. Y no lo es, en
cuanto al supuesto del acreedor, porque la administra-

42



ción concursal se integra por quienes hemos señalado,
con la matización de que si es persona jurídica deberá
designar un profesional que reúna las condiciones pre-
vistas para el supuesto del 27.1-2º de la Ley Concursal.
Dicho profesional no es designado por el juez sino por
dicha persona jurídica y así lo señala el citado precep-
to al recoger que será la persona jurídica la que desig-
nará a dicho profesional. Por ello no es posible que le
incumba la limitación de ese triple llamamiento por el
juzgador a quien se dirige la prohibición de designa-
ción y así se justifica en las referidas enmiendas que re-
coge la demandante. Es curioso determinar también
que cuando la norma se refiere a este profesional y le
somete al mismo régimen de incapacidades, incompa-
tibilidades y prohibiciones que los demás miembros
de la administración concursal  no le somete al régi-
men de responsabilidad. Bien es cierto que el legisla-
dor confunde a lo largo de la normativa los conceptos
y la naturaleza de los administradores concursales  y
también que la doctrina ha venido haciendo llama-
mientos continuos a la necesidad de delimitar legislati-
vamente dichos apartados. Pero también lo es que la
decisión del administrador concursal persona jurídica
no puede estar limitada en su elección a un concreto
profesional porque haya sido designado por el juzga-
dor en otro proceso concursal pues ello modularía y li-
mitaría la capacidad de actuación de las personas jurí-
dicas para poder personarse en los diferentes
procedimiento exigiéndoles, además, un control exac-
to de todos y cada uno de los proceso concursales y de
los administradores nombrados allí donde tengan inte-
reses comerciales. Pero, de forma contraria a lo que
afirma la demandante, lo que el legislador no hace es
confundir las tres figuras recogidas en el Titulo II de la
Ley Concursal y que suponen: un acreedor nombrado
administrador concursal; un profesional designado por
el acreedor nombrado administrador concursal; y un
representante nombrado por las personas jurídicas ad-
ministradores. Este último es, además, la intitulación
del artículo 30 de la Ley Concursal (Representación de
las personas jurídicas administradores) y supone que el
administrador concursal persona jurídica debe nom-
brar un representante persona natural (física) que haya
de representarla en el ejercicio del cargo. Esta persona,
representante, puede coincidir o no en el profesional
designado, pero es diferente a esta última. Con ello te-
nemos un régimen diferente, pues el representante de
las personas jurídicas administradores está sujeto (30.3
LC) al mismo régimen de incompatibilidades, prohibi-
ciones, recusación y responsabilidad y separación es-
tablecido para los administradores concursales. Sin
embargo y de conformidad al artículo 27.1, penúltimo
párrafo, el profesional solo está sujeto al régimen de
incompatibilidades, incapacidades y prohibiciones (
en tanto les sea aplicable) de la administración concur-

sal. Como vemos, cuando la ley ha querido fijar el ré-
gimen de “recusación” y de “responsabilidad”, lo ha
hecho expresamente. Por ello son dos las razones que
motivan el rechazo de la aplicación que pretende la
demandante al referirse al artículo 30.3 de la Ley
Concursal: en primer lugar que dicho régimen es apli-
cable al representante de la persona jurídica (que en el
presente caso no se ha acreditado); en segundo lugar
porque nuevamente se pone de manifiesto el régimen
distinto al que se sujetan el profesional, el acreedor ad-
ministrador concursal y el representante de este últi-
mo.

Quinto.- Pero incluso considerando, a efectos me-
ramente dialécticos, que la interpretación pudiera ser
restrictiva (lo que contradiría la jurisprudencia al efec-
to de las interpretaciones de las normas prohibitivas)
lo cierto es que se alega, y fue una cuestión no discu-
tida, que el recusado interviene como administrador
concursal en los procedimientos 79/05 y 523/06 de-
signado por el juzgador, y en los procedimientos
355/06 y 63/07 como representante o profesional
(cuestión no aclarada). El régimen es diferente puesto
que se recoge una particularidad al efecto en el artí-
culo 30.3 de la Ley Concursal. Si tenemos en cuenta
la referencia que realiza la demandante (indistinta a
la representación y designación profesional) la cues-
tión no habría sido probada. Si tenemos en cuenta el
documento  0 aportado por la misma en alegaciones
realizadas por otros administradores la situación sería
la siguiente: El artículo citado señala que “no podrá
ser nombrado representante la persona que hubiera
actuado en el mismo juzgado como administrador
concursal o representante de éste en tres concursos
dentro de los dos años anteriores”. La posición que
debe ocupar es entonces la de ser nombrado adminis-
trador concursal tres veces o representante de éste
(¿?), es decir, del administrador concursal, en tres con-
cursos. Dicha limitación lo es, por tanto, al respecto
de la designación como representante y no como
profesional […]

Sexto.- Incluso en el concepto desarrollado por la
concursada y de la limitación que ha querido impo-
ner también podríamos considerar, en base a dicho
documento, que la limitación opera por considerar
los tres nombramientos en dos años. El artículo 28.2
nos señala –cito nuevamente- “ ...que hubieran sido
designados para dicho cargo por el mismo juzgado
en tres concursos dentro de los dos años anteriores”.
A efectos meramente dialécticos también cabría plan-
tearse si -considerando que las limitaciones afectaran
a todos los supuestos y a todos los llamamientos sin la
distinción que hemos intentado realizar- la causa de
recusación se da en el momento del planteamiento
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del incidente a fecha de  2 de julio de 2007. Para el
cómputo de dichos llamamientos la ley exige que hu-
bieran sido designados dentro de los dos años ante-
riores. El nombramiento, conforme a dicho documen-
to aportado por la actora, se produciría en fecha de
26 de marzo de 2007 (fecha de aceptación). Antes de
eso es nombrada la sociedad A., S.L: como adminis-
tradora concursal y esta designa al profesional que
acepta en el mismo momento en la fecha señalada.
La estimación del incidente conllevaría el hecho -hi-
potético- de cesar en el cargo a dicho profesional
que, sin embargo, podría ser designado, tras ese su-
puesto, de nuevo por la acreedora designada admi-
nistradora concursal, puesto que a la fecha de inter-
posición del incidente ya habrían transcurrido los dos
años prohibitivos que la norma señala. Ello hace que
el planteamiento del incidente sea inocuo y carezca
realmente de objeto (art. 22 LEC) puesto que en el
momento en que se plantea habrían dejado de existir
las causas de prohibición que la parte señala.

Séptimo.- Por último es procedente plantearse el
petitum en cuanto solicita su separación y que se “le
designe un sustituto”. Dicha afirmación se contradice
con lo previsto en el artículo 38.2 de la de la Ley
Concursal, precepto que nos sirve nuevamente para
desestimar la cuestión concreta. Si el cesado es el re-
presentante de una persona jurídica administradora el
procedimiento es requerir la comunicación de otra
persona natural que haya de representarla en el ejer-
cicio de su cargo al acreedor designado. Como ve-
mos, el citado precepto, distingue nuevamente entre
persona jurídica administradora y persona natural
que haya de representarla en el ejercicio de su cargo,
sin referencia al profesional […]».

• SENTENCIA DEL JUZGADO DE LO MER-
CANTIL NÚMERO 6 DE MADRID [Autos
208/2006] DE 26 DE FEBRERO DE 2008
[Magistrado: Francisco Javier Vaquer Martín]

Solicitud de recusación del administrador con-
cursal acreedor Agencia Estatal de la Administración
Tributaria.- Estimación judicial por carecer de la im-
parcialidad subjetiva y objetiva necesaria para ejer-
cer la función de administrador concursal

«Segundo.- Insta la parte actora la recusación del
administrador concursal acreedor, por el cauce del
artículo 33 de la Ley Concursal, alegando tres causas
o motivos, que han de examinarse separadamente.

Tercero.- La primera de las causas invocadas con-
tra la Agencia Estatal de Administración Tributaria
–pues la recusación se dirige contra la persona jurídi-

ca y no contra la inspectora designada en cada mo-
mento por la agencia- es haber formulado denuncia
penal previa contra la mercantil A., S.A., invocando la
causa 7ª del artículo 219 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial, al que se remite el artículo 124.3 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil y a su vez, a éste, el artí-
culo 33.2 de la Ley Concursal.; a lo que se opone la
administración concursal, Dña. T. y otros, así como la
propia Agencia Española de Administración Tributaria
afirmando que tal denuncia no existió, sino un mero
informe o comunicación de los datos aparecidos en
la inspección tributaria realizada a la concursada.
Para resolver tal cuestión y partiendo de las remisio-
nes legales en cascada antes referidas, resulta que es
voluntad del legislador el dotar a los administradores
concursales –sea cual fuera su condición- de las mis-
mas garantías de independencia e imparcialidad que
a los jueces y magistrados (artículo 33.2 LC en rela-
ción con el artículo 124 L.E.Civil, que remite al artí-
culo 219 L.O.P.J.), de tal modo que si bien dichas
causas de abstención y recusación deben interpretar-
se restrictivamente resultan exigibles con todo rigor.
Tales exigencias resultan absolutamente necesarias,
pues dadas las variadas funciones y competencias de
la administración concursal, diferentes según la clase,
circunstancias y fases del concurso, dicha administra-
ción aparece configurada legalmente como un órga-
no técnico de impulso del proceso y de asesoramien-
to y auxiliar del juez del concurso, hasta el punto de
excluir del ámbito revisor del juez los actos y decisio-
nes de la administración concursal que pretendan
cuestionar la inactividad o las decisiones de oportuni-
dad tomadas por dicha administración [artículo
192.1-2º Ley Concursal.].

Cuarto.- Bajo tal prisma, procede estimar la causa
de recusación invocada. De la mera lectura del infor-
me de la Agencia Española de Administración
Tributaria de Dña. M. de 29.6.2005 [unido a la
Sección 1ª de este concurso mediante soporte digital]
resulta que en su Fundamento Jurídico 1º y con invo-
cación del artículo 95.3 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, procede a comunicar a
la Fiscalía la existencia de hechos con apareciencia
delictiva, en cuanto “…constituyen indicios suficien-
tes de actividades supuestamente calificables como
delito a juicio de la actuaria…”. Siendo ello así y ha-
biendo conceptuado la mejor Doctrina procesalista
penal a la denuncia como el acto iniciador del proce-
so penal constituido por una declaración de conoci-
miento por medio del cual se da a conocer a la
Autoridad o sus Agentes la existencia de hechos que
pueden presentar apariencia delictiva, resulta que el
informe emitido por la Agencia Española de
Administración Tributaria (sin que pueda deslindarse
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–a estos efectos- entre los actos de sus miembros y de
la Institución, pues aquellos se imputan a ésta) tiene
la consideración de denuncia a los efectos del artícu-
lo 259, artículo 262 y 264 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal (que reproduce el deber le-
gal de denunciar para funcionarios, cargos públicos y
profesionales por hechos conocidos en el ejercicio de
sus cargos), habiéndose interpuesto ante Órgano legi-
timado para su recepción, cual es la Fiscalía del
Estado [artículo 5 del Estatuto Orgánico del
Ministerio Fiscal]. No impide tal conclusión la cir-
cunstancia de existencia de un deber legal de comu-
nicar los hechos delictivos a las instancias legitimadas
para recibir tales declaraciones, ni impide tal conclu-
sión la circunstancia de denominar “informe” a tal
declaración de conocimiento, pues conteniendo he-
chos presuntamente delictivos así como datos y sus
valoraciones que indiciariamente los acreditan, resul-
ta que nos encontramos ante una denuncia a los efec-
tos del artículo 219 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial máxime cuando dichos hechos se refieren a
la persona juridica y la querella de la Fiscalía ante los
Juzgados Centrales de Instrucción se dirigen contra la
persona jurídica A., S.A. .

Quinto.- Pero si tal consideración no fuera bastan-
te para apartar a la Agencia Española de
Administración Tributaria de la administración con-
cursal, concurre en la recusada la causa descrita en el
nº 16 del artículo 219 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, pues resulta evidente que con anterioridad a
la asunción del cargo de administrador concursal tu-
vo conocimiento, por razón de sus funciones legal-
mente atribuidas y legítimamente ejercidas, de lo que
resulta objeto –al menos en parte- del presente proce-
so concursal, cual fue la conducta de los administra-
dores y de la sociedad; hechos alegados por la de-
mandante y congruente apreciación por este
Juzgador a tenor de lo dispuesto en el artículo 218.1-
2º de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Tanto en éste su-
puesto como en el anterior subyace la finalidad de
preservar la independencia y imparcialidad de los
jueces, magistrados, peritos y, por remisión, de los ad-
ministradores concursales, evitando que con un co-
nocimiento previo de los hechos objeto de proceso,
pueda alterarse aquella valoración de los hechos, la
adopción de decisiones y la aplicación del Derecho,
tanto en el aspecto interno como externo, lo que nos
lleva a examinar los conceptos de imparcialidad sub-
jetiva y objetiva.

Sexto.- En este sentido señala la Sentencia del
Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Sección 4ª
(Caso Pescador Valero contra España), de 17 de junio
de 2003 [TEDH 2003\27] al analizar la imparcialidad

objetiva, que “…Incluso las apariencias son importan-
tes en este caso. En ello estriba la confianza que los tri-
bunales de una sociedad democrática deben inspirar a
los justiciables (Sentencia Castillo Algar contra España
de 28 octubre 1998 [TEDH 1998\51], Repertorio
1998-VIII, pg. 3116, ap. 45). De ello se desprende que
para pronunciarse sobre la existencia, en un asunto
concreto, de una razón legítima para temer que un
juez carezca de imparcialidad, se tiene en cuenta el
punto de vista del acusado pero no juega éste un papel
decisivo. El elemento determinante consiste en saber si
se pueden considerar las aprensiones del interesado
como objetivamente justificables (Sentencias
Ferrantelli y Santangelo contra Italia de 7 agosto 1996
[TEDH 1996\34], Repertorio 1996-III, pg. 951-952,
ap. 58; Wettstein contra Suiza [TEDH 2000\682],
núm. 33958/1996, ap. 44, TEDH 2000-XII)…”; aña-
diendo la Sentencia de igual Tribunal, Sección 1ª, de
28 de noviembre de 2002 [JUR 2002\38413] que
“…En cuanto a la diligencia subjetiva, el Tribunal re-
cuerda que la discreción que se impone a las autorida-
des judiciales cuando son llamadas a juzgar, debe
conducirles a no utilizar a la prensa, ni siquiera para
responder a provocaciones; así lo requieren los impe-
rativos superiores de la justicia y la magnitud de la fun-
ción judicial. Concretamente, el hecho, para el presi-
dente o el miembro de un tribunal llamado a resolver
un asunto, de emplear públicamente expresiones que
hacen suponer una apreciación negativa de la causa
de una de las partes, es incompatible con las exigen-
cias de imparcialidad de todo tribunal, consagradas en
el artículo 6.1 del Convenio (RCL 1999\1190, 1572)
(ver Buscemi contra Italia [TEDH 1999\35], núm.
29569/1995, ap. 67-68, TEDH 1999-VI)…”. En este
mismo sentido y con igual exigencia y ámbito, señala
la doctrina sentada por el Tribunal Constitucional [por
todas, Sentencia nº 55 de 12 de marzo de 2007 (RTC
2007\55) que “…es doctrina reiterada de este Tribunal
que una de las exigencias inherentes al derecho a un
proceso con todas las garantías (artículo 24.2 CE [RCL
1978\2836]), en tanto que condiciona la existencia
misma de la función jurisdiccional, es la imparcialidad
judicial, conforme a la cual, por estar en juego la con-
fianza que los jueces y tribunales deben inspirar en
una sociedad democrática, debe garantizarse a las par-
tes que no concurre ninguna duda razonable sobre la
existencia de prejuicios o prevenciones en el órgano
judicial. A esos efectos se viene distinguiendo entre
una imparcialidad subjetiva, que garantiza que el juez
no ha mantenido relaciones indebidas con las partes,
en la que se integran todas las dudas que deriven de las
relaciones del juez con aquéllas, y una imparcialidad
objetiva, es decir, referida al objeto del proceso, por la
que se asegura que el juez se acerca al thema deciden-
di sin haber tomado postura en relación con él. Se ha
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puntualizando, no obstante, que no basta con que las
dudas o sospechas sobre la imparcialidad del juez sur-
jan en la mente de la parte, sino que lo determinante y
decisivo es que las razones para dudar de la imparcia-
lidad judicial, por un lado, queden exteriorizadas y
apoyadas en datos objetivos y, por otro, alcancen una
consistencia tal que permita afirmar que se hallan ob-
jetiva y legítimamente justificadas (por todas, SSTC
5/2004, de 16 de enero [RTC 2004\5], F. 2, y
240/2005, de 10 de octubre [RTC 2005\240], F. 3)…”.

Séptimo.- Atendiendo a dicha doctrina jurispru-
dencial, de aplicación al cargo de administrador con-
cursal, resulta que la Agencia Española de
Administración Tributaria tuvo conocimiento de los
hechos objeto de denuncia de modo previo a ser de-
signada administradora concursal, en cuanto inició
en 2002 actividad inspectora de tributos sobre A.,
S.A. –que aún continúa-, emitió juicio de valor sobre
los mismos, valorando el comportamiento –entre
otros- de los administradores sociales y de la socie-
dad, de su contabilidad y de la naturaleza de sus ne-
gocios, en cumplimiento de un deber legal puso tales
hechos en conocimiento de las Autoridades y públi-
camente se ha posicionado en cuanto a tales cuestio-
nes. A ello debe añadirse que, en el ámbito de sus
funciones, la administración concursal deberá posi-
cionarse sobre cuestiones tales como la posible res-
ponsabilidad de los administradores sociales antes ci-
tados, sobre el estado de la contabilidad de la
concursada, sobre la procedencia o no de propuestas
de convenio, sobre la conformación del activo y el
modo y forma de liquidación del mismo, sobre la
conformación del pasivo; de tal modo que habiendo
tenido conocimiento previo la Agencia Española de
Administración Tributaria de dichas cuestiones, op-
tando, tomando partido y valorando, resulta que la
misma carece de la imparcialidad subjetiva y objetiva
necesaria para ejercer la función de administrador
concursal; sin que ello suponga poner en duda –ni en
éste momento ni anteriormente- la actuación de la
Agencia Española de Administración Tributaria en de-
fensa del interés general que tiene encomendada, ni
la diligencia e imparcialidad de las personas físicas
que han ejercido dicho cargo.

Octavo.- Por último debe recordarse que es doctri-
na recogida en la Sentencia del Tribunal Supremo,
Sala 2ª, de 24 de febrero de 2005 [RJ 2005\3614]
que “…Es claro que la primera de todas las garantías
del proceso es la imparcialidad de quien juzga.
Puede afirmarse que no es posible obtener justicia en
el proceso si quien ha de impartirla no se sitúa en una
posición de imparcialidad como tercero ajeno a los
intereses en litigio y a quienes son, o pretenden ser,

sus titulares. Es por eso que el juez ha de ser, y ha de
aparecer, como alguien que no tenga respecto a la
cuestión sobre la que ha de resolver y en cuanto a las
personas interesadas en ella, ninguna relación que
pueda enturbiar su imparcialidad. Incluso las aparien-
cias pueden tener importancia, pues pueden afectar a
la confianza que los tribunales de una sociedad de-
mocrática deben inspirar a los ciudadanos en gene-
ral, y en particular a quienes son parte en el proceso
(STEDH de 1 de octubre de 1982 [TEDH 1982\6], ca-
so Piersack; STEDH de 26 de octubre de 1984 [TEDH
1984\16], caso De Cuber, y STEDH de 24 de mayo
de 1989 [TEDH 1989\8], caso Hauschildt). La juris-
prudencia del Tribunal Constitucional ha diferencia-
do entre la imparcialidad subjetiva, que garantiza que
el juez no ha mantenido relaciones indebidas con las
partes, y la imparcialidad objetiva, es decir, referida al
objeto del proceso, por la que se asegura que el juez
o tribunal no ha tenido un contacto previo con el the-
ma decidendi y, por tanto, que se acerca al objeto del
mismo sin prevenciones en su ánimo (por todas,
SSTC 47/1982, de 12 de julio [RTC 1982\47], F. 3;
157/1993, de 6 de mayo [RTC 1993\157], F. 2;
47/1998, de 2 de marzo [RTC 1998\47], F. 4;
11/2000, de 17 de enero [RTC 2000\11], F. 4; y
52/2001, de 26 de febrero [RTC 2001\52], F. 3;
154/2001, de 2 de julio [RTC 2001\154], F. 3, y
155/2002, de 22 de julio [RTC 2002\155], F. 2). La
necesidad de que el juez se mantenga alejado de los
intereses en litigio y de las partes «supone, de un la-
do, que el juez no pueda asumir procesalmente fun-
ciones de parte, y, de otro, que no pueda realizar ac-
tos ni mantener con las partes relaciones jurídicas o
conexiones de hecho que puedan poner de manifies-
to o exteriorizar una previa toma de posición anímica
a favor o en su contra», (STC núm. 38/2003, de 27 de
febrero [RTC 2003\38])…”. Atendiendo a tal doctrina
resulta que la circunstancia de que la Agencia
Española de Administración Tributaria. tenga que de-
cidir, emitir juicios y valoraciones o adoptar acuerdos
sobre el tiempo –pues la liquidación depende de su
voluntad-, el importe y los tributos a que se referirán
las futuras devoluciones de tributos pagados indebi-
damente por la concursada –como reconoce el pro-
pio informe de la administración concursal- supone
un vínculo evidente con uno de los extremos a resol-
ver, que condiciona su imparcialidad objetiva; no pu-
diendo olvidarse que supone tal interés un importe
aproximado y contingente de 150 millones de euros;
cantidad muy relevante para la causa.

Noveno.- Finalmente debe señalarse que procede
la desestimación de las causas invocadas por la acto-
ra al amparo de los nº 6 (emisión de dictámen pericial
previo) y nº 11 (ser instructor de la causa) del artículo
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219 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Y ello, en
cuanto a la primera, porque si bien es cierto que en
proceso penal los dictámenes periciales se incorpo-
ran como prueba documental y despliegan su fuerza
probatoria en el acto del plenario –con la debida con-
tradicción e inmediación-, resulta evidente que la ac-
tuación pericial de la Agencia Española de
Administración Tributaria no se ha desarrollado en es-
te momento procesal. En cuanto a la segunda, porque
el concepto de “instructor” es de estricta interpreta-
ción, de tal modo que referida al juez de instrucción,
a los actos de instrucción y a la causa penal donde se
desarrollan, resulta que la Agencia Española de
Administración Tributaria. no ha desarrollado acto ju-
risdiccional alguno, sino, a lo sumo, mera diligencia
ordenada por el Titular de la Jurisdicción. E igual suer-
te desestimatoria debe tener la alegada existencia de
interés directo en el asunto, invocada por A., S.A. y la
actora por el cauce del nº 10 del artículo 219 de la la
Ley Orgánica del Poder Judicial, pues se trata de he-
cho nuevo e invocación ajena al escrito de demanda,
no articulado por el cauce del artículo 286 de la Ley
de Enjuciaminto Civil, cuando pudo y debió hacerse
por escrito de modo previo al acto de la vista, ya que
las resoluciones judiciales invocadas para justificar tal
interés son muy anteriores a la vista. […]».

• SENTENCIA DEL JUZGADO DE LO MER-
CANTIL NÚMERO 6 DE BARCELONA [Autos
470/2007-3F] DE 7 DE MARZO DE 2008
[Magistrado: Francisco Javier Fernández Ál-
varez]

Ampliación del plazo para la presentación del in-
forme de la administración concursal

«Primero.- El artículo 74 de la Ley Concursal, des-
pués de establecer que el informe de la administra-
ción concursal se presentará en el plazo de dos me-
ses, computando desde la aceptación de dos de los
administradores, dispone que dicho plazo puede ser
prorrogado por el juez, por tiempo no superior a un
mes, a solicitud de la administración concursal, pre-
sentada antes de su expiración y fundada en circuns-
tancias extraordinarias.

Segundo.- Concurren, en el presente caso, ade-
más de las condiciones exigidas por la Ley Concursal
para acordar la prórroga interesada, las circunstancias
extraordinarias que expone la administración concur-
sal y que han podido ser constatadas por este
Juzgado, y que podrían resumirse en las siguientes:

1º) El entramado societario perteneciente al mismo
grupo, inicialmente siete personas jurídicas diferentes,
habiendo tenido entrada en este Juzgado solicitud de
otras cuatro pertenecientes al mismo grupo en el día
de ayer, siendo previsible que en un futuro se reciban
otras solicitudes que deban ser acumuladas.

2º) La confusión de activos y pasivos que se pro-
duce entre las diferentes sociedades del mismo gru-
po, las numerosas cargas existentes sobre los bienes
que integran el activo, de diferentes y en ocasiones
compleja naturaleza jurídica.

3º) El número de acreedores, actualmente cercano
a los 2.000, que pueden presentar sus créditos hasta
el próximo 14 de marzo, siendo previsible, dada la
extensión de los acreedores a todo el territorio nacio-
nal, la presentación de créditos fuera del plazo legal-
mente establecido.

Por todo lo anteriormente expuesto, se estima jus-
tificada la solicitud extraordinaria de la administra-
ción concursal, ya que caso de representarse el límite
de un mes en la prórroga legalmente establecido, el
informe debería presentarse el próximo 18 de marzo,
siendo materialmente imposible que en esa fecha pu-
diese presentarse un informe que reflejase de forma
realista la situación patrimonial de la concursada, lo
que por otra parte podría dar lugar a innumerables in-
cidentes que no harían más que retrasar el curso del
procedimiento, en perjuicio de todos los implicados
en el mismo.».

• SENTENCIA DEL JUZGADO DE LO MER-
CANTIL NÚMERO 1 DE MADRID [Autos
3134/2008]  DE 30 DE ABRIL DE 2008
[Magistrado: Antoni Frigola i Riera]

Nombramiento de la Tesorería General de la
Seguridad Social como administrador concursal
acreedor.- Incomparecencia ante el juez para acep-
tar el cargo. Sanción 

«Único.- Dispone el artículo 29.2 de la Ley
Concursal que si el designado como administrador no
compareciese o no aceptase el cargo, el juez procede-
rá de inmediato a un nuevo nombramiento. También
dice el precepto que a quien no compareciese o acep-
tase el cargo, como ha sucedido en el presente caso,
no se le podrá designar administrador en los procedi-
mientos concursales que puedan seguirse en el parti-
do judicial durante un plazo de tres años.».
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1.Ref. “Boletín del REFor” nº 357. Sentencia
del Juzgado de lo Mercantil número uno de
Alicante de 21 de noviembre de 2007.

Pte: D. Rafael Fuentes Devesa

Artículos 164 y 165 de la Ley Concursal 

Comportamiento negligente del administrador societario
al no adoptar las medidas legales en materia de contra-
tación laboral, con una serie de trabajadores con suce-
sión de contratos y otros sin estar de alta y cuya extin-
ción del vinculo contractual se lleva a cabo sin el mínimo
respeto de los procedimientos previstos. Existe una co-
rrelación causal entre el comportamiento del administra-
dor societario y los daños originados, que implica una
agravación de la insolvencia. 

2.Ref. “Boletín del REFor” nº 357.  Senten-
cia de la Audiencia Provincial de Barce-
lona de 2 de marzo de 2006

Pte: D. Blas Alberto González Navarro

Artículos 49 y 76 de la Ley Concursal y artículo
1797 de Código Civil. 

El enfrentamiento de dos realidades diferentes, una ex-
traconcursal y otra propia del concurso: la acción directa
del artículo 1597 del Código Civil contra el dueño de la
obra, animada por la intención legislativa de privilegiar el
crédito de los contratistas y subcontratistas, y la fuerza
atractiva del proceso concursal en relación a todos los
bienes y derechos del deudor y a todos sus acreedores.

3.Ref. “Boletín del REFor” nº 357. Auto del
Juzgado de lo Mercantil número uno de
Bilbao de 8 de mayo de 2006

Pte: D. Edmundo Rodríguez Achútegui

Artículos 64 de la Ley Concursal y 49.1, 51 y 53
Estatuto Trabajadores.

Resolución de incidente relativo a la extinción de contratos
laborales y solicitud de indemnizaciones.

4.Ref. “Boletín del REFor” nº 357. Senten-
cia del Juzgado de lo Mercantil número
uno de Bilbao de 8 de octubre de 2007

Pte: D. Edmundo Rodríguez Achútegui

Artículo 38 Ley Contrato de seguro.

Contrato de Seguro. Cargador que pierde por incendio
mercancía y remolque de su propiedad. Sometimiento
del asegurado al cauce del art. 38 LCS no impugnado.
El asegurador no puede oponerse porque no impugnó
la decisión de los peritos en el término legal de un
mes. Estima reclamación.

5.Ref. “Boletín del REFor” nº 357. Senten-
cia de la Audiencia Provincial de La Co-
ruña de 14 de Mayo de 2006

Pte: D. Antonio Miguel Fernández-Montells Fer-
nández

Artículo 197.3 de la Ley Concursal  

Inadmisión del recurso de apelación por falta de prepa-
ración de éste por parte de la TGSS que pretende adhe-
rirse al recurso de apelación de la A.E.A.T.

6.Ref. “Boletín del REFor” nº 357. Sentencia
del Juzgado de lo Mercantil número 7 de
Madrid de 12 de Noviembre de 2007

Pte: D. Santiago Senent Martínez

Artículos 58.3, 101, 129, 129.3, 130, 131, 141.1,
172.3 de laLey Concursal. 

Rechazo de oficio de convenio condicionado por in-
fracción legal sobre el contenido del mismo. Se proce-
de a la apertura de oficio de la fase de liquidación.

7.Ref. “Boletín del REFor” nº 357. Sentencia
del Juzgado de lo Mercantil número 1 de
Málaga de 5 de Noviembre de 2007 Pte: D.

Enrique Sanjuán Muñoz

Artículos 90, 91, 92, 93, 96.3, 97, 99, 154 de la
Ley Concursal  

Impugnación del inventario y lista de acreedores presen-
tada por la administración concursal.

8.Ref. “Boletín del REFor” nº 357. Senten-
cia del Juzgado de lo Mercantil número 1
de Pamplona del 24 de octubre de 2007

Pte: D. Ildefonso Prieto García-Nieto

Reseña de autos y sentencias mercantiles



Artículos 84.2.5º, 91, 154, 197 de la Ley Con-
cursal y 55.1 Estatuto de los Trabajadores 

Demanda incidental sobre Calificación de créditos debi-
dos a causa de la finalización de una relación laboral (sala-
rios e indemnización). Estimación de la demanda, y confir-
mación de dichos créditos como créditos contra la masa.

9.Ref. “Boletín del REFor” nº 367. Sentencia
del Juzgado de lo mercantil número 1 de
Alicante del 3 de enero de 2007 Pte: D.

Rafael Fuentes Devesa

Artículos 86.2, 89, 91.1, 92.5, 93 y 96 de la Ley
Concursal 

Incidente de impugnación de créditos relativo a la modi-
ficación de la lista de acreedores. Desestimación de la
pretensión de la parte actora, consistente en calificar su
crédito como privilegiado ya que su posición de admi-
nistrador era sólo de derecho. 

10.Ref. “Boletín del REFor” nº 367. Senten-
cia de la Audiencia Provincial de Barcelo-
na de 19 de enero de 2006 Pte: D. Igna-

cio Sancho Gargallo

Artículos 90, 91, 92, 156 de la Ley Concursal y
25, 27 y 86.1 Ley General de la Seguridad Social

Recurso sobre la clasificación del crédito por recargo de
demora y el modo de cálculo del importe del crédito con
privilegio general. Desestimado.

11.Ref. “Boletín del REFor” nº 367. Sentencia
del Juzgado de lo Mercantil número 1 de
Bilbao de 18 de Octubre de 2007. 

Pte: D. Edmundo Rodríguez Achútegui

Artículos 58, 71.1, 84.2, 95, 96, 97, 154.2 de la
Ley Concursal

Demanda incidental sobre la operatividad de la prohibi-
ción de compensación en los créditos( de un despacho)
contra la masa. Estimación de la parte actora cuya pre-
tensión era la operatividad de dicha prohibición. 

12.Ref. “Boletín del REFor” nº 367. Sen-
tencia del Juzgado de lo Mercantil nú-
mero 7 de Madrid de 8 de Noviembre

de 2007.
Pte: D. Santiago Senent Martínez

Artículo 79.1,80 de la Ley Concursal y 1255,
1277, 1463 Código Civil.  

Demanda incidental sobre la impugnación de la lista de
acreedores. Se pretende por la parte actora el ejercicio
del derecho de separación con la consecuente exclusión
del crédito de la parte actora de la lista de acreedores. 

13. Ref. “Boletín del REFor” nº 367. Sentencia
del Juzgado de lo Mercantil número 1 de
Málaga del 8 de Octubre de 2007.

Pte: D. Enrique Sanjuán Muñoz

Artículos 55, 59, 87.3 ,91, 96, 122, 184 y 194
de la Ley Concursal. 14 y 120 Ley Cambiaria y
del Cheque. 10.3 y 11 de Ley 20/2007 del tra-
bajo autónomo dependiente. 114 y 1113 Códi-
go Civil. 

Demanda incidental para la impugnación del informe de
la administración concursal. Objeto: calificación de cré-
ditos como privilegiados, ordinarios y contingentes, y no
sólo como contingentes. Referencia Ley 20/2007 del
trabajo autónomo dependiente, para la calificación de
créditos derivados de dicha relación laboral.

14.Ref. “Boletín del REFor” nº 367. Senten-
cia de la Audiencia provincial de Murcia
del 10 de Marzo de 2006

Pte: D. Carlos Moreno Millán

Artículos 61, 62 y 196 de la Ley Concursal y
1124 Código Civil.  

Recurso cuyo objeto es la calificación de unos contratos
como de tracto sucesivo con la finalidad de ejercicio de
la acción resolutoria por incumplimiento de los mismos,
previo a la declaración de concurso. Desestimación de
tal calificación. 

15.Ref. “Boletín del REFor” nº 367. Senten-
cia del Juzgado de lo Mercantil de Pam-
plona número 1del 18 de mayo de 2007.

Pte: D. Ildefonso Prieto García-Nieto

Artículos 71, 163, 164, 171, 172, 194 y 196 de
la Ley Concursal.

Apelación contra la calificación del concurso como culpa-
ble por parte de la administración concursal. Objeto cen-
trado en el análisis de los requisitos relativos al concurso
culpable. Estimación de la impugnación.
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1.
EDJ 2007/104518. TS Sala 1ª, S 19-7-
2007, nº 894/2007, rec. 3229/2000. 
Pte: O'Callaghan Muñoz, Xavier

El TS declara no haber lugar al recurso de casación
dirigido contra la sentencia dictada en apelación
que desestimó la demanda instada por la sindicatura
de la quiebra contra la mercantil deudora y su banco
prestamista, para la declaración de nulidad del con-
trato de préstamo. Señala la Sala que se impugna la
valoración de la prueba y se mantiene la nulidad del
préstamo con garantía de hipoteca, aunque sin ex-
presar la causa de tal nulidad. Recuerda que la juris-
prudencia de esta Sala tiene declarado por el princi-
pio de distribución de la carga probatoria no resulta
alterado cuando se ha practicado prueba y el órgano
judicial lleva a cabo su apreciación, en virtud de
proceso de interpretación y valoración de la que se
ha suministrado al pleito por cada parte en el con-
junto del resultado.

2.
EDJ 2007/104512. TS Sala 1ª, S 12-
7-2007, nº 840/2007, rec.2992/2000.
Pte: Corbal Fernández, Jesús

El TS declara haber lugar al recurso de casación diri-
gido contra la sentencia dictada en apelación que
estimó en parte la demanda en reclamación de can-
tidad por los daños y perjuicios causados a la actora
por la deudora derivados del incumplimiento del
contrato de compraventa suscrito en el marco de
una operación de crédito documentario. Indica la
Sala es cierto que el contrato de crédito documenta-

rio es independiente del contrato de compraventa
base o subyacente, sin participar en absoluto de las
condiciones de los contratos que rigen la deuda, pe-
ro, en el caso, la pretensión de la actora no trata de
sujetar al banco emisor a las condiciones del contra-
to subyacente, sino a las del condicionado del crédi-
to documentario por las que se rige la obligación
asumida por el banco emisor, el cual debe respon-
der de su negligencia cuando hace efectivo el pago
sin haberse cumplido los requisitos de dicho condi-
cionado. El problema radica en que el documento es
incompleto, y no certifica la identificación de la
mercancía tal y como exigía el repetido condiciona-
do del crédito. Por lo tanto, el banco emisor debió
haberse negado a hacer efectivo el pago.

3.
EDJ 2007/158150. AP Zaragoza, sec.
5ª, S 19-6-2007, nº 380/2007, rec.
216/2007. 
Pte: Seoane Prado, Javier

La AP desestima el recurso de apelación interpuesto
por la parte demandada contra la resolución de ins-
tancia, que estimó la demanda y acordó la resolu-
ción del contrato de arrendamiento, salvo en el pro-
nunciamiento relativo a las costas impuestas en la
instancia. La Sala considera que habiéndose acumu-
lado dos acciones, una de las cuales, la de desahu-
cio es estimada en su integridad y otra, la de recla-
mación de cantidad tan sólo lo ha sido en parte,
debe acordarse dejar sin efecto la condena en costas
que contiene la resolución impugnada en lo que se
refiere a la acción de reclamación de cantidad.
Formula voto particular el Magistrado D. Antonio
Luis Pastor Oliver.

Reseña de sentencias judiciales a 
destacar en colaboración con
EL DERECHO EDITORES
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4.
EDJ 2007/199763. TS Sala 1ª, S 6-
11-2007, nº 1185/2007, rec.
5341/2000. 
Pte: Almagro Nosete, José

El TS desestima el recurso de casación dirigido con-
tra la sentencia que confirmó íntegramente la deci-
sión de primera instancia sobre acción de nulidad
de la transmisión de las acciones por dación en pa-
go, instada por la sindicatura de la quiebra, en per-
juicio de la mercantil recurrente. Aplica la Sala la
doctrina jurisprudencial sobre la materia en rela-
ción a la interpretación del art. 878,2 Ccom y el pe-
riodo de retroacción de la quiebra, por lo que con-
cluye que se trata de una transmisión fraudulenta
en tanto no puede considerarse que la misma tuvie-
ra la consideración de una operación ordinaria
dentro de la actividad de la empresa.

5.
EDJ 2007/104499. TS Sala 1ª, S 23-
7-2007, nº 875/2007, rec.2860/2000.
Pte: Roca Trías, Encarnación

El TS declara no haber lugar al recurso de casación
dirigido contra la sentencia que estimó la demanda
instada por la entidad bancaria frente a los deman-
dados, en cuya virtud instaba la rescisión de las
aportaciones por ellos realizados a la sociedad
constituida. Señala la Sala que declarada la nuli-
dad de tales aportaciones pero no de otras ni de la
sociedad, incumbe a los administradores de ésta,
bajo su responsabilidad, adoptar todas las medidas
precisas, a iniciativa propia o de los accionistas,
para regularizar la situación, bien de un modo que
permita la continuidad de la sociedad, bien con
vistas a su disolución. Concluye la Sala que no
puede producirse una nulidad sobrevenida de la
sociedad por una disminución de capital que tiene
lugar por haberse hecho las aportaciones con frau-
de de acreedores, puesto que, además, el fraude se
produjo en el momento de aportarse los bienes,
que fue la constitución de la sociedad. Se puede
producir una disolución por causa de disminución
del capital más allá de los límites permitidos, pero
no la nulidad por causa sobrevenida y con esta ar-
gumentación artificiosa, los recurrentes pretenden
simplemente que una aportación realizada en frau-
de de acreedores, no les perjudique.

6.
EDJ 2007/206015. TS Sala 1ª, 
S 9-11-2007, nº 1171/2007, 
rec. 3586/2000. 
Pte: Montes Penadés, Vicente Luis

El TS estima el recurso de casación dirigido contra
la sentencia que rechazó la demanda en la que se
pedía la nulidad de los acuerdos sobre reducción
de capital, por entender que faltaba la verificación
por una auditoría del balance societario. Entiende
la Sala que no se da cumplimiento al requisito de
la citada verificación exigido por la LSA, impres-
cindible en una operación tan importante como lo
es la reducción y aumento de capital para conse-
guir el equilibrio patrimonial. El balance aprobado
debe contar con el respaldo de un informe técnico,
emitido en forma legal, acreditativo de que las
cuentas presentadas reflejan la auténtica situación
patrimonial de la sociedad, sin que pueda enten-
derse cumplido ante la existencia de salvedades y
limitaciones al alcance de la auditoría, que llevan
a concluir en el caso de autos que no se puede dar
una opinión sobre las cuentas anuales.

7.
EDJ 2007/80196. TS Sala 1ª, S 3-7-
2007, nº 755/2007, rec. 2912/2000.
Pte: Roca Trías, Encarnación

Declara la Sala no haber lugar al recurso de casa-
ción interpuesto por la demandada, que le conde-
naba a pagar a la actora por la deuda contraída por
el marido de la recurrente antes de la ruptura ma-
trimonial, rechazando la Sala su pretensión de no
ser declarada responsable, habida cuenta la cuali-
dad de comerciante del marido, y tener su origen
la deuda en el ejercicio del comercio. Considera la
Sala que su consentimiento se entiende prestado
tácitamente, cuando, según el Código de
Comercio, el comerciante ejerza el comercio con
conocimiento y sin posición del cónyuge que deba
prestarlo, siendo así que el Tribunal de instancia no
declara deudora a la recurrente, sino sólo la consi-
dera responsable de la deuda contraída por el ma-
rido antes de la celebración de los capítulos matri-
moniales, en su calidad de adjudicataria de los
bienes recibidos en la liquidación de los ganancia-
les.
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8.
EDJ 2007/104502. TS Sala 1ª, S 23-
7-2007, nº 918/2007, rec. 3624/2000.
Pte: Sierra Gil de la Cuesta, Ignacio

El TS declara no haber lugar al recurso de casación
dirigido contra la sentencia dictada en apelación
que estimó parcialmente la demanda instada por la
mercantil actora, alzando el embargo trabado sobre
el crédito que la demandada ostentaba referente al
pagaré al que se contraía la tercería. Señala la Sala
que, para la perfección de la cesión no se requiere
consentimiento del deudor cedido, sólo que se le
notifique para que no pueda pagar válidamente a
su antiguo acreedor, añadiendo en cuanto a los li-
mitados efectos de la notificación, que el hecho
que no se le haya notificado en modo alguno supo-
ne fraude o perjuicio para él, pues el acreedor ce-
dente será titular del crédito y como tal puede exi-
gírsele. La eficacia y consumación del contrato de
cesión no puede hacerse depender de una notifica-
ción cuya finalidad está limitada en derecho y res-
pecto de la cual también se ha dicho que es sufi-
ciente que se haga en el acto del emplazamiento en
juicio al deudor.

9.
EDJ 2007/213153. TS Sala 1ª, S 21-
11-2007, nº 1249/2007, rec.
5271/2000. 
Pte: Sierra Gil de la Cuesta, Ignacio

El TS desestima el recurso de casación de la em-
presa ejecutante, dirigido contra la sentencia que
estimó parcialmente la demanda de tercería de
mejor derecho presentada por el FOGASA, en re-
clamación de los créditos laborales satisfechos a
los trabajadores pertenecientes a la empresa eje-
cutada declarada insolvente. Entiende la Sala que
hay que aplicar la concepción en sentido amplio
que se ha venido manteniendo sobre las garantías
salariales reguladas en el art. 32,2 ET, que com-
prende no sólo las retribuciones percibidas de una
manera directa e inmediata por la prestación de
trabajo sino también las indemnizaciones deriva-
das de un contrato de trabajo, pese al calificativo
“salarial” empleado en el citado artículo que no
debe llevar a realizar una distinción que no se ha
hecho.

10.
EDJ 2007/223145. TS Sala 4ª, S
17-10-2007, rec. 130/2006. 
Pte: Segoviano Astaburuaga, 
Mª Luisa

El TS desestima el recurso de casación interpuesto
por el Comité demandante frente a sentencia que,
rechazando su demanda de conflicto colectivo, no
reconoció a los trabajadores de una de las entidades
codemandadas afectados por el ERE, las mejoras
económicas específicas pactadas en el ERE de la otra
codemandada. Según la Sala, el ERE de esta segunda
empresa vino a resolver un conflicto originado por
el incumplimiento del pacto colectivo de diciembre
de 2000, convalidando éste. En consecuencia, cons-
ta acreditado el incumplimiento por la misma de los
acuerdos de diciembre de 2000, lo que supuso que
se iniciara un conflicto colectivo que, tras transfor-
marse en proceso de mediación, ante la necesidad
de la empresa de extinguir 102 contratos de trabajo,
se resolvieron los dos conflictos existentes, el refe-
rente al incumplimiento de la empresa de los
“acuerdos de diciembre de 2000” y el ERE, pactán-
dose en este último condiciones de extinción de los
contratos más favorables, teniendo en cuenta los in-
cumplimientos en que desde noviembre de 2001
había incurrido la empresa. Por lo tanto no pueden
invocar los ahora recurrentes las condiciones econó-
micas pactadas en este ERE para que se apliquen a
los trabajadores de la otra entidad cuyos contratos se
extinguieron igualmente en virtud de ERE.

11.
EDJ 2007/216821. TSJ Madrid
Sala de lo Contencioso-
Administrativo, sec. 2ª, S 3-7-2007,
nº 1196/2007, rec. 115/2005.

Pte: López de Hontanar Sánchez, Juan Francisco

El TSJ estima el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la entidad consultora, y anula la re-
solución de la Oficina Española de Patentes y
Marcas que denegó la inscripción de la marca na-
cional "Infoayudas.com", y declara el derecho de la
recurrente a obtener la inscripción solicitada.
Considera la Sala que al incorporar la marca la ex-
presión "ayudas" singulariza la misma, constituyen-
do una expresión de fantasía que no puede enten-
derse designe los servicios de telecomunicación,
informáticos o relacionados con la sociedad de la
información, sin que el añadir un sufijo ".com", a la
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denominación que como hemos expuesto es singu-
lar, convierta al conjunto en un elemento que sirva
en el comercio para designar la especie, por lo que
debe rechazar que concurra la prohibición tenida en
cuenta por la OEPM.

12.
EDJ 2007/240075. TSJ Valencia
Sala de lo Contencioso-
Administrativo, sec. 1ª, S 10-9-
2007, nº 1138/2007, rec.

3067/2005. Pte: Piquer Torromé, José Luis

El TSJ confirma la resolución del TEAR de Valencia
desestimando las reclamaciones interpuestas contra
las liquidaciones tributarias dimanantes del acta de
disconformidad emitida por la Inspección Provincial
de Tributos de Valencia, por el concepto de IVA, y la
segunda interpuesta contra el acuerdo sancionador
imponiéndose una sanción del 100% de la cuota de-
jada de ingresar. Interpretado el art. 89,4 LGT por la
Sala en relación con el art. 1698 CC, concluye que
el recurrente, socio y director de la sociedad irregu-
lar mercantil disuelta, resulta obligado solidariamen-
te con carácter ilimitado de las deudas tributarias
contraídas por la sociedad cuando es de naturaleza
personal y no capitalista, confirmando la Sala el in-
cremento de la base liquidado por el IVA dejado de
repercutir por el mayor coste de las viviendas y la
sanción impuesta.

13.
EDJ 2007/187677. TSJ Valencia
Sala de lo Contencioso-
Administrativo, sec. 2ª, S 5-7-
2007, nº 681/2007, rec.

406/2006. Pte: Ferrando Marzal, Mariano

El TSJ estima la apelación deducida por la Unidad
de recaudación del TGSS contra el Auto que dene-
gó su solicitud de entrada en el domicilio del deu-
dor. Se revoca el Auto y se autoriza a la recurrente
a dicha entrada a fin de proceder al embargo y ex-
tracción de bienes existentes para cubrir el total de
la deuda reclamada en la solicitud, dado que la
Sala, tras señalar lo dispuesto en el art. 89, 2
RGRSS, y habiendo aportado la recurrente en su
solicitud el requerimiento de manifestación de
bienes efectuando el apercibimiento previsto en
dicho artículo, y que, debidamente comunicado a
la entidad deudora, no fue atendido por ésta, con-

sidera que no puede sostenerse que aquélla vinie-
ra obligada a respetar el orden de prelación que
respecto del embargo de bienes establece el art.
592,2 y 3 LEC, lo que significa que bastaba para
justificar la necesidad de entrada en el domicilio
la acreditación del impago de la deuda en vía de
apremio y el de la negativa del representante legal
de la empresa a permitir la entrada en el local.

14.
EDJ 2008/958 TJCE Pleno, S 29-
1-2008, nº C-275/2006

El TJCE resuelve la cuestión prejudicial planteada
por el Jdo. Mercantil nº 5 Madrid respecto a la inter-
pretación de las Directivas sobre el comercio elec-
trónico, sobre armonización de determinados aspec-
tos de los derechos de autor y los derechos afines a
los mismos en la sociedad de la información y sobre
el respeto de los derechos de propiedad intelectual.
La Sala declara que las citadas Directivas deben in-
terpretarse en el sentido de que no obligan a los
Estados miembros a imponer, en una situación como
la del asunto principal -se reclama a Telefónica reve-
lar la identidad y dirección de determinados clientes
que compartían música cuyos derechos de explota-
ción corresponden a discográficas españolas y de
los que se conoce la dirección IP de sus ordenado-
res-, el deber de comunicar datos personales con
objeto de garantizar la protección efectiva de los de-
rechos de autor en el marco de un procedimiento ci-
vil, obligación de comunicación que sólo está auto-
rizada en el marco de una investigación criminal o
para la salvaguardia de la seguridad pública y de la
defensa nacional.

15.
EDJ 2007/251630. TS Sala 3ª,
sec. 3ª, S 21-12-2007, rec.
1163/2005. 
Pte: Espín Templado, Eduardo

El TS desestima el recurso de casación interpuesto
por Telefónica, estima el del Abogado del Estado y
confirma las resoluciones del Consejo de la CMT,
por las que se intimaba a la actora a cesar en deter-
minadas prácticas referidas a empresas de telefonía
pública y se le incoaban los correspondientes expe-
dientes sancionadores. La Sala desestima los moti-
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vos alegados por la operadora, al considerar que la
actuación de la CMT estaba dentro del ámbito de
sus competencias y no vulneraba el derecho de li-
bertad de empresa; corriendo distinta suerte el moti-
vo alegado por el Abogado del Estado, que debe es-
timarse en cuanto el acuerdo segundo de la
resolución impugnada, que prohíbe a Telefónica co-
municar a terceros datos relativos a la situación de
las empresas de telefonía pública a las que presten
servicio, se encuentra justificado y expresamente
probado que Telefónica había proporcionado a ter-
ceros información sobre las empresas de telefonía
pública, aunque desconociese el concreto procedi-
miento utilizado.

16.
EDJ 2007/175191. TS Sala 1ª,
S 5-10-2007, nº 1035/2007,
rec. 3864/2000. Pte: Corbal
Fernández, Jesús

Declara la Sala haber lugar parcialmente al recurso
de casación interpuesto por los demandados, fijan-
do la cuantía exacta a que ascendía la realidad de la
deuda contraída con la mercantil actora, lo que a
juicio la propia Sala se ha debido a un error material
del Tribunal de Instancia, si bien rechaza el resto de
los motivos del recurso, en especial el que se refería
a la condena de la codemandada, esposa del code-
mandado comerciante que contrajo las deudas con
la actora. Señala la Sala que es reiterada la doctrina
que establece que conforme a la normativa mercan-
til, los bienes gananciales quedan sujetos a la activi-
dad de comercio conocida y consentida que lleva a
cabo uno de los cónyuges, pudiendo demandarse a
ambos, así como que la modificación del régimen
económico matrimonial realizada durante el matri-
monio no perjudicará en ningún caso los derechos
ya adquiridos por terceros.

17.
EDJ 2007/223027. TS Sala 3ª,
sec. 3ª, S 10-12-2007, rec.
1583/2005. Pte: Bandrés
Sánchez-Cruzat, José Manuel

El TS declara no haber lugar al recurso de casación
interpuesto por la mercantil contra la STSJ de
Cataluña que desestimó el recurso contencioso-ad-
ministrativo interpuesto contra la resolución de la
Oficina Española de Patentes y Marcas, que acordó

conceder la inscripción de la marca "proa". La mar-
ca aspirante es compatible con la marca registrada
opuesta "proa", al ser suficientemente diferentes los
campos aplicativos contrapuestos para que puedan
convivir en el mercado sin riesgo de confusión de
los servicios y productos reivindicados, aunque am-
bas marcas tengan un signo distintivo idéntico, ya
que, en ningún caso, se deduce que se genere dilu-
ción o debilitamiento.

18.
EEDJ 2008/5046. TS Sala 3ª,
sec. 3ª, S 23-1-2008, rec.
5560/2006. Pte: Campos
Sánchez-Bordona, Manuel

El TS desestima el recurso de casación interpuesto
contra el auto de la AN que estimó en parte la solici-
tud de suspensión cautelar de la resolución sancio-
nadora del Ministerio de Economía y Hacienda, en
el extremo relativo a las sanciones impuestas a la so-
ciedad de auditoría y al socio auditor, siempre que
en el plazo de 30 días presenten aval bancario que
garantice el pago del importe de las multas. La Sala
rechaza suspender la publicación de la resolución
sancionadora en el boletín del Instituto de
Contabilidad, pues frente a los intereses profesiona-
les y económicos de los recurrentes, debe prevale-
cer la protección de la confianza de empresas y par-
ticulares en la exactitud y certeza de los datos que
ofrecen las auditorias de cuentas, sin que el hecho
de que la publicación de la resolución sancionadora
sea o deje de ser accesoria respecto a la multa obli-
gue a que la suspensión cautelar de ésta haya de ex-
tenderse a aquélla, dada la distinta naturaleza de
una y otra.

19.
EDJ 2007/184369. TS Sala 1ª,
S 10-10-2007, nº 1090/2007,
rec. 4676/2000. Pte: Sierra Gil
de la Cuesta, Ignacio

Desestima el TS el recurso de casación formulado
por el actor, acreedor de la mercantil quebrada,
contra sentencia dictada por la Audiencia, que con-
firmó la de primer grado por la que se rechazaba de-
clarar la nulidad de la hipoteca constituida por la
quebrada dentro del período de retroacción de la
quiebra por haberse constituido en fraude de acree-
dores. Aprecia el TS falta de legitimación activa ya
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que el recurrente ejercita una acción revocatoria de
carácter concursal, cuya legitimación corresponde
exclusivamente a los síndicos, pues la ineficacia del
negocio debe beneficiar a todos los acreedores y no
sólo al actor. Aprecia el tribunal cosa juzgada, dado
que el recurrente pretende ejercitar mediante susti-
tución una acción ya ejercitada por los síndicos en
otro procedimiento.

20.
EDJ 2008/6226. Jdo.
Mercantil Nº 1, Palma de
Mallorca, S 10-1-2008, nº
11/2008, nº autos 509/2006.

Pte: Fernández González, Víctor

El Juzgado desestima la demanda en la que se ejer-
cita la acción de responsabilidad social contra el
administrador cesado en su cargo. Se alega que la

administración del demandado no fue diligente
porque no se ajustó a las previsiones normativas
aplicables a los administradores sociales, a la vista
de la caótica contabilidad. Analizando todas las
operaciones relatadas en el escrito de demanda el
juzgador considera que no concurre la relación de
causalidad que impone la normativa para estimar
la acción social ejercitada. No se alcanza a com-
prender cómo, de las numerosas irregularidades
que se dice haber padecido la sociedad, las mis-
mas tienen su origen o causa en la defectuosa con-
tabilidad social. Se ponen de manifiesto diversas
operaciones comerciales en las que se sospecha la
existencia de un fraude general, una simulación
global de operaciones mercantiles a través de las
cuales, mediante el uso de personas cómplices, se
“vacía la caja” de la sociedad, sin embargo la mala
contabilidad de la entidad no causa el perjuicio, si-
no que sirve de indicio para sustentar ese fraude
que comporta el perjuicio.



• LA LEY 4/2008, DE 24 DE ABRIL, DEL LIBRO
TERCERO DEL CÓDIGO CIVIL DE
CATALUÑA, RELATIVO A LAS PERSONAS
JURÍDICAS

La Ley 4/2008, de 24 de abril, del libro tercero del
Código Civil de Cataluña, relativo a las personas ju-
rídicas, supone la continuación del proceso de ela-
boración del Código Civil catalán, iniciado por la
Ley 29/2002, de 30 de diciembre. 

En primer lugar, el Título I, de disposiciones genera-
les, tiene vocación de aplicación general a todas las
personas jurídicas reguladas por el derecho catalán
y son derecho común en Cataluña, en cuanto a la
personalidad jurídica. En este primer Título, dos son
las normas que se refieren y remiten a la legislación
concursal:

a) El artículo 314-5, integrado en el Capítulo IV
<<Modificaciones estructurales y liquidación>>,
Sección Segunda <<Liquidación>>:
<<Artículo 314-5. Órgano de liquidación
1. Las funciones de liquidación son asumidas por
el mismo órgano de gobierno, que mantiene la
composición que tenía en el momento de la di-
solución, excepto en los siguientes casos: (…)

d) Si la disolución se produce en un procedi-
miento concursal, en cuyo caso deben cum-
plirse las disposiciones de la legislación co-
rrespondiente>>

b) El artículo 315-2, integrado en el Capítulo V
<<Publicidad registral >>:
<<Artículo 315-2. Constancia registral de las per-
sonas jurídicas
En la hoja registral abierta para cada persona jurí-
dica deben inscribirse o anotarse, según corres-
ponda, los siguientes actos: (…)

g) La declaración de concurso y las circunstan-
cias establecidas por la legislación concursal >>

En segundo lugar, el Título II, comprende el régimen
jurídico privado de las asociaciones. También en es-

te Título II, son dos los preceptos que se refieren y
remiten a la legislación concursal:

a) El artículo 322-10, integrado en el Capítulo II
<<Organización y funcionamiento>>, Sección
Tercera <<Órgano de gobierno>>:
<<Artículo 322-10. Composición del órgano de
gobierno y requisitos para ser miembro
(…) 3. Las personas inhabilitadas de acuerdo
con la legislación concursal no pueden ser
miembros del órgano de gobierno de las asocia-
ciones que realizan una actividad económica
mientras no haya finalizado el período de inha-
bilitación >>

b) El artículo 324-4, integrado en el Capítulo IV
<<Modificaciones estructurales y disolución>>:
<<Artículo 324-4. Causas de disolución
Las asociaciones se disuelven por las siguientes
causas: (…) 

f) Apertura de la fase de liquidación en el con-
curso

En fin, el Título III, sistematiza y actualiza el derecho
de fundaciones y, como en los títulos anteriores, se
introducen dos preceptos que se refieren y remiten a
la legislación concursal:

a) El artículo 332-11, integrado en el Capítulo II
<<Organización y funcionamiento>>:
<<Artículo 332-11. Responsabilidad
(…) 2. La acción de responsabilidad contra los
patronos puede ser ejercida por: (…)

e) Los administradores concursales, de acuer-
do con la ley>>

b) El artículo 335-4, integrado en el Capítulo V
<<Modificaciones estructurales y disolución>>:
<<Artículo 335-4. Causas de disolución
Las fundaciones se disuelven por las siguientes
causas: (…) 

d) Apertura de la fase de liquidación en el
concurso
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• LA CIRCULAR 3/2008, DE 22 DE MAYO,
DEL BANCO DE ESPAÑA, A ENTIDADES DE
CRÉDITO, SOBRE DETERMINACIÓN Y
CONTROL DE LOS RECURSOS PROPIOS
MÍNIMOS

La Circular 3/2008, de 22 de mayo, del Banco de
España supone el desarrollo final, en el ámbito de
las entidades de crédito, de la legislación sobre re-
cursos propios y supervisión en base consolidada de
las entidades financieras, tras la profunda revisión
producida en el ámbito europeo y la consiguiente
adaptación de la normativa española (Ley 36/2007,
de 16 de noviembre, por la que se modifica la Ley
13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de inver-
sión, recursos propios y obligaciones de informa-
ción de los intermediarios financieros y otras nor-
mas del sistema financiero y Real Decreto
216/2008, de 15 de febrero, de recursos propios de
las entidades financieras).

Las normas que de manera expresa aluden al con-
curso de acreedores son las siguientes.

a) En el Capítulo Tercero, <<Recurso propios com-
putables>>, la norma octava, referida a
<<Elementos que componen los recursos pro-
pios>>, establece en su apartado 1. j):

<<1. Los recursos propios de las entidades de
crédito comprenderán los siguientes elementos
(…)

j) Las financiaciones subordinadas recibidas
por la entidad de crédito. Se entiende por fi-
nanciaciones subordinadas aquellas que, a
efectos de prelación de créditos, se sitúen de-
trás de todos los acreedores comunes. En los
contratos y folletos de emisión quedará pa-
tente la condición de financiación subordina-
da para los acreedores. Sin perjuicio de los
derechos que le conceda la legislación con-
cursal, las cláusulas contractuales no podrán
contemplar el vencimiento anticipado de la
deuda a causa del propio impago de la finan-
ciación, o de otras deudas del emisor o de
empresas de su grupo. Las financiaciones su-
bordinadas podrán denominarse en cualquier
moneda (…)>>.

b) En el mismo Capítulo Tercero mencionado ante-
riormente, la norma décima, relativa a
<<Participaciones cualificadas en entidades de ca-
rácter no financiero>>, indica en su apartado 3.b),
segundo párrafo:

<<(…) 3. Se excluyen de las deducciones esta-
blecidas en el apartado 1 de esta norma (…)

b) Las participaciones adquiridas a causa de
operaciones de asistencia financiera a empre-
sas en crisis, siempre que (…)

- La empresa haya sido declarada en con-
curso (o figura equivalente) o experimente
problemas de solvencia graves y perma-
nentes (…)>>

c) En el Capítulo Cuarto, <<Requerimientos de re-
cursos propios por riesgo de crédito>>, Sección pri-
mera <<Método estándar>>, Subsección 2
<<Medición del riesgo de crédito>>, la norma deci-
moquinta, <<Cálculo de las exposiciones pondera-
das por riesgo de crédito>>, contempla en su apar-
tado 5.a):

<< (…) 5. Asimismo, y con igual excepción a la
prevista en el último párrafo del apartado ante-
rior, las entidades de crédito podrán aplicar una
ponderación de riesgo del 0% a sus exposiciones
frente a contrapartes que pertenezcan al mismo
sistema institucional de protección que la enti-
dad de crédito acreedora, siempre que se cum-
plan las condiciones siguientes:

a) Que el sistema institucional de protección,
sea a través de un acuerdo contractual o a tra-
vés de un régimen legal de asignación de res-
ponsabilidades, las incluya y proteja y, en
particular, garantice su liquidez y su solven-
cia cuando resulte necesario, a fin de evitar
una situación concursal (…)>>.

d) En el mismo Capítulo, Sección y Subsección indi-
cada en el apartado anterior, la norma decimosexta,
<<Ponderación de riesgo>>, establece en su letra
<<F) Exposiciones frente a instituciones>>, número
22.b): 

<< (…) 22. Cuando una exposición frente a una
institución revista la forma de reservas mínimas
requeridas por el Banco Central Europeo o por el
banco central de un Estado miembro, que deban
mantenerse por la entidad de crédito, podrá ésta
asignar a dicha exposición la ponderación de
riesgo correspondiente a las exposiciones frente
al banco central del Estado miembro de que se
trate, siempre que se cumplan las siguientes con-
diciones (…):

b) Que en caso de concurso o insolvencia de
la institución que mantenga las reservas, éstas
sean devueltas en su totalidad y a su debido
tiempo a la entidad de crédito y no puedan
utilizarse para atender otras obligaciones de
la institución>>.

e) En el Capítulo Cuarto, <<Requerimientos de re-
cursos propios por riesgo de crédito>>, Sección se-
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gunda <<Método basado en calificaciones internas
(Método IRB)>>, Subsección 3 <<Requisitos míni-
mos exigibles para la utilización del método IRB>>,
la norma trigésima segunda, <<Medición del riesgo
>>, al recoger la <<Definición de incumplimien-
to>> establece en su apartado 3, letras e) y f):

<< (…) 3. La entidad de crédito deberá conside-
rar, entre otros, los siguientes hechos como indi-
cadores de la existencia de dudas razonables de
que el deudor vaya a cumplir la totalidad de sus
obligaciones (…):

e) Solicitud por parte de la entidad de crédito
de la declaración de concurso (o figura equi-
valente) del deudor por una de sus obligacio-
nes crediticias frente a la propia entidad de
crédito, su matriz o cualquiera de sus filiales.
f) Que el deudor esté en una situación que su-
ponga un deterioro de su solvencia, tal como
patrimonio negativo, pérdidas continuadas,
retraso generalizado en los pagos, estructura
económica o financiera inadecuada, flujos de
caja insuficientes para atender las deudas o la
imposibilidad de obtener financiaciones adi-
cionales; que haya solicitado la declaración o
haya sido declarado en concurso o en una si-
tuación de protección similar que suponga la
paralización del reembolso de la obligación
crediticia a la entidad de crédito, a su matriz
o a cualquiera de sus filiales, o el aplaza-
miento de la misma (…)>>.

f) La misma norma indicada en el párrafo anterior, al
recoger los <<Requisitos mínimos aplicables a los
derechos de cobro adquiridos. Certeza legal>>, es-
tablece en su apartado 59, último párrafo:

<< (…) Las entidades de crédito dispondrán de
procedimientos para asegurar que la propiedad
de los derechos de cobro y de las remesas de
efectivo esté protegida frente a declaraciones de
concurso (o figura equivalente) o impedimentos
jurídicos que pudieran retrasar considerable-
mente la capacidad del prestamista de liquidar o
ceder los derechos de cobro o de mantener el
control de las remesas de efectivo>>. 

g) En el Capítulo Cuarto, <<Requerimientos de re-
cursos propios por riesgo de crédito>>, Sección ter-
cera <<Reducción del riesgo de crédito>>,
Subsección 1 <<Disposiciones generales>>, la nor-
ma cuadragésima tercera, <<Requisitos específicos
de las coberturas basadas en garantías reales o ins-
trumentos similares>>, contiene en sus tres primeros
apartados diversas referencias al procedimiento
concursal:

<< 1. Requisitos comunes de las garantías reales
e instrumentos similares.
1. La utilización, a efectos de lo dispuesto en es-
ta sección, de coberturas del riesgo de crédito
basadas en garantías reales o instrumentos simi-
lares exigirá el cumplimiento de los siguientes
requisitos (…):

c) Que la entidad de crédito acreedora se en-
cuentre legitimada para instar la ejecución de
la garantía, ya sea mediante la realización o
la apropiación de los activos en que se base
la cobertura, en los casos de impago, insol-
vencia o apertura de un procedimiento con-
cursal o de liquidación administrativa del
deudor, así como cuando concurra cualquier
otro evento de crédito contemplado en los
documentos en los que se instrumente la ope-
ración. Cuando la insolvencia o situación
concursal afecte, en su caso, a un depositario
de la garantía real, la entidad deberá tener el
derecho a instar el cambio de depositario o
tomar el control de las garantías afectadas.

2. Requisitos específicos de los acuerdos de
compensación de operaciones de balance.
2. Los acuerdos de compensación de operacio-
nes de balance a los que se refiere el apartado 1
de la norma trigésima novena sólo serán admisi-
bles como técnicas de reducción del riesgo de
crédito si, aparte de los establecidos en el aparta-
do 1 anterior, se cumplen los siguientes requisi-
tos:

a) Que los acuerdos sean jurídicamente váli-
dos y eficaces en todas las jurisdicciones rele-
vantes, incluso en los casos de apertura de
procedimientos concursales o de liquidación
administrativa (…).

3. Requisitos específicos de los acuerdos marco
de compensación relativos a operaciones con
compromiso de recompra, operaciones de prés-
tamo de valores o de materias primas u otras
operaciones vinculadas al mercado de capitales.
3. Los acuerdos marco de compensación a los
que se refiere el apartado 2 de la norma trigésima
novena sólo serán admisibles como técnicas de
reducción del riesgo de crédito si, aparte de los
establecidos en el apartado 1 anterior, se cum-
plen los siguientes requisitos:

a) Que los acuerdos sean jurídicamente váli-
dos y eficaces en todas las jurisdicciones rele-
vantes, incluso en los casos de apertura de
procedimientos concursales o de liquidación
administrativa. Para justificar el cumplimiento
de este requisito, la entidad deberá contar, al
menos, con un dictamen jurídico indepen-
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diente debidamente fundamentado que per-
mita concluir que, en caso de procedimiento
judicial o administrativo, concursal o de otra
naturaleza, los tribunales y autoridades admi-
nistrativas competentes mantendrán la vigen-
cia del acuerdo en sus propios términos, en
virtud de:

i) La legislación del lugar en el que se en-
cuentre constituida la contraparte y, si
interviene una sucursal extranjera de la
empresa, también de la legislación del te-
rritorio en que esté situada dicha sucursal.
ii) La legislación aplicable a las distintas
operaciones incluidas en el acuerdo.
iii) La legislación aplicable a cualquier
contrato o disposición necesarios para que
surta efecto la compensación contractual.

b) Que los acuerdos establezcan el derecho a
cancelar y liquidar oportunamente cualquier
operación incluida en el acuerdo, en caso de
impago o de apertura de un procedimiento
concursal o de liquidación administrativa de
la contraparte (…)>>.

h) En la misma ubicación referida en el párrafo ante-
rior, la norma cuadragésima cuarta, <<Requisitos es-
pecíficos de las coberturas basadas en garantías per-
sonales y derivados de crédito>>, se establece en su
regla 4 <<Requisitos específicos de los derivados de
crédito>>, apartado 5.a) ii:

<<5. Los derivados de crédito sólo serán admisi-
bles como técnicas de reducción del riesgo de
crédito cuando, además de los requisitos exigi-
dos en el apartado 1 de esta norma, se cumplan
las siguientes condiciones:

a) Que, en el contrato por el que se instru-
mente el derivado de crédito se incluyan, co-
mo mínimo, los siguientes eventos de crédito
(…):

ii) La apertura de un procedimiento con-
cursal o de liquidación administrativa con-
tra el deudor o el reconocimiento expreso
por parte de este último de su incapacidad
para hacer frente a sus deudas cuando
vencen, y otros eventos similares (…)>>.

i) En el Capítulo Cuarto, <<Requerimientos de re-
cursos propios por riesgo de crédito>>, Sección
cuarta <<Titulización>>, Subsección 1
<<Disposiciones generales>>, la norma quincuagé-
sima sexta, <<Transferencia efectiva del riesgo>>,
dispone en su apartado 1. b):

<< 1. A efectos de lo dispuesto en el apartado 1
de la norma quincuagésima cuarta, se entenderá

que la transferencia del riesgo en una titulización
tradicional es efectiva si se cumplen las siguien-
tes condiciones (…):

b) Que las exposiciones titulizadas queden
fuera del alcance de la entidad originadora y
de sus acreedores, incluso en los casos de
concurso o intervención judicial. Las entida-
des deberán disponer, a estos efectos, de al
menos un dictamen jurídico, debidamente
fundamentado y emitido por un asesor jurídi-
co cualificado, que así lo confirme. Dicho
dictamen jurídico no será preceptivo cuando
las exposiciones titulizadas estén sujetas a la
legislación española y se integren en un
Fondo de Titulización Hipotecaria o Fondo de
Titulización de Activos español (…)>>.

j) En el Capítulo Quinto, <<Tratamiento del riesgo
de contraparte>>, Sección primera <<Disposiciones
generales>>, la norma sexagésima octava,
<<Definiciones>>, establece en su apartado 5.19:

<<5. Medidas y ajustes de exposiciones.
19. Exposición actual: valor más alto entre cero y
el valor de mercado de una operación o de una
cartera de operaciones en un conjunto de opera-
ciones compensables con una contraparte, que
se perdería si la contraparte incumpliese, asu-
miendo que la recuperación del valor de las ope-
raciones será cero en caso de concurso (o figura
equivalente)>>.

k) En el Capítulo Quinto, <<Tratamiento del riesgo
de contraparte>>, Sección segunda <<Cálculo del
valor de exposición>>, la norma septuagésima ter-
cera, <<Método de valoración a precios de merca-
do>>, dispone en su apartado 8, párrafo cuarto:

<< (…) 8. En el caso de los derivados de crédito
de la cartera de negociación, tanto si se trata de
permutas del rendimiento total (TRS) como de
permutas de riesgo de crédito (CDS), el importe
del riesgo de crédito potencial futuro se obtendrá
multiplicando el importe nominal del instrumen-
to por los siguientes porcentajes:

a) El 5%, en aquellos casos en los que la obli-
gación de referencia sea tal que, si diera lugar
a un riesgo directo, éste tendría la considera-
ción de elemento cualificado –con un consu-
mo de recursos propios igual o inferior al
1,6%– a efectos de lo previsto en la norma
octogésima séptima.
b) El 10%, en el resto de los casos.

No obstante lo anterior, en el caso de un CDS,
cuando se tenga una posición larga en el activo
subyacente podrá calcularse el importe del ries-
go de crédito potencial futuro aplicando un por-
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centaje del 0%, salvo que el CDS esté sujeto a li-
quidación como consecuencia de la declaración
de insolvencia o concurso de quien tenga la po-
sición corta en el activo subyacente, aunque el
riesgo subyacente no haya sido incumplido
(…)>>.

l) En el Capítulo Quinto, <<Tratamiento del riesgo
de contraparte>>, Sección tercera <<Efectos de los
acuerdos de compensación contractual sobre el
riesgo de contraparte>>, la norma septuagésima
séptima, <<Requisitos de admisibilidad>>, indica
en su apartado 1.i):

<< 1. La utilización de la compensación contrac-
tual como técnica de reducción del riesgo de
contraparte exigirá el cumplimiento de los si-
guientes requisitos:

i) Que la entidad de crédito haya celebrado
con su contraparte un acuerdo de compensa-
ción contractual en virtud del cual se cree
una única obligación jurídica que abarque to-
das las transacciones incluidas en él, y por el
que, en el caso de que una contraparte no sea
capaz de responder por causa de incumpli-
miento, concurso o liquidación, u otra cir-
cunstancia similar, la entidad tenga el dere-
cho a recibir o la obligación de pagar
únicamente la suma neta de los valores posi-
tivos y negativos valorados a precios de mer-
cado de las distintas transacciones incluidas
(…)>>.

ll) En fin, en el Capítulo Octavo, <<Requerimientos
de recursos propios por riesgo operacional>>,
Sección segunda <<Cálculo de los requerimientos
de recursos propios y requisitos para la aplicación
de cada método>>, la norma nonagésima novena,
<<Efectos de los seguros y otros mecanismos de
transferencia de riesgo en caso de utilización de mé-
todos avanzados >>, dispone en su apartado 3.c):

<< (…) 3. A efectos de lo dispuesto en esta nor-
ma, se considerará que los seguros constituyen
un mecanismo de transferencia del riesgo opera-
cional, cuando se cumplan las siguientes condi-
ciones:

c) Que las pólizas de seguro no contengan
exclusiones ni limitaciones en su cobertura
que puedan desencadenarse como conse-
cuencia de la asunción de medidas supervi-
soras o que, en el caso de concurso del ase-
gurado, impidan a la entidad de crédito, a su
administrador o liquidador el resarcimiento
de las pérdidas operacionales cubiertas. No
obstante, para el caso de situación concur-
sal del asegurado, serían admisibles las ex-
clusiones y limitaciones relativas a eventos
que ocurran una vez iniciada la recupera-
ción concursal o la liquidación de la entidad
tomadora del seguro, siempre que la póliza
de seguro prevea la exclusión de multas,
sanciones o daños punitivos derivados de la
acción de las autoridades competentes
(…)>>.

60



Revista del

61

Reseña de Iniciativas Legislativas en 
tramitación

PROYECTOS DE LEY

PROYECTO DE LEY ORGÁNICA DE MODIFICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA 6/1985, DE 1 DE
JULIO, DEL PODER JUDICIAL, Y COMPLEMENTARIA A LA LEY PARA LA EJECUCIÓN EN
LA UNIÓN EUROPEA DE RESOLUCIONES QUE IMPONGAN SANCIONES PECUNIARIAS. 

FECHA DE PRESENTACIÓN 09/05/2008
FECHA DE CALIFICACIÓN 13/05/2008
AUTOR Gobierno
SITUACIÓN ACTUAL Comisión de Justicia. Enmiendas

PROYECTO DE LEY SOBRE MODIFICACIONES ESTRUCTURALES DE LAS SOCIEDADES
MERCANTILES.

FECHA DE PRESENTACIÓN 19/05/2008
FECHA DE CALIFICACIÓN 27/05/2008
AUTOR Gobierno
SITUACIÓN ACTUAL Comisión de Justicia. Publicación

PROPOSICIONES DE LEY

PROPOSICIÓN DE LEY DE MODIFICACIÓN DE LA LEY 35/2006, DE 28 DE NOVIEMBRE, DE
IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS, SOBRE SOCIEDADES, SOBRE
LA RENTA DE NO RESIDENTES Y SOBRE EL PATRIMONIO PARA AMPLIAR Y UNIVERSALI-
ZAR LAS DEDUCCIONES POR MATERNIDAD Y POR CUIDADO DE ASCENDIENTES Y PER-
SONAS CON DISCAPACIDAD.

FECHA DE PRESENTACIÓN 01/04/2008
FECHA DE CALIFICACIÓN 07/04/2008
AUTOR Grupo Parlamentario Catalán. Convergencia y Unión
SITUACIÓN ACTUAL Pleno. Toma en consideración.



62

PROPOSICIÓN DE LEY ORGÁNICA DE MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY
ORGÁNICA 15/1999, DE 13 DE DICIEMBRE, DE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER
PERSONAL.

FECHA DE PRESENTACIÓN 01/04/2008
FECHA DE CALIFICACIÓN 07/04/2008
AUTOR Grupo Parlamentario Catalán. Convergencia y Unión
SITUACIÓN ACTUAL Pleno. Toma en consideración

PROPOSICIÓN DE LEY RELATIVA AL INCREMENTO DE LA DEDUCCIÓN POR INVERSIÓN
EN VIVIENDA HABITUAL.

FECHA DE PRESENTACIÓN 02/04/2008
FECHA DE CALIFICACIÓN 07/04/2008
AUTOR Grupo Parlamentario Popular
SITUACIÓN ACTUAL Pleno. Toma en consideración

PROPOSICIÓN DE LEY RELATIVA AL IMPULSO DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA, EL CRECI-
MIENTO Y LA CREACIÓN DE EMPLEO, MEJORANDO LA FISCALIDAD DE LAS SOCIEDA-
DES Y, EN ESPECIAL, DE LAS PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS.

FECHA DE PRESENTACIÓN 02/04/2008
FECHA DE CALIFICACIÓN 07/04/2008
AUTOR Grupo Parlamentario Popular
SITUACIÓN ACTUAL Pleno. Toma en consideración

PROPOSICIÓN DE LEY SOBRE MEDIDAS PARA PROTEGER LOS INTERESES DE LOS CIU-
DADANOS EN EL ÁMBITO DEL MERCADO INMOBILIARIO E HIPOTECARIO.

FECHA DE PRESENTACIÓN 06/05/2008
FECHA DE CALIFICACIÓN 13/05/2008
AUTOR Grupo Parlamentario Ezquerra Republicana - IU-ICV
SITUACIÓN ACTUAL Gobierno. Contestación

PROPOSICIÓN DE LEY DE REGULACIÓN DE LA FIGURA DEL EMPRESARIO INDIVIDUAL DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA.

FECHA DE PRESENTACIÓN 14/05/2008,
FECHA DE CALIFICACIÓN 20/05/2008
AUTOR Grupo Parlamentario Ezquerra Republicana - IU-ICV
SITUACIÓN ACTUAL Gobierno. Contestación
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El REFor en la Prensa

LA VOZ DE GALICIA Fecha: 2/05/2008
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EL PAÍS.COM Fecha: 05/05/2008
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ELECONOMISTA.ES Fecha: 05/05/2008
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ELMUNDO.ES Fecha: 05/05/2008
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INVERTIA.ES Fecha: 05/05/2008
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COTIZALIA.COM Fecha: 05/05/2008
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ABC.ES Fecha: 06/05/2008

PÚBLICO Fecha: 06/05/2008ELCOMERCIODIGITAL.COM Fecha: 06/05/2008
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NEGOCIO Fecha: 06/05/2008
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EXPANSIÓN Fecha: 06/05/2008
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EUROPA PRESS Fecha: 06/05/2008
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LAVERDAD.ES Fecha: 14/05/2008PANORAMACTUAL.ES
Fecha: 13/05/2008

ABC.ES Fecha: 14/05/2008
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LASPROVINCIAS.ES Fecha: 14/02/2008
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EL ECONOMISTA Fecha: 20/05/2008

DIARIO DE TERUEL Fecha: 22/05/2008
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Reseña de Artículos Doctrinales

I.Actualidad Jurídica Aranzadi
Núm. 744. Año 2008

Tres años de Ley Concursal: carencias, experiencias
y sugerencias a futuro.
Emilio González Bilbao. Profesor de Derecho
Concursal.

II.Revista práctica de Derecho CEFlegal
Núm. 86. Marzo 2008

Competencia desleal por medio de captación ilícita
de clientela ajena
José Manuel Suárez Robledano. Magistrado.

III.Revista práctica de Derecho CEFlegal
Núm. 87. Abril 2008

La administración concursal
Patricia Ortiz Seijas. Licenciada en Derecho.

IV.Revista Profesiones
Núm. 112. Marzo-Abril 2008

Los honorarios orientativos son un vestigio del pasa-
do que carecen de justificación económica.
Javier Berasategui. Presidente del Tribunal vasco de
Defensa de la Competencia.

V.Revista del Poder Judicial
Núm.84. Cuarto Trimestre de 2006

Cómplice penal Vs Cómplice concursal. Soluciones
penales a problemas mercantiles : arts. 28 y 29 del
código penal en relación a los arts. 166 y 172.1 y
2.1º de la Ley Concursal.
Jesús Pórfilo Trillo Navarro. Doctor en Derecho.

VI.Anuario de Derecho Concursal
Núm. 13. Año 2008

En torno al polémico artículo 878 del Código de
Comercio.
Ricardo de Ángel. Catedrático de Derecho Civil.

VII.Anuario de Derecho Concursal
Núm. 13. Año 2008

Consideraciones en torno a la resolución de los con-
tratos por incumplimiento en el concurso.
Aurora Martínez Flórez. Profesora de Derecho
Mercantil.

VIII.Anuario de Derecho Concursal
Núm. 13. Año 2008

Los contratos de suministro en el concurso de la par-
te suministrada.
Fernando Juan y Mateu. Profesor de Derecho
Mercantil.

IX.Anuario de Derecho Concursal
Núm. 13. Año 2008

La impugnación del auto de declaración del concur-
so voluntario.
Juan F. Herrero. Profesor de Derecho Procesal.l

X.Anuario de Derecho Concursal
Núm. 13. Año 2008

Vis attractiva concursus y Reglamento Europeo de
Insolvencia.
Laura Carballo. Profesora de Derecho Internacional
Privado.
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XI.Anuario de Derecho Concursal
Núm. 13. Año 2008

La tramitación del expediente de regulación de em-
pleo en caso de concurso cuando no existan repre-
sentantes de los trabajadores.
Daniel Cifuentes. Abogado.

XII.Revista de Derecho Concursal y
Paraconcursal. Núm. 8. Año 2008

La relación entre el órgano de gestión de la insolven-
cia y el órgano de dirección social en Derecho alemán.
H. C. Karsten Schmidt. Catedrático emérito de la
Universidad de Bonn.

XIII.Revista de Derecho Concursal y
Paraconcursal. Núm. 8. Año 2008

Cuatro décadas de reforma del Derecho de la insol-
vencia: la experiencia inglesa.
Ian. F. Fletcher. Catedrático de Derecho mercantil
internacional.

XIV.Revista de Derecho Concursal y
Paraconcursal. Núm. 8. Año 2008

El nuevo derecho francés de empresas en dificulta-
des surgido de la Ley de 26 de julio de 2005 de sal-
vamento ( sauvegarde) de las empresas.
Francoise Perochon. Profesora de la facultad de
Derecho de Montpellier.

XV.Revista de Derecho Concursal y
Paraconcursal. Núm. 8. Año 2008

Reforma concursal italiana versus reforma española.
Sido Bonfati. Profesor de la Universidad de
Módena.

XVI.Revista de Derecho Concursal y
Paraconcursal. Núm. 8. Año 2008

La Ley Concursal estadounidense de 2005. Cómo
llegamos a ella y hacia donde vamos.
Robert Lawles. Profesor de Derecho de la
Universidad de Illinois.

XVII.Revista de Derecho Concursal y
Paraconcursal. Núm. 8. Año 2008

Tres años de Ley Concursal: temas de reforma.
Francisco Vicent Chuliá. Catedrático de Derecho
Mercantil.

XVIII.Revista de Derecho Concursal y
Paraconcursal. Núm. 8. Año 2008

La calificación concursal y los supuestos de compli-
cidad.
Guillermo Alcover Garau. Catedrático de Derecho
Mercantil.

XIX.Revista de Derecho Concursal y
Paraconcursal. Núm. 8. Año 2008

El convenio en los dos años y medio de vigencia de
la Ley Concursal.
Alberto Díaz Moreno. Catedrático de Derecho
Mercantil. Universidad de Sevilla.

XX.Revista de Derecho Concursal y
Paraconcursal. Núm. 8. Año 2008

La reintegración concursal y las operaciones finan-
cieras.
Enrique Piñel López. Abogado del Estado.

XXI.Revista de Derecho Concursal y
Paraconcursal. Núm. 8. Año 2008

Jurisdicción del Juez del concurso y autotutela ad-
ministrativa.
Maximino Linares Gil. Abogado del Estado.

XXII.Revista de Derecho Concursal y
Paraconcursal. Núm. 8. Año 2008

Problemas que plantea la intervención de las asocia-
ciones de consumidores en los grandes concursos.
Santiago Senent Martínez. Juez de lo Mercantil.

XXIII.Revista de Derecho Concursal y
Paraconcursal. Núm. 8. Año 2008

Aspectos laborales del concurso de acreedores.
Edorta Etxarandio Herrera. Juez de lo Mercantil.
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XXIV.Revista de Derecho Concursal y
Paraconcursal. Núm. 8. Año 2008

Dos cuestiones prácticas en la reestructuración: la
superación de los límites al contenido del convenio
y la sucesión de empresa en sede de liquidación.
Alberto Núñez-Lagos Burguera. Abogado.

XXV.Revista de Derecho Concursal y
Paraconcursal. Núm. 8. Año 2008

Soluciones al concurso: tendencias internacionales
y demandas de los operadores económicos.
Antonio Fernández Rodríguez. Director del Área
de reestructuraciones e insolvencias de Garrigues.

XXVI.Revista Práctica de Derecho
CEFlegal. Núm. 88. Mayo 2008

Inscripción de escrituras en el Registro de la
Propiedad de matrimonios no inscritos en el
Registro Civil.
José Atienza López. Secretario Judicial.

XXVII.Revista Práctica de Derecho
CEFlegal. Núm.88. Mayo 2008

Creación de Sociedades Profesionales de
Intermediación como Sociedades de
Responsabilidad Limitada.
José Atienza López. Secretario Judicial.

XXVIII.Revista Estrategia Financiera
Núm. 246. Año 2008

Análisis y consecuencias de la Ley de Sociedades
Profesionales
Valentí Pich Rosell. Presidente Consejo General de
Colegios de Economistas

XXIX.Diario La Ley
Núm. 6867. Año 2008

Nuevos dilemas en el mercado de las garantías rea-
les: prendas registradas y prendas no registradas so-
bre derechos de crédito.
Ángel Carrasco Perera. Catedrático de Derecho
Civil.

XXX.Diario La Ley
Núm. 6893. Año 2008

Prendas y fiducias financieras o como sustraerse a la
vis concursal.
Abel Benito Veiga Copo. Doctor en Derecho

XXXI.Diario La Ley
Núm. 6938. Año 2008

Algunas reflexiones sobre la tutela cautelar frente a
actos de competencia desleal: (comentario al Auto
n.º 38/2008, del Juzgado de lo Mercantil n.º 2 de
Bilbao, asunto Iberdroal contra Electricité de
France).
José Martín Pastor. Profesor de Derecho Procesal.

XXXII.Revista Economía y empresa
del Colegio de Economistas de

León. Núm. 15. Mayo 2008

Aspectos Fiscales de la morosidad.
Pablo de Juan Fidalgo. Asociado de Garrigues
Abogados.

XXXIII.Boletín Jurídico Derecho.com
Núm. 167. Junio 2008

¿Qué tratamiento puede hacerse de las resoluciones
judiciales desde el punto de vista de la protección
de datos?
Eric García. Abogado.
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Bibliografía:
Novedades editoriales

I.Casos Prácticos del Nuevo Plan General de
Contabilidad

Autores: Ángel Alonso Pérez, Raquel Pousa Soto
Año: 2008
Precio: 30 €
Editorial: Centro de Estudios
Financieros.

El 5 de julio de 2007 se publicó en el
BOE la Ley 16/2007, de 4 de julio, de
reforma y adaptación de la legisla-
ción mercantil en materia contable

para su armonización internacional con base en la nor-
mativa de la UE.

II.La prueba pericial en la Ley de Enjuicia-
miento Civil y en la Ley de Ordenación de la

Edificación.

Autor: Vicente Magro Servet
Año: 2008
Precio: 29 €
Editorial: La Ley

La final de esta obra radica en tra-
tar la casuística que nos hemos
encontrado en la aplicación de la
prueba pericial en los juzgados
de primera instancia y resoluciones dictadas al efecto
por las Audiencias Provinciales, así como su plasma-
ción específica en la Ley de Ordenación de la
Edificación, en donde tiene especial significación.Índi-
ce: I. Casuística práctica de la prueba pericial en el ac-
to del juicio civil II. Desarrollo procedimental de la
prueba pericial III. Referencia específica de la pericial
en el juicio verbal IV. La prueba pericial en la ley de or-
denación de la edificación. V. Formularios. VI.
Bibliografía.

III.La prueba en la Ley de Enjuiciamiento Civil
1/2000

Autor: Luis Seoane Spigelberg
Año: 2008
Precio: 83.20 €
Editorial: Aranzadi

Con una visión práctica se aborda
la problemática de las cuestiones
fundamentales que ofrece la prue-

ba en el proceso civil: iniciativa probatoria, objeto,
principios, proposición y práctica, anticipación y ase-
guramiento de la misma, método lógico de las presun-
ciones, valoración de los distintos medios de prueba,
coeficiente de prueba y carga de la misma, todo ello
con un abundante y pormenorizado examen jurispru-
dencial.

IV.Tutela de los Acreedores frente al Conve-
nio Concursal: la oposición, la nulidad y la

declaración de incumplimiento

Autor: Andrés Gutiérrez Gilsanz
Año: 2008
Precio: 39 €
Editorial: La Ley

El libro La tutela de los acreedores
frente al convenio concursal: la opo-
sición, la nulidad y la declaración de
incumplimiento, supone la culmina-
ción del estudio teórico-práctico sobre el tema iniciado
hace más de 12 años por su autor, Andrés Gutiérrez
Gilsanz, Profesor Titular de Derecho Mercantil de la
Universidad Rey Juan Carlos y desarrollado en varios
países.

V.La Responsabilidad de los Administradores

Autor: Andrés Gutierrez Gilsanz
Año: 2008
Precio: 95 €
Editorial: Tirant Lo Blanch

La responsabilidad de los adminis-
tradores constituye uno de los te-
mas de mayor importancia teórica
y práctica, sujeta a continua revi-
sión legislativa y de elevada litigiosidad. Tras el necesa-
rio análisis de los ámbitos objetivo y subjetivo, que
constituyen el presupuesto, la obra se estructura distin-
guiendo entre la responsabilidad por daños causados a
la sociedad, a los socios o a los terceros y las cada vez
más numerosas y complicadas sanciones de que pue-
den ser objeto los administradores en su actuación, in-
cluyendo las penales y las administrativas, para con-
cluir con el el estudio de las especialidades laborales y
tributarias y con la posibilidad de cobertura de la res-
ponsabilidad a través del seguro.
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VI.Delimitación y Competencia de los
Juzgados de 1ª Instancia Frente a los

Juzgados de lo Mercantil

Autor: Edmundo Rodríguez
Achútegui
Año: 2008
Precio: 21 €
Editorial: Consejo General del
Poder Judicial

Las competencias no concursales
de los Juzgados de Primera
Instancia y de lo Mercantil. Supuestos problemáticos
en materia de sociedades. Asunción Loranca Ruilópez.
Algunas cuestiones sobre la competencia objetiva de
los Juzgados de lo Mercantil. José Arsuaga Cortázar.
Los efectos de la declaración del concurso sobre la
competencia del Juez de Primera Instancia. Luis
Rodríguez Vega. Acciones societarias frente al adminis-
trador social de la sociedad concursada. Tíscar
Carriazo Pérez de Guzmán. La capacidad procesal del
concursado tras la declaración del concurso de acree-
dores. Enrique Sanjuan y Muñoz. Competencia con-
cursal transitoria de los Juzgados de Primera Instancia.
Edmundo Rodríguez Achútegui. Superposición de
competencias de los Juzgados de 1ª Instancia y de lo
Mercantil. Otras situaciones conflictivas en la compe-
tencia de los Juzgados de 1ª Instancia y de lo
Mercantil. José Mª Fernández Seijo.

VII.La acción de reintegración concursal

Autora: Inmaculada Vargas
Benjumea
Año: 2008
Precio: 19.90 €
Editorial: Tirant Lo Blanch

La acción de reintegración concursal
es una acción autónoma, de natura-
leza rescisoria, más próxima a la res-

cisión por fraude que a la rescisión por lesión, que
opera sobre actos que han ocasionado un perjuicio a la
masa activa y se han celebrado dentro de los dos años
anteriores a la fecha del auto de declaración de con-
curso.

VIII.Análisis de la empresa a través de su
información económico-financiera

Autor: Julián González Pascual
Año: 2008
Precio: 46 €
Editorial: Pirámide

Esta obra es fruto de la amplia ex-
periencia docente del autor como
profesor responsable de la asigna-
tura de Análisis Contable en la
Facultad de Ciencias Económicas
y Empresariales de la Universidad
de Zaragoza. Su contenido res-
ponde a la mayor parte de los te-
mas tratados en la mencionada
disciplina, donde se combinan procedimientos utiliza-
dos en el análisis estático y dinámico de flujos y fon-
dos. Está dirigida fundamentalmente a los estudiantes
universitarios que realizan estudios del análisis, tanto
financiero como económico, de las empresas.

IX.Régimen Mercantil, Laboral, Fiscal, Con-
table y Económico del Fútbol Profesional

Autor: José Luis Sánchez Fernández
de Valderrama
Año: 2008
Precio: 48 €
Editorial: Deusto

Este libro supone un análisis pro-
fundo de la regulación del deporte
y en particular del fútbol profesio-
nal. Se tratan también los aspectos

relacionados con el marketing y con la actividad con-
table y económica de los entes deportivos, analizándo-
se, de forma agregada, la situación financiera y patri-
monial de los clubs de fútbol de primera división,
poniendo énfasis en aquellos aspectos relacionados
con la financiación y rentabilidad de los mismos.

X.La compraventa de vivienda con préstamo
hipotecario. Doctrina, jurisprudencia y for-

mularios.

Autor: F. J. García Gil, Miguel García
Gil
Año: 2008
Precio: 112,32 €
Editorial: Dapp

Adaptado a la Ley 41 / 2007, de 7 de
diciembre, por la que se modifica la
Ley de Regulación del Mercado
Hipotecario, entre otras normas. Conforme al Real
Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley General
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras
leyes complementarias.
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XI.Los derechos de garantía en la Ley
Concursal

Autor: Ángel Carrasco Perea
Año: 2008
Precio: 55 €
Editorial: Civitas

Esta obra contiene un tratamiento ar-
ticulado, completo, e interrelaciona-
do con el Derecho común, del régi-
men de los derechos y contratos de

garantía, personales y reales, en la Ley Concursal.
Fianzas, hipotecas, arrendamientos financieros, garan-
tías no posesorias sobre tangibles o intangibles, reser-
vas de dominio, transmisión en garantía, condiciones
resolutorias, etc, son abordados desde las distintas
perspectivas en que la Ley Concursal afecta al sector
del crédito y de los mercados financieros que utilizan
mecanismos de garantías.

XII.Fase de liquidación en el proceso con-
cursal. Apertura, efectos y operaciones

de liquidación

Autor: Ibon Hualde López,
Año: 2008
Precio: 62 €
Editorial: Aranzadi

La presente obra, dirigida tanto al
estudioso como al proffesional del
derecho, aborda el examen de la
solución de liquidación según los
principios inspiradores de la nueva Ley Consursal.
Desde esta perspectiva, se analizan las normas relativas
a la apertura, los efectos y las operaciones de liquida-
ción, poniéndolas en conexión con la legislación pre-
cedente e interpretando su sentido y finalidad a la luz
de los trabajos legislativos y enmiendas de los diferen-
tes grupos políticos que, en última instancia, dieron lu-
gar al citado cuerpo legal.

XIII.El crecimiento urbano malagueño. Un
cambio de ruta en la economía del suelo.

Autor: Manuel Muñoz
Martín
Año: 2008
Precio: 18,60 €
Editorial: Colegio de
Economistas de Málaga

XIV.Competencias de los Juzgados de lo
Mercantil

Autor: Enrique Sanjuán Muñoz,
Año: 2008
Precio: 92 €
Editorial: Tirant Lo blanch

El presente trabajo es fruto de un in-
tento de sistematización importante
de las competencias atribuidas a los
juzgados de lo mercantil tras su creación por la Ley
Orgánica 8/2003 y su entrada en funcionamiento al
año siguiente. Se ha pretendido, esencialmente, extraer
aquellas cuestiones más interesantes y polémicas que
se han venido a plantear en dicho ámbito, desde una
perspectiva esencialmente práctica.

XV.Guía práctica concursal

Autores: Pedro Pendres Carril (Director), Alejandro
Alvargonzález Tremóls y Fernando Gómez Martín,
Año: 2008
Precio: 47,50 €
Editorial: Aranzadi

La presente obra aborda un estudio
completo, sintético y sistemático de
la nueva Ley Concursal, analizada
por especialistas en derecho concur-
sal, tanto desde la vertiente jurídica
como de la auditoría, dándole en to-
do momento un enfoque práctico,
huyendo de debates doctrinales espesos, conjugando
con un lenguaje sencillo, párrafos breves y asequibles
para el lector, con aportaciones técnicas y referencias
constantes al articulado, de interés para los profesiona-
les, dando solución a los distintos problemas prácticos
derivados de la nueva normativa.
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Novedades REFOR

PRECIO: 33 € IVA INCLUIDO
PRECIO MIEMBROS REFOR: 

28,05  €
(Dto. del 15%).

Incluye IVA y gastos de envío.

OFERTA EDITORIAL PARA LOS 
MIEMBROS DEL REFor

GUIA DE COMPORTAMIENTO EN LAS

ACTUACIONES JUDICIALES. 

MODOS Y FORMAS ANTE LOS TRIBUNALES

Autores: Purificación Pujol Capilla
Año: 2008 
Editorial: La Ley

Existen códigos de deontología en
casi todas las profesiones relacio-
nadas con el Derecho, y sin embar-
go, siendo el mundo judicial un
ámbito de formas y formalidades,
no existía un texto que analizase y
ordenase aquellas pautas de com-
portamiento que mejoran las relaciones entre
todos los que actúan en él. 
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PRECIO PARA MÁS DE 25 UNIDADES: 14 €
PRECIO PARA EJEMPLARES SUELTOS: 20 €

OFERTA EDITORIAL PARA LOS 
MIEMBROS DEL REFor

NUEVO PLAN GENERAL CONTABLE.

Autores: REA y REAF
Año: 2008 
Editorial: Consejo General de Colegios de
Economistas de España

Desde el Consejo General de Cole-
gios de Economistas, se edita este
manualsobre el nuevo PGC en el
que, con ejemplos prácticos, se ex-
plicapormenorizadamente la nueva
norma contable. La sistemática que
se emplea sigue el Plan General, ha-
ciendo, cuando espertinente, las co-
rrespondientes alusiones al Plan de
Pymes o, en su caso, a su aplicación
por Micropymes. Los autores de la
obra son, por un lado un grupo de
profesores de la Universidad de
Oviedo y, por otro, el Grupo de Expertos en Con-
tabilidadcoordinado por el REA, con lo que se
asegura la necesaria calidad de la obra.La obra se
ofrece en un sólo volumen de 430 págs y, para
completar suinformación, le hemos incluido el ín-
dice. Debido a que consideramos que el producto
es muy interesante, ofertamos laadquisición del
manual con un número mínimo de 25 ejemplares
por pedido sise quieren personalizar y utilizarlos
para fortalecer la marca del despacho. Asimismo,
ofrecemos la adquisición de unidades sueltas sin
personalizar.  
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PRECIO: 79 € IVA INCLUIDO
PRECIO MIEMBROS REFor: 

67,15 €
(Dto. del 15%). 

Incluye IVA y gastos de envío.

OFERTA EDITORIAL PARA LOS 
MIEMBROS DEL REFor

LEGISLACIÓN CONCURSAL 

Autor: Ildefonso
Prieto García-
Nieto. 
Año: 2007
Editorial: DAPP
Nº de páginas
478

Legislación con-
cursal con con-
cordancias, reso-
luciones judicia-
les
sistematizadas y

formularios. La obra desde un enfoque
práctico, comenta, artículo por artícu-
lo, toda la normativa concursal en vi-
gor, acompañada de la jurisprudencia
más reciente (hasta los primeros meses
de 2007), ordenada y clasificada (tanto
del orden mercantil como social, Tribu-
nal de Conflictos de Jurisdicción, Salas
de lo Social de los Tribunales Superio-
res de Justicia, Audiencias Provinciales
y Juzgados de lo Mercantil), permitien-
do al usuario un conocimiento rápido,
tanto de la efectiva existencia de deci-
siones judiciales sobre las concretas
materias de su interés, como una visión
de conjunto de la interpretación judi-
cial emanada sobre los aspectos más
controvertidos de los diversos precep-
tos.

PRECIO: 194,48 € IVA INCLUIDO
PRECIO MIEMBROS REFor: 

175,03 €
(Dto. del 10%). 

Incluye IVA y gastos de envío.

OFERTA EDITORIAL PARA LOS 
MIEMBROS DEL REFor

ANUARIO DE DERECHO CONCURSAL

Consejo Editorial:
Angel Rojo,
Presidente 
Vicente Montés,
Vicepresidente 
Emilio Beltrán y
Javier Orduña,
Directores

Revista
cuatrimestral ( tres
ejemplares
anuales).

Editorial: Aranzadi

La aprobación de la Ley 22/2003, de 9
de julio, constituyó un punto de partida
en la elaboración – o reelaboración –
de la ciencia del Derecho Concursal de
nuestro país.

Para servir a esa finalidad vio la luz el
Anuario de Derecho Concursal, con el
convencimiento de que sólo desde un
Derecho Concursal de conceptos pre-
cisos sería posible dar solución a los
múltiples problemas y a las delicadas
cuestiones del fenómeno de la insol-
vencia. 
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REVISTA PARTIDA DOBLE

Revista anual,
donde los profe-
sionales encontra-
rán cada mes un
completo análisis
de la información
contable, de audi-
toria y gestión de
empresas; com-
pletada con casos
prácticos y distin-
tos estudios desta-
cados del sector.
Así, de la mano
de los mejores au-

tores profesionales y expertos, el lector
conocerá todos los detalles de la refor-
ma contable actualizada, todas las no-
vedades en materia legal, fiscal, mer-
cantil e informáticas del sector, así co-
mo las normas comentadas de reciente
aparición.

OFERTA EDITORIAL PARA LOS 
MIEMBROS DEL REFOR 

PRECIO: 247,52 € IVA INCLUIDO
PRECIO MIEMBROS REFOR: 

210,39  €
(Dto. del 15%).

Incluye IVA y gastos de envío.

REVISTA ESTRATEGIA FINANCIERA 

Publicación anual,
que analiza y pro-
fundiza en todos
los temas que con-
ciernen a la Direc-
ción Financiero-
Administrativa.
Mes a mes, ofrece
artículos prácticos
relacionados con
la búsqueda de fi-
nanciación, elabo-
ración de presu-
puestos, planifica-

ción financiera, gestión del riesgo,
instrumentos financieros, gestión de cos-
tes, control de gestión, fiscalidad, nego-
ciación banca-empresa, etcétera; asimis-
mo, periódicamente nos hacemos eco de
temas relacionados con el proceso con-
cursal, bien a través de artículos o con la
publicación de informes oficiales. En to-
tal, cerca de 125 artículos anuales a su
disposición.

PRECIO: 245,44  € IVA INCLUIDO
PRECIO MIEMBROS REFOR: 

208,62  
(Dto. del 15%). 

Incluye IVA y gastos de envío.

OFERTA EDITORIAL PARA LOS 
MIEMBROS DEL REFOR 
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LEY CONCURSAL.

COMENTARIOS, JURISPRUDENCIA Y

FORMULARIOS

Autor: Esperanza
Gallego Sánchez y
otros.
Año: 2005
Editorial: La Ley
Nº de páginas
2.400

Con la puesta en vi-
gor de la Ley Con-
cursal se instaura
no sólo una norma,
sino un nuevo siste-

ma cuya aplicación práctica requerirá
un esfuerzo adicional por parte de quie-
nes están llamados a la difícil tarea de
procurarla: jueces, secretarios judicia-
les, abogados, procuradores, auditores
de cuentas, economistas o titulados
mercantiles. La obra, en consecuencia,
está dirigida con preferencia a todos
ellos. Ofrece, por eso, en primer lugar,
un comentario individualizado de todos
y cada uno de los preceptos de la Ley
Concursal.

PRECIO: 150 € IVA INCLUIDO
PRECIO MIEMBROS REFor: 

127,50 
(Dto. del 15%). 

Incluye IVA y gastos de envío.

OFERTA EDITORIAL PARA LOS 
MIEMBROS DEL REFor

LA DECLARACIÓN DEL CONCURSO DE
ACREEDORES

Autor: Juana Pulgar 
Ezquerra
Año: 2006
Editorial: 
La Ley-WoltersKluwer

Un análisis práctico, juris-
prudencial y doctrinal de
todo el régimen jurídico
aplicable a la nueva decla-
ración del concurso de

acreedores introducida por la Ley
22/2003. 
A partir de los principios inspiradores de
la reforma concursal, a continuación,
analiza los presupuestos materiales y
procesales de la declaración del concur-
so, el procedimiento judicial, así como
los distintos pronunciamientos del juez
en el auto de declaración y los posibles
recursos, concluyendo con el régimen
de publicidad de la declaración del con-
curso y el tratamiento de una eventual
acumulación de concursos.
Esta obra es la primera de la COLEC-
CIÓN dirigida conjuntamente con el
Servicio de Estudios Ramón & Cajal que
pretende abordar cuestiones de actuali-
dad en el Derecho mercantil español
para aquellos profesionales que desean
conocer y profundizar en el nuevo pro-
cedimiento concursal.

OFERTA EDITORIAL PARA LOS 
MIEMBROS DEL REFor

PRECIO: 104 € IVA INCLUIDO
PRECIO MIEMBROS REFor: 

88,40 €
(Dto. del 15%).

Incluye IVA y gastos de envío.
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GUÍA PRÁCTICA DE APLICACIÓN DE LA LEY CONCURSAL. 
1338 PREGUNTAS Y RESPUESTAS QUE 

RESUELVEN LOS PROBLEMAS QUE PLANTEA LA NUEVA LEY.  
Autor: Vicente Magro Servet. 
Año: 2004
Editorial: La Ley
Nº de páginas 886

La entrada en vigor el día 1 de septiembre de la nueva Ley Con-
cursal ha supuesto un histórico en el Derecho español. Esta Guía
práctica, nace con la filosofía de proporcionar al profesional una
herramienta útil y sencilla que le ayude a conocer, interpretar y
aplicar la nueva Ley. El libro hace un estudio detallado de cada
uno de los artículos de la norma, mediante la fórmula de pregun-
tas-respuestas, para de ese modo facilitar al lector una mejor
comprensión de las nuevas instituciones reguladas por esta nor-
mativa absolutamente innovadora. 

OFERTA EDITORIAL PARA LOS MIEMBROS DEL REFor

PRECIO: 90 € IVA INCLUIDO
PRECIO MIEMBROS REFor: 

76,51 € (Dto. del 15%). Incluye IVA y gastos de envío.

LA NUEVA REGULACIÓN

CONCURSAL 

Autor: C. Jiménez Savurido
Año de edición: 2004
Editorial: COLEX
Nº de páginas: 726

Obra rigurosa en el tratamiento de las distintas cues-
tiones temáticas de esta Ley. Se analizan detallada-
mente algunas de las novedades más significativas
que presenta la reforma en relación con el anterior
marco legal: la denominada poda de los privilegios,
la sustitución de un sistema de retroacción cuasi ob-
jetivo por una ponderada valoración de las acciones
de reintegración de la masa; la considerable reduc-
ción de la paralización interina de los procedimien-
tos de los nuevos de ejecución paralelos, etc.

OFERTA EDITORIAL PARA LOS MIEMBROS DEL REFor

PRECIO: 65,00 € IVA INCLUIDO
PRECIO MIEMBROS REFor: 

55,25 € (Dto. del 15%). Incluye IVA y gastos de envío.
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ADMINISTRACIÓN CONCURSAL 

Autor: Fernando
Gómez Martin
Año de edición:
2004
Número de
páginas: 824
Diseño Tapa Dura
guaflex con
sobrecubierta
Editorial: CISS
PRAXIS

La reforma concursal se articula en dos
leyes: la Ley Orgánica para la Reforma
Concursal y la Ley Concursal. Además,
se modifica la Ley Orgánica del Poder
Judicial (LOPJ) para crear los Juzgados
de lo Mercantil, que se convertirán en
los órganos judiciales con competencia
exclusiva y excluyente para conocer de
los procedimientos concursales y a los
que se atribuye la facultad para conocer
los asuntos relacionados con el Derecho
de la Competencia. Este libro aborda to-
das estas cuestiones ofreciendo toda la
información necesaria para afrontar la
nueva situación con plena seguridad. En
sus páginas se realiza un útil estudio
comparativo entre la anterior y la nueva
regulación concursal.

OFERTA EDITORIAL PARA LOS 
MIEMBROS DEL REFor

PRECIO: 83,20 € IVA INCLUIDO
PRECIO MIEMBROS REFor: 

70,72 €
(Dto. del 15%).

Incluye IVA y gastos de envío.

COMENTARIOS A LA 
LEGISLACIÓN CONCURSAL 

(4 VOLÚMENES Y CD)

Varios autores

Editorial: Lex Nova

Coincidiendo con la reciente entrada
en vigor de la nueva Ley Concursal,
Lex Nova publica un exhaustivo análi-
sis de la nueva regulación del Derecho
Concursal realizado por más de cua-
renta expertos (catedráticos, profesores
universitarios, magistrados, abogados,
procuradores, auditores-censores jura-
dos de cuentas, registradores y econo-
mistas) dirigidos por Juan Sánchez-Ca-
lero –abogado y catedrático de Dere-
cho Mercantil de la Universidad
Complutense de Madrid– y Vicente
Guilarte –abogado y catedrático de
Derecho Civil de la Universidad de Va-
lladolid–.

PRECIO: 332,8 € IVA INCLUIDO
PRECIO MIEMBROS REFOR: 

282,88 €
(Dto. del 15%). 

Incluye IVA y gastos de envío.

OFERTA EDITORIAL PARA LOS 
MIEMBROS DEL REFOR 
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COMENTARIO DE LA LEY CONCURSAL (2 VOLÚMENES)

Autores: Angel Rojo / Emilio Beltrán y Otros 
Año: 2005
Editorial: Thomson Civitas

En todos aquellos que, durante las últimas décadas, hemos vivido -unas
veces como protagonistas, otras como espectadores y siempre con espe-
ranza- el largo proceso de reforma de la legislación concursal española,
la culminación de esa ingente tarea suscitaba un imperativo ético: el de
contribuir, en la medida de nuestras fuerzas, a la mejor comprensión del nuevo Dere-
cho. Para cumplir con este deber lo más conveniente, o, al menos, lo más urgente, era
explicar los textos legales. He aquí la idea matriz de este Comentario: comencemos por
saber lo que la Ley dice -y lo que no dice-; comencemos por averiguar el sentido de to-
das y cada una de as normas que contiene. Si pretendemos comprenderla, comence-
mos por conocerla. La tarea es humilde, pero imprescindible. (...) 
Sin embargo, la elaboración de un Comentario de la muy extensa Ley Concursal (con
un elevado número de artículos, muchos de los cuales son exageradamente largos y de
contenido heterogéneo) era tarea que superaba con mucho las fuerzas de los autores de
este prólogo. De ahí que invitáramos a incorporarse al trabajo a un selecto grupo de
privatistas y procesalistas españoles, de diversas Escuelas, dispuestos a realizar, en un
tiempo razonable, el considerable esfuerzo de enfrentarse a los nuevos textos legales.
Entre ellos están algunos de los más valiosos concursalistas españoles. En unos casos,
se contaba, en efecto, con una larga dedicación al derecho concursal; en otros con la
solidez de los conocimientos generales y la voluntad decidida de estudio. Unos y otros
han dedicado mucho tiempo a analizar los artículos asignados, a insertarlos en el con-
texto de la muy compleja Ley a la que pertenecen, a redactar el comentario de cada
uno de ellos, a revisar una y otra vez lo escrito hasta conseguir un texto sencillo, y a
discutir soluciones. 
El esfuerzo realizado ha cristalizado en este libro, que tan sólo aspira a ser un instru-
mento útil para quienes pretendan conocer la Ley Concursal y, sobre todo, para quie-
nes deban aplicarla y adaptarla a las imperiosas exigencias de la vida real, Los destina-
tarios principales son los jueces, los administradores concursales y los abogados, pues
el éxito o el fracaso de la Ley será, en medida importante, responsabilidad de ellos. A
unos y a otros ofrecen este Comentario los autores, confiando en que tanto su lectura
reposada como la rápida consulta contribuyan a encontrar la solución más adecuada. 

PRECIO: 185 € IVA INCLUIDO
PRECIO MIEMBROS REFor: 

157,25 €
(Dto. del 15%). Incluye IVA y gastos de envío.

OFERTA EDITORIAL PARA LOS MIEMBROS DEL REFor
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REVISTA DE DERECHO
CONCURSAL Y PARACONCURSAL

PRESIDENCIA

Manuel Olivencia Ruiz

DIRECCIÓN

Juana Pulgar Ezquerra

CONSEJO DE REDACCIÓN

Bartolomé Ríos Salmerón (Magistrado del Tribunal Supremo) •  Justino Duque Domínguez (Catedrático de Derecho Mercantil) •  Guillermo

Jiménez Sánchez (Catedrático de Derecho Mercantil) •  Francisco Vicent Chulià (Catedrático de Derecho Mercantil) •  Miguel Á. Fernández

Ballesteros (Catedrático de Derecho Procesal) •  Luis Martín Rebollo (Catedrático de Derecho Administrativo) •  Cándido Paz-Ares (Catedrático de
Derecho Mercantil) •  Joaquím Bisbal Méndez (Catedrático de Derecho Mercantil) •  Alberto Alonso Ureba (Catedrático de Derecho Mercantil) •

Vicente Magro Servet (Presidente de la Audiencia Provincial de Alicante) •  Luis Velasco San Pedro (Catedrático de Derecho Mercantil) •  Guillermo

Alcover Garau (Catedrático de Derecho Mercantil) •  Carlos Esplugues Mota (Catedrático de Derecho Internacional Privado) •  José Pérez de Vargas

(Catedrático de Derecho Civil) •  Carmen Alonso Ledesma (Catedrático de Derecho Mercantil) •  Jaime Mairata Laviña (Abogado)

Tras la reforma acontecida en materia concursal se hace necesaria la creación de foros especializados
inexistentes hasta el momento. A ello contribuye, sin lugar a dudas, la revista de Derecho Concursal y
Paraconcursal.

Nace precisamente en este momento de despegue de la nueva Ley Concursal, con la vocación de
constituir un amplio y plural foro de debate interdisciplinar sobre las múltiples y variadas cuestiones que,
sin duda, generará la puesta en práctica de la reforma, contribuyendo, además a las necesarias revisiones
que vayan exigiendo las deficiencias y lagunas que la aplicación de la reforma ponga de manifiesto. 

Año: 2004
Nº de páginas: 483 Editorial: LA LEY

• La primera revista del mercado especializada
en Derecho Concursal, presidida por Manuel
Olivencia Ruiz, uno de los profesionales de
mayor prestigio en España. 

• La más perfecta combinación del aspecto
doctrinal y académico con el eminentemente práctico de esta parcela del
Derecho, a través de sus secciones específicas dedicadas a estudios y análisis de
cuestiones prácticas, formularios y jurisprudencia. 

• La autoridad y prestigio de los integrantes del Consejo de Redacción, del Consejo
Asesor, y nuestros Colaboradores Permanentes, avalan la calidad de los
contenidos. 

OFERTA EDITORIAL PARA LOS MIEMBROS DEL REFor

Patrocinada por :

PRECIO: 154,96 € IVA INCLUIDO
PRECIO MIEMBROS REFor: 

131,72 €
(Dto. del 15%). Incluye IVA y gastos de envío.

Suscripción anual que incluye dos números y dos monografías

OFERTA EDITORIAL PARA LOS MIEMBROS DEL REFor
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OFERTA EDITORIAL PARA LOS MIEMBROS DEL REFor

PRECIO: 225 € IVA INCLUIDO
2 tomos - 1.991 páginas

PRECIO MIEMBROS REFor: 

191,25 € (Dto. del 15%).
Incluye IVA y gastos de envío.

COMENTARIOS A LA LEGISLACIÓN
CONCURSAL

(Ley 22/2003 y 8/2003 para la Reforma
Concursal)

Coordina Juana Pulgar. Varios Autores
Editorial: Dykinson

Comentario completo y sistemático de las
dos piezas legislativas que integran la reforma
concursal. El planteamiento interdisciplinar y
la necesaria perspectiva práctica constituyen
el presupuesto de esta obra en orden a aportar
unas bases dogmáticas y sistemáticas riguro-
sas que permitan adecuar la práctica a los
principios de política y técnica legislativa en
los que se fundamenta la reforma, como vía
de “moralización” del denostado Derecho
concursal español, propiciándose así un efi-
caz tránsito de la “cultura de la quiebra” a la
“cultura del concurso”.

Sobre estas premisas metodológicas se ha
abordado el análisis e interpretación indivi-
dualizada no sólo del articulado de la Ley
22/2003 y de la Ley Orgánica 8/2003, de 9
de julio, sino también de las numerosas dis-
posiciones adicionales, transitorias, derogato-
rias y finales de las que se acompaña el arti-

culado, a cuyo análisis e interpretación se presta especial atención. Ello no solo por la importancia que en
este momento de despegue de la reforma reviste el Derecho transitorio, produciéndose durante algún tiem-
po la compleja coexistencia entre los procedimientos concursales derogados por la Ley Concursal y la
nueva normativa, sino porque, además, nos encontramos ante una ambiciosa reforma legislativa, exten-
diéndose el alcance de la nueva regulación a múltiples sectores de nuestro ordenamiento jurídico, afectan-
do a numerosas normas que se ven modificadas en unos casos, y derogadas en otros.

La obra está completamente actualizada con los últimos desarrollos legislativos de la reforma: RD
1649/2004, de 9 de julio, de creación de los Juzgados de lo Mercantil, y RD 1860/2004, de 6 de septiem-
bre, sobre el arancel de Derechos de la Administración Concursal.
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Altas del periodo en el REFor

Colegio de Albacete
D. Ignacio Elguezabal Aguilera nº 1614

D. Antonio Alfaro Serrano nº 1617

Colegio de Almería
D. Javier López Gonzalvez nº 1589

Dña. Carmen Asensio Navarro nº 1596

Colegio de Cádiz
D. Fernando Armario Muñoz nº 1594

D. Álvaro Rojas Vázquez nº 1601

D. Ignacio de la Moneda Fernández nº 1602

D. Juan Manuel Guerrero Cabeza de Vaca nº 1609

Colegio de Castellón
D. José Vicente Paches Ramos nº 1610

Colegio de Cataluña
D. Ignacio Figueras Nadal nº 1590

D. Jerónimo Cabezas Marcos nº 1630

Colegio de Extremadura
D. Francisco Ramos Salgado nº 1592

Colegio de Huelva
D. José Domínguez Pérez nº 1626

Colegio Islas Baleares
D. Onofre Martorell Cunill nº 1611

Dña. María Magdalena Amengual Martorell nº 1613

Colegio de La Coruña
D. Benjamín López Castro nº 1599

Colegio de Las Palmas
D. Matías Hernández Gil nº 1595

D. Juan Antonio García González nº 1597

Dña. Ascensión Vicenta Robayna Elvira nº 1618

D. Pablo Monzón Fernández nº 1621

D. Tomas Ramírez Gómez - Ojero nº 1629

Colegio de León
D. José Luis Mures Quintana nº 1608

D. Miguel Ángel Pérez González nº 1620

Colegio de Lugo
D. Antonio Fernández Fraga nº 1598

Colegio de Madrid
D. Francisco Centeno San Segundo nº 1603

D. Francisco Javier Carro González nº 1604

D. Andrés Muruais Barredo nº 1605

D. Antonio Rodellar Biarge nº 1612

Dña. Beatriz de la Rosa Navascues nº 1622

D. Carlos Leopoldo Ruiz Fraile nº 1623

Dña. Carmen Mencía Bastanchury nº 1624

Dña. Inmaculada Ruiz-Ruescas Pradera nº 1625

D. Manuel José Arias Eibe nº 1628

D. Alberto Arbo Fernández nº 1632

Colegio de Málaga
D. Manuel Velasco Carretero nº 1607

Colegio de Ourense
D. Cesar Carlos Vila Fuentes nº 1616

Colegio de Sevilla
D. Jesús Montero Alcaide nº 1606

D. Ignacio Barrio Hernández nº 1631

Colegio de Valencia
Dña. María de las Nieves Sanz Marín nº 1588

D. José Luis Ballester Barrera nº 1591

D. Emilio Climent Piqueras nº 1600

Colegio de Valladolid
D. Rodolfo García Arribas nº 1593

D. Jesús Gerboles Bariego nº 1615

D. Salvador Company Peris nº 1619

D. Luis Vidal Domínguez nº 1627



INCORPORACIÓN DE MIEMBROS DE REFor
Le rogamos que remita este formulario a la atención de Heather Callow, en la dirección: 

INSOL International, Group Membership,               
2/3 Philpot Lane, London EC3M 8AQ. 
Fax: +44 207 929 6678
Correo Electrónico: heather@insol.ision.co.uk

Cuota anual: 53.00 Libras Esterlinas

Sr/Sra:
Nombre: Apellidos:

Empresa: 

Dirección: 

Tel: Fax: Correo Electrónico:

Asociaciones profesionales a las que pertenece: 

Área de Práctica: 

Forma de Pago
La cuota de suscripción a INSOL International para los miembros de REFor es de 53.00 libras esterlinas cada
año. Las renovaciones anuales serán procesadas automáticamente y cargadas en su tarjeta de crédito, salvo
que Usted nos indique su deseo de no continuar estando suscrito.  Los cargos en la tarjeta de crédito se reali-
zarán en la moneda local de las compañías emisoras de las tarjetas de crédito. INSOL International no será
responsable de pérdida o ganancia alguna en relación con la cuota, que pudiere derivar de los tipos de cambio
de moneda vigentes en cada momento. 

Por favor, realicen un cargo en mi tarjeta de crédito siguiente por importe de 53 libras esterlinas a la orden de
INSOL International.

American Express MasterCard Visa

Número de tarjeta: Fecha en que expira:

Titular: 

Dirección de envío de recibos: (si es diferente de la anterior):

Firma: Fecha:✁
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Congreso INSOL - Barcelona 2008
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Avisos
I. Certificado de membresía

D. .........................................................................................................................................con número

de miembro REFor .................. está interesado en recibir el certificado de membresía del REFor.

Tamaño del certificado: A-3 (42 x 29,7 cm)

Y para ello autoriza el cargo en su cuenta de 20 euros (gastos de envío e IVA incluidos).

En ................................................................ a ............ de .................................. de .................

Enviar por fax al núm. 901 020 359 a la atención de Doña Eva Heras

En cumplimiento de la normativa vigente en materia de protección de datos le informamos que los datos que facilite al Registro de
Economistas Forenses(REFor) serán incorporados con fines mercantiles a un fichero del que es responsable este Registro. Puede ejercer
sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, dirigiéndose por escrito al Registro de Economistas Forenses en calle
Claudio Coello, nº 18. 28001 Madrid o por email a refor@economistas.org .
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II. Protege el ejercicio de tu profesión frente a 
reclamaciones: seguro de responsabilidad civil 
para economistas forenses
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III. Oferta de El Derecho Editores para asociados
del REFor
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Me es grato comunicarle que el Registro de
Economistas Forenses y El Derecho Editores han
renovado el acuerdo de colaboración que mantie-
nen en vigor. Acuerdo en el que se establece unas
ventajas y condiciones favorables para el REFor y
el colectivo de economistas forenses.

Una de esas ventajas se encuentra en el tra-
tamiento ventajoso con que cuentan sus miem-
bros a la hora de suscribirse a las obras y bases de
datos de El Derecho. 

En este sentido os informamos que El
Derecho ha lanzado dos nuevas obras El Derecho
Internet y El Derecho Dual, oferta nueva que se su-
ma a la ya clásica base de datos El Derecho DVD.

La oferta de la base de datos El Derecho sería
por tanto:

a) El Derecho Internet (novedad)

Una alternativa llena de libertad. Se trata de
una solución capaz de dar respuesta a las necesi-
dades más exigentes que en materia de informa-
ción jurídica demanda hoy por hoy el profesional
del Derecho. Obra, que -sin duda alguna- pasa a
ser la principal base de datos jurídica en Internet y
que destaca por aportar muchos más contenidos,
actualización e integración diaria de la informa-
ción, y -además- por contar con el manejo senci-
llo e intuitivo que distingue a las bases de datos de
El Derecho. El miembro del REFor se podrá 
suscribir a El Derecho Internet por tan sólo 

164 €/mes (suponiendo un ahorro de casi 500€

por su condición de ser miembro del REFor).

b) El Derecho DVD

Cabe contar con la obra en soporte DVD y
que hoy día es la base de datos ,obra en soporte
electrónico, de uso más extendido entre los jue-
ces y abogados de España (con más de 90.000
usuarios activos registrados). Se trata de la gran
base de datos de jurisprudencia, legislación, doc-
trina y formularios, El Derecho DVD. El miembro
del REFor podrá suscribirse a El Derecho DVD por
tan solo (93,77 €/mes) lo que le reportará un
ahorro de 240€ sobre el precio de venta por su
condición de ser miembro del REFor.                         

c) El Derecho Dual (novedad)

Por último, El Derecho ofrece El Derecho
DUAL, una solución exclusiva para los clientes de
la base de datos El Derecho en soporte disco DVD
(entre ellos los miembros del REFor). Se trata de
una nueva posibilidad capaz de aportar al usuario
desde su mismo ordenador el acceso -para  su
consulta- a la Base de datos El Derecho DVD y a
la base de datos El Derecho en Internet. Esta posi-
bilidad se traduce en poder ampliar su suscrip-
ción por un coste menor de tan sólo 440,80 €
(cantidad a sumar al coste de su suscripción en vi-
gor de El Derecho DVD) pasando así a disponer
desde su ordenador el acceso a la base de datos
en internet de El Derecho.

IV. Oferta especial de “El Derecho”.
www.elderecho.com

En virtud del acuerdo alcanzado con El Derecho Editores, os ofrecemos la posibilidad 
de suscripción a la -nueva- base de datos de El Derecho en condiciones económicas y de
servicio  muy ventajosas.

Nota: a los precios citados hay que sumar el 16% IVA.



Revista del

117

Suscripción a la base de datos de El Derecho

Estoy interesado en suscribirme a la base de datos de El Derecho Internet.

Estoy interesado en suscribirme a la base de datos de El Derecho DVD.

Estoy interesado en suscribirme a la base de datos de El Derecho Dual.

Nombre y Apellidos:

Razón Social/Entidad:

Teléfono

* Nº Miembro REFor

Es posible solicitar una demostración sin compromiso en el teléfono 902 44 33 55 poniéndose
en contacto con Dª Virginia Carmona o en marketing@elderecho.com. Indicar que se trata de
“OFERTA ESPECIAL MIEMBROS REFor”.

Para respuesta, mandar por fax al: 91 578 16 17

* Será imprescindible indicar el Nº de Miembro REFor.

“En cumplimiento de la normativa vigente en materia de protección de datos le informamos que los datos que facilite a la editorial El
Derecho Editores, S.A., serán incorporados con fines mercantiles a un fichero del que es responsable esta editorial. Puede ejercer su
acceso, rectificación, cancelación y oposición, dirigiéndose por escrito a: El Derecho Editores, S.A., calle Lagasca 45, Edificio El
Derecho, 28001 Madrid”.
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El objeto de esta sección es que los Economistas
Forenses puedan insertar gratuitamente anuncios re-
lativos, por ejemplo, al alquiler o venta de despa-

chos, ofrecimientos para compartir los mismos, venta de
material bibliográfico, informático o de otro tipo y, en de-
finitiva, cualquier otra oferta relacionada con nuestra pro-
fesión.

Para ello, los Economistas Forenses que deseen anun-
ciarse en esta sección deberán enviar la ficha que se

adjunta, haciendo constar su nombre y apellidos, el
número de miembro del REFor, la dirección, teléfono
de contacto y el texto del anuncio, que no podrá so-
brepasar las cuarenta palabras.

En principio, el anuncio se publicará en dos números
de la revista y, en caso de desear que se publique de
nuevo, deberá remitirse otra vez para su nueva inclu-
sión.

Tablón de Anuncios

✁

FICHA SECCIÓN ANUNCIOS

Texto del anuncio (máximo 40 palabras)

Dirección

Nombre

Teléfono

Nº Miembro REFor

En cumplimiento de la normativa vigente en materia de protección de datos le informamos que los datos que facilite al Registro de
Economistas Forenses(REFor) serán incorporados con fines mercantiles a un fichero del que es responsable este Registro. Puede ejercer
sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, dirigiéndose por escrito al Registro de Economistas Forenses en calle
Claudio Coello, nº 18. 28001 Madrid o por email a refor@economistas.org .
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DESEO SUSCRIBIRME
A SU REVISTA

Precio: 60€/año

Envíenos este cupón por fax al 901 020 359 o por correo a REFor
c/ Claudio Coello, 18 - 1º
28001 Madrid 

Revista del

Dirección

Teléfono

DOMICILIACIÓN BANCARIA

_ _ _ _  / _ _ _ _  /_ _  / _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ /

Nombre

DESEO QUE ENVÍEN
INFORMACIÓN SOBRE LA

REVISTA A:

Envíenos este cupón por fax al 901 020 359 o por correo a REFor
c/ Claudio Coello, 18 - 1º
28001 Madrid 

Revista del

Dirección

Teléfono

E-mail

Nombre

Firma

En cumplimiento de la normativa vigente en materia de protección de datos le informamos que los datos que facilite al Registro de
Economistas Forenses(REFor) serán incorporados con fines mercantiles a un fichero del que es responsable este Registro. Puede ejercer
sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, dirigiéndose por escrito al Registro de Economistas Forenses en calle
Claudio Coello, nº 18. 28001 Madrid o por email a refor@economistas.org .

En cumplimiento de la normativa vigente en materia de protección de datos le informamos que los datos que facilite al Registro de
Economistas Forenses(REFor) serán incorporados con fines mercantiles a un fichero del que es responsable este Registro. Puede ejercer
sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, dirigiéndose por escrito al Registro de Economistas Forenses en calle
Claudio Coello, nº 18. 28001 Madrid o por email a refor@economistas.org .

✁
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Centro de Formación

El Registro de Economistas Forenses, dentro de su proyecto en
Internet, abre esta nueva vía de formación, creando una comunidad de
aprendizaje sin fronteras temporales ni geográficas.

Modalidades de matrícula: 

➤ Online: El alumno visualiza o descarga la documentación y el Registro
recibe los test y casos prácticos a través de correo electrónico, pues todas
las pruebas llevan un botón de envío directo. 

➤ A distancia: El alumno recibe la documentación por correo postal,
devolviendo los test y casos prácticos por la misma vía. No obstante,
dispone de claves de entrada a la zona del curso y sus servicios.

Solicitud de Inscripción:

• A través del Centro de Formación de www.refor.org

• Llamando al Registro de Economistas Forenses (Tel.: 91 432 26 70)

Las horas de asistencia serán certificadas por el REFor y serán computables a
efectos de la formación permanente que establece el artículo 12.1.e) del
Reglamento del Registro.

www.refor.org
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Curso Horas

PRESUPUESTOS Y PROCEDIMIENTO PARA LA DECLARACIÓN DE CONCURSO 10

RÉGIMEN ECONÓMICO MATRIMONIAL 10

LA FASE DE LIQUIDACIÓN EN EL PROCESO CONCURSAL 10

EFECTOS DE LA DECLARACIÓN DEL CONCURSO DE ACREEDORES 10

RECONOCIMIENTO Y CLASIFICACIÓN DE CRÉDITOS EN EL 
PROCESO CONCURSAL 10

FORMACIÓN DE ÁRBITROS 60

LAS HOJAS DE TRABAJO COMO PARTE DE LA METODOLOGÍA 
ECONÓMICA PARA ADMINISTRADORES CONCURSALES 30

ASPECTOS LABORALES DEL CONCURSO 20

VALORACIÓN DE EMPRESAS 20

LA RETRIBUCIÓN DE LOS ADMINISTRADORES CONCURSALES
(curso práctico) 20

EL CONTROL DE LA EMPRESA CONCURSADA 10

VALORACIÓN DE MARCAS 15

ASPECTOS FINANCIEROS DEL CONCURSO EN LA LEY CONCURSAL 15

LA NUEVA LEY CONCURSAL 60

LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 10

EL DICTAMEN DE PERITOS EN LA LEC 20

Matríc
ulas

abierta
s 

2007-2008
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